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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUSGRICIÓN  
con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados- 

por los terremotos de las provincia de Granada y Málaga.
Pesetas. Cérits.—TT——--------o»

Suma-anterior'. .,... . . . . . . .  4.679.775*43
Entrega hecha por el limo. Sr. D. Luis Ramí

rez Bascan, como Presidente de la Junta de 
socorros del distrito de la Latina, de esta 
Corte, por ]© recaudado hasta la fecha de
aquel vecindario..........................................    £.310

Entrega hecha por D. José Fernández Lorenci- 
l i, apoderado del Ayuntamiento de Buitra- 
go, por producto de la cuestación llevada á
efecto entre los vecinos de dicha villa   • 180*05

Entrega hecha por el Fiscal do-la Audiencia de 
Alcalá, per cuenta del municipal de Tielmes. ■ £0

Fres. Biesolk y Loeke, fabricantes de máqui
nas de coser de-Melasen (Alemania)   £5

PROVINCIA DE LÉRIDA

Remeda del Sr. Gobernador civil, á cuenta de 
la suscrición abierta en la provincia... . . . . .  2,683*59

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Cimbra, 10 por ICO de im 
previstos y vecinos................   41439

Idem de Toen, i 0 por 100 de im previstos  20
Idem de Taboadela, de imprevistos, empleados

y vecinos. ................. . . . . . . . . . . . . . . ». . o. 159
Idem de Beariz, de imprevistos y vecinos  47*50
Idem del Bollo, de imprevistos, empleados y

vecinos .........        149*65
Varios Juzgados municipales ................................. 52*50

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de San Tirso de Abres, de im
previstos y Concejales.................................    .¿71

Idem de las Regueras, de id. id      .......... 7£
Idem de Somiedo, empleados y vecinos ..........  158*78
Idem de Villanueva de Oseos y vecinos  55
Idem de Regaña/ de imprevistos.......................  15
Segunda •remesa de la suscrición abierta por el 

Sr. Cura párroco de Santa María de Colem- 
br§s, en el Ayuntamiento de Ribadedeba.. . .  47*75

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día ¿de Abril de 1885. .
Excmo. S r.’D. Antonio Cánovas del Castillo, 

remesa de Mr. Dichapearonger y compañía,
de Hamburgo. ...............   6.974*12

Excmo. Sr. Ministro de Estado, producto ele 
libras esterlinas 50*8*3 de la primera remesa 
del Viceconsul&do de España en H&lifax . . . .  1.442*35

PROVINCIA DE CORUÑA

Ayuntamiento cíe Coristanco.. .............. 235*70
Idem de Oam&ruñ&s. ...............  . ' 170♦ ■

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Valeneina  ......... 235
PROVINCIA DE TOLEDO

Vecinos del pueblo da Villasequilia.................. • 192*01
D. Gregorio Barecló%      * 303*78
Vecinos de Lominohar.   ................................. 129*41

resmas. lienta.

Ayuntamiento de Camarenillas .................... 32*25
ídem de Santa Ana de P u ra ..................................  39*75

PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento y empleados de Fresno de Can-
tepiiio..................................................    14*94

Idem y Secretario de Riaguas....................   12‘65
Idenl y empleados de G allegos................. 20
Idem id. de Botillo................................................ 14
Idem id. y vecinos de Navas de Oro.................. 110
Idem id. id. de Tabladillo........................................   18 70
Idem id. de Aldeonte................... ......................... 21
Idem id. municipales, Concejales y vecinos de

Hádemelo  .....................................................   31
Idem id. id. id. de Donhierro............................. \  34*67
Idem, Secretario, Cura párroco, Juez municipal

y vecinos de Grado .................................   50
Idem id. de Pajares de Fresno............................. 8*25
Idem, empleados y vecinos de Becerrii.. ........  21*25
Idem id. id., Concejales y Cura párroco de V i-

llacorta. ............................................  30*25
Idem y Secretario de Turrnbuelo.. .............   5*75
•Idem id. de Arcvalillo  ...................................   16
Idem, empleados y vecinos de Negrcdo.....................  18
Idem y Secretario de Aldealengua Santa María.. 2
Idem de Castrojimen©..........................................  12*50
Idem, empleados, Concejales y vecinos de- Muño 18*50
Idem, Secretario, Concejales y vecinos de A.1-

déanueva del Monte..........................................  8*20
Idem. id. de Ribota..........................   4*75

Suma. . . . . . .............................  4688.263*42 .

Madrid 7 de Abril de 1885. .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 

de Infantería al Brigadier D, Narciso de Fuentes y Sanchis.
Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
¿íeMSkr® ©le

Vengo en disponer que el Brigadier D. Manuel Lore- 
secha y Rodríguez, Marqués de Hijosa de Alava, cese en 
el cargo de mi Ayudante de Campo, por haber cumplido 
el plazo que está prefijado; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«Jeaa&iro sS© €|naes&eaa,. _ .

Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. Rafael de Ceballos Escalera y Pezuela, actual Se
cretario de la Dirección general de Caballería.

Dado en Palacio á  seis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«?e£&aa*o «le Qaes&dla»

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Caballería al Brigadier D. Pedro Velarde y de la Meta, 
Conde de Velarde.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

ie m a i’© d e

MINISTERIO D E  HACIENDA'

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 

expediente instruido por el Ayuntamiento de Fuente de 
Saz, de esta provincia, solicitando rebaja en su cupo de 
consumos por considerarle excesivo.

En su vista, oído el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad con él, y 

• Resultando que el cupo que actualmente satisface as
ciende á la suma de 4.473 pesetas, y con arreglo á él cada 
uno de sus 390 habitantes satisface un gravamen indivi
dual de 7 pesetas 58 céntimos:

Resultando que el cupo que tenía señalado con ante
rioridad á la vigente ley ascendía á igual cantidad que al 
presente, aumentado en 70 céntimos, lo que producía el 
mismo gravamen individual:

Considerando que el cupo que resultó al pueblo recla
mante por la distribución de especies hecha con arreglo 
á la ley de 31 de Diciembre de 1831 fue el de 2.009 pese
tas 82 céntimos:

Considerando que para aumentarle el cupo desde la 
cantidad que le resulto con la aplicación de la ley del año 
1881 hasta la que so lo señaló no se han llenado los re
quisitos establecidos en el art. 200 de la vigente instruc
ción, no estando tampoco justificado el aumento por las 
oficinas provinciales;

Y c o m í ;erando qfto si se le sostuviera, su actual cupo 
resultaría muy perjudicado el Ayuntamiento reclamante, 
puesto que debiendo satisfacer un gravamen individual 
de 5 pesetas 75 céntimos por no llegar su población 
á 5.500 habitantes y satisfaciendo 7 pesetas 58 céntimos, 
es evidente satisface de más una peseta 88 céntimos por 
habitante;

S. M., de conformidad con lo propuesto por ese centro 
directivo, so lia servido rebajar ai Ayuntamiento de Fuen
te el Saz y en su cupo de consumos del corriente año eco
nómico do 1884-85 la suma de 1.342 pesetas 11 céntimos, 
ó sea eb 30 por 100 que como máximum autoriza la Real 
orden de 15 de Julio do 1883, diotoña en consonancia con 
la ley de 6 del mismo mes y año; señalándole por consi
guiente un nuevo cupo, importante 3.130 pesetas 89 cén
timos.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás finos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 19 
de Marzo de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido á instancia del Ayuntam iento de Re
dueña, do esta provincia, solicitando rebaja en su cupo de 
consumos desdo el que le íuó señalado para el segundo 
semestre do 1881-82.

En su vista, oído el parecer ¿el Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad con él y con el dictamen de ese 
centro directivo, y

Resultando que el cupo que en la actualidad tiene asig
nado asciende á la suma de 1.024 pesetas, el que repartido 
entre los 149 habitantes de que consta el pueblo resulta un 
gravamen individual de 6‘87 pesetas:

Resultando que el que ten ía’ con anterioridad á la ley 
de 31 de Diciembre de 18$1 era el mismo que el actual, 
aumentado en 10 céntimos, produciendo por consiguiente 
igual gravamen individual:

Resultando que el cupo que correspondió al Ayunta
miento de Redueña ecii la aplicación de la ley de 3i do 
Diciemi.ro de 1881 fue el de 522 pesetas 70 céntimos: 

Considerando que*no habiendo reclamado el A yunta-
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m iento co n tra  el cupo  que le fué señalado p a ra  el segun
do sem estre de 1881-82, su  ac tua l reclam ación  debe en 
tenderse p roducida p a ra  el co rrien te  año de 1884-85: 

C onsiderando que no se lia instru ido el expediente que 
señala  el a rt. 9.00 de la instrucc ión  v igente p a ra  elevar al 
A yuntam iento  rec lam an te  su cupo de consum os desde la 
can tidad  que le correspondió con la  aplicación de la ley 
de 1881 b as ta  la que se le señaló, aum ento  que por o tra  
p a rte  no está  debidam ente justificado por las oficinas p ro 
vinciales;

Y considerando, por ú ltim o, que si se le sostuv iera  el 
cupo actual saldría excesivam ente g ravado , puesto que 
debiendo satisfacer 5'75 de g ravam en  individual por tener 
m enos de 5.000 h ab itan tes  y  satisfaciendo 6 ‘87, es evi
dente que cada h ab itan te  sale gravado de m ás en u n a  pe
se ta  19 céntim os;

S. M. se ha  servido reba jar al A yuntam iento  de R e- 
dueña en su  cupo del corrien te año de 1884-85 la su 
m a de 307 pesetas 93 céntim os, ó sea el 30 por 100 que 
como m áxim um  autoriza la Real o iden  de 15 de Julio 
de 1889; señalándole en su  consecuencia un  nuevo cupo, 
im portan te  716 pesetas 77 céntim os.

Le Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 19 
de Marzo de 1883.

COS-GAYÓN
Sr. D irector general de Im puestos.

lim o. Sr.: Y isía la  instancia  p resen tada por el A yun
tam ien to  de Oabanillas de la S ierra, de esta  provincia, so
lic itando reba ja  en su cupo de consum os del año econó
m ico de 1883-84 por considerar excesivo el que se le h a  
señalado, dadas las condiciones de la localidad:

R esultando que su •actual cupo se eleva á la sum a de 
3.408 pesetas, que rep artid a  en tre  los 864 hab itan tes de 
que consta el pueblo, según el censo de 1877, resu lta  un  
gravam en  individual de ORO pesetas:

R esultando que el que ten ía  con an terioridad  á la ley 
de 31 de Diciembre de 188*1 era  el cupo que al presente: 

R esultando que el mismo que le correspondió con la 
aplicación de la ley c itada de 1881 fué el de 1.976 pesetas 
99 céntim os:

Considerando que no se h an  llenado los requisitos es
tablecidos en el a rt . 900 de la  instrucción  v igente de con
sum os p a ra  elevar al A yuntam iento  reclam ante su cuo ta 
desde la sum a que le correspondió con la ley de 31 de Di
ciem bre de 1881 h a s ta  la  cine se le señaló, aum ento  que 
po r o tra  p arte  no está  debidam ente justificado' por las 
oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuv iera  su ac tu a l cupo 
re su lta r ía  excesivame n te  recargado , puesto que debiendo 
sa tisfacer u n  g ravam en  individual de. 5;75 pesetas por 
co n ta r con m enos do 5.000 hab itan tes  y satisfaciendo uno 
de 9‘36, superior aun  al estab lec ido‘p ara  las poblaciones 
que cuenten  90.000 hab itan tes, es evidente que de exceso 
satisface cada hab itan te  3C61 pesetas-;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección y lo inform ado por el Consejo de E sta 
do en pleno, se h a  servido reb a jar al A yuntam iento  de 
Oabanillas y en su cupo de consum os del año económico 
de 1883-84 la sum a de 1.099 pesetas 40 céntim os, ó sea 
el 30 por 1.00 que como m áxim um  establece la R eal orden 
de 13 de Julio de 1889, d ic tada en consonancia con la ley 
de 6 del mismo mes y año; señalándolo on su consecuen
cia el cupo anual de 2.3S& p e se ta s '60 céntim os.

.De R eal orden lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde  á Y. I. m uchos años. Ma
drid  19 de Marzo de 1.885.

COS-GAYÓN
Sr. D irector general de Im puestos.

limo. Sr.: He dado cuen ta  -á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instru ido  á  instancia  del A yuntam iento  de 
Zarzalejo, de esta p rovincia , solicitando rebaja  en su cupo 
de consum os, correspondien te  al ac tual año económico 
de 1884-85.

E n  su vista, oído el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, de conform idad con él y con el dictam en de ese cen
tro  directivo, y

R esu ltando  que el cupo que en la actualidad  tiene asig
nado asciende á  la sum a de 7.166 pesetas1, que repartido  
en tre ios 781 hab itan tes de que consta el pueblo produce 
un  gravam en individual do 947  pe-elas:

R esultando que el cupo que t . n ía  con an terio ridad  á 
la  ley de 31 de D iciem bre de 1881 era el mism o que el ac
tua l, aum entado en 3,1.céntim os, lo que producía el mismo 
g ravam en  individual que al presente:

R esu ltando  que el cupo que le correspondió en la dis
tribución  de especies h echa con arreglo  á la m encionada 
ley de 1881 fué el de 9.706 pesetas 39 céntim os:

Considerando que no se h an  llenado los requisitos que 
determ ina el a rt. 900 de la  v igente instrucción  p a ra  e le 

v a r  al A yuntam iento  reclam ante el cupo qu8 le resulto 
con la  ley de 31 de Diciem bre de 1881 h a s ta  la  cantidad 
que se le señaló, aum ento  que tam poco se h a  justiílcadc 
por las oficinas prov inciales;

Y considerando que si se le sostuv iera su  ac tu a l cupe 
resu lta ría  este pueblo excesivam ente gravado, puesto  que 
resu ltándole un  g rav am en  individual de 9 4 7  pesetas 3 
correspondiéndole sa tisfacer únicam ente 5‘75 pesetas 
por c o n ta r  con menos de 5.000 h ab itan tes, cada uno di 
éstos sa tisfa ría  de m ás 3 pesetas 49 céntim os;

S. M. se h a  servido reb a ja r a l A yuntam iento  de Zarza- 
lejo en su  cupo del ac tua l año económ ico la  sum a de 2.449 
pesetas 95 céntim os, ó sea el 30 por 100 que como m áx i
m um  au toriza  la Real orden de 15 de Julio de 1882; señ a
lándole en su  consecuencia un  nuevo cupo, im portan te  
5.016 pesetas 5 céntim os.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 
19 de Marzo de 1883.

COS-GAYÓN
Sr. D irector general de Im puestos.

lim o. Sr.: He dado cuen ta  á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente instru ido  á instanc ia  del A yuntam iento  de M a- 
rugán , p rov incia  de Segovia, solicitando rebaja  en su  cupo 
de consum os.

E n  su v ista, oído el parecer del Consejo de E stado en 
pleno, de. conform idad con él y  con el d ic tam en de ese 
cen tro  directivo, y

R esultando que el cupo que en la  ac tualidad  tiene 
asignado se eleva á la sum a de 2.102 pesetas, que re p a r
tidas en tre  sus 312 hab itan tes sale cada uno de éstos g ra 
vado en 6 pesetas 73 céntim os:

R esultando que el cu p o , que tiene señalado con a n te 
rio ridad  á la ley 31 de D iciem bre de 1881 era  el mismo 
que en la actnlidad:

R esultando que el cupo que le correspondió con la 
aplicación de la ley de 1881 im portó  1.077 pesetas 74 
céntim os:

R esu ltando  que según el censo oficial de población de 
1877 el pueblo de M arugén cu en ta  con 312 h ab itan tes: 

Considerando que no se h a  justificado por las oficinas 
prov inciales el aum ento  im puesto al A yuntam iento  do 
M arugán en su  cupo del segundo sem estre de 1881-82: 

Considerando que si se le sostuv iera  su ac tu a l cupo 
resu lta ría  este pueblo excesivam ente gravado, puesto  que 
debiendo satisfacer un  -gravam en individual de 5Y5 pese
tas por no llegar su población á 5.000 h ab itan tes , y sa tis -  
faciendo- Gc73, es evidente que cada h ab ita n te  sale g rav a 
do de m ás en 98 céntim os;

S. M. se h a  servido reb a jar al A yuntam iento  de M aru
gán en su cupo del ac tu a l año económico de 1884-85 la 
sum a do 630 peso!as 60 céntim os, ó sea el 30 por 100 que 
como má xi m um  au to riza  la R eal orden de 15 de Julio de 
1882, dicte da en consonancia con la ley de 6 del mismo 
mes y año; señalándole en su consecuencia un  nuevo 
cupo, im portan te  1.471 pesetas 40 céntim os.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efe otos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 
19 de Marzo de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. D irector general de Im puestos.

I l mo. Sr.: Vista  una  instancia  de la casa A rana  é h i
jos solicitando que se habilite el punto  denom inado Siete 
Arboles, inm ediato á la r ía  de Bilbao, p a ra  el desem barque 
y  despacho de m aderas sin la b ra r  con destino á un  ta lle r 
m ecánico que h a  establecido en dicho punto  * y p a ra  el 
em barque de m aderas lab radas:

V istos los inform es em itidos por si Delegado de H a
cienda de la provincia, A dm inistrador p rinc ipa l de A dua
nas, Jefe de la Com andancia de C arabineros y Ju n ta  de 
A g ricu ltu ra , Industria  y Comercio:

Considerando que el in terés general rec lam a la conce
sión de la hab ilitación  pedida, con tan to  m ás m otivo, 
cuan to  que el punto  por donde lian  de verificarse las ope
raciones de ca rg a  y descarga pertenece al recin to  de la 
A duana de Bilbao; * .

S. M. el R e y  (fj.  D. G.), conform ándose con lo p ro - 
puesto por V. I., ha  resuelto  acceder á lo  solicitado, y que 
el alijo y despacho de im portación  de las m aderas se ve
rifique según las reglas y form alidades que determ ine la 
A dm inistración de A duanas y bajo la  responsabilidad del 
Inspector de m uelles, que podrá d isponer p a ra  este ser
vicio de los V istas ó Delegados y  del personal del R es
guardo que estim e conveniente; siendo de cu en ta  de los 
interesados la colocación y estiva de las m aderas desem 
barcadas en el sitio y form a que determ ine la A dm inis
trac ión , así como la  obligación de hacer el pago inm edia
tam ente después de aforadas las declaraciones y , de des
em barazar los sitios ocupados por cada, despacho an tes de 
em pezar el alijo de o tro , si á  ello fueren  requeridos, p u -

diendo la  A dm inistración  en o tro  caso suspender el nuevo 
alijo y despacho, aunque la operación se verifique en te 
rrenos p a rticu la re s  por no e s ta r te rm inadas las obras del 
m uelle de servicio público.

De R eal orden lo digo á Y. I. p a ra  los efectos c o rre s -  
pendientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 23 
de Marzo de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. D irector general de A duanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Excm o. Sr.: E n tre  las diferentes disposiciones que 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  dignado d ic ta r p a ra  a liv ia r 
en lo posible las desgracias causadas p o r los terrem o tos 
en las provincias de G ranada y M álaga, es u n a  de las 
m ás im portan tes la que determ ina que se hag an  en el 
M onte de P iedad y Caja de A horros de esta  Corte im po
siciones de 100 pesetas á favor de los huérfanos de los 
pueblos que m ás han  sufrido por consecuencia de la  ca
tás tro fe .

P ero  al d isponer que se lleve á efecto tan  h u m a n ita 
rio  donativo no h a  sido la vo lun tad  de S. M. conceder 
u n a  g rac ia  de cuyos p roductos se pueda u sa r  lib rem ente 
en todo ó en p a rte  y en  cualquiera época, sino co n stitu ir 
u n  cap ita l que al llegar los agraciados á la m ayor edad 
sirva  con los in tereses acum ulados y con la p a rte  p ro p o r
cional que á cada uno corresponda en el cap ita l é in te re 
ses de los fallecidos de baso segu ra  p a ra  el sustento  de 
u n a  fam ilia.

C oncurren, pues, en estas im posiciones c ircunstanc ias 
especiales que las d istinguen  de las que se hacen  en el 
Monte de Piedad y Caja do A horros de M adrid con suje
ción á su  reglam ento , y  esta especialidad debe consignar
se, tan to  p a ra  conocim iento y seguridad  de los ag raciados 
cuan to  p a ra  el m ejor orden de las operaciones de con
tabilidad que h an  de p rac tica rse  por aquel estab lec i
m iento. .

E n  su  v ista, y p a ra  realizar am bos fines, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se h a  dignado d ic ta r las disposiciones si
guientes:

'1 .a Las im posiciones de 100 pesetas hechas por o rden 
de S. M. en el Monte de Piedad y Caja de A horros de esta  
Corte en favor de los huérfanos de los pueblos de las p ro 
v incias de G ranada y M álaga afligidos por los terrem otos 
son personales, no pueden trasm itirse  por herencia , do
nación ni con tra to , ni reclam arse en todo ó en p a rte  por 
los agraciados ó sus caus-ahabientes h a s ta  que aquéllos 
lleguen á k  m ayor edad.

9.a Las im posiciones de ios individuos que fallezcan 
¿mies de llegar á la m ayor edad acrecen  con los in tereses 
que h ay an  devengado al cap ital de los supervivientes.

3.a E l M on'e de P iedad y Caja de A horros a b r irá  á  
estas im posiciones u n a  cu en ta  especial c o n 'e l  epígrafe 
Im posición hecha por disposición de S. M. el Rey ú favor  
de los huérfanos naturales de los pueblos de , en las p ro 
v incias de Granada y  Málaga. El cargo  de d icha cu en ta  lo 
com pondrán  la  can tidad  to ta l que se en tregue en la Caja 
del establecim iento, m ás los in tereses que aquélla v ay a  
devengando: esta  cu en ta  se sa lda rá  con las en tregas que 
se hagan  á los interesados ó á sus eausah  ablentes cuando 
aquéllos lleguen á la  m ayor edad.

4 .a P a ra  que e l' M onte de P iedad y Caja de A horros 
pueda en su  día e n tre g a r  á los in teresados ó á sus cau sa - 
hab ientes el cap ita l á que ten gan  derecho, se rá  preciso 
que aquéllos ó éstos los reclam en de la  D irección ' general 
de Beneficencia y Sanidad, por conducto  del G obernador 
de la p rov incia  respectiva , acom pañando  los ag raciados 
cuando  reclam en por sí los sigu ien tes docum entos:

Prim ero. El resguardo  expedido á su favor por la Di
rección del Monte de Piedad y Caja de A horros. .. 

Segundo. La fe de bautism o.
Tercero. La fe de vida; y cuando  la  reclam ación  se 

h a g a  por los herederos del agraciado , se p resen ta rán  los 
dos p rim eros docum entos, y en vez del tercero  la fe de 
defunción, adem ás de los que sean necesarios p a ra  justifi
ca r la  personalidad  y el derecho del reclam ante.

. 5.a En el mes de D iciem bre de cada año los G oberna
dores de las p rov incias de G ranada y M álaga rem itirán  á 
la D irección general de Beneficencia y  Sanidad u n a  re la 
ción firm ada por el Juez m unicipal, el Alcalde y el P á rro co  
de ios pueblos respectivos’en que consten  los n o m b res de 
les agraciados que h ay an  fallecido d u ran te  n i año.

L a D irección general de B eneficencia y Sanidad  rem i
t irá  copia de esta  relación  á da del Monte de P iedad  y 
Caja de A horros, y con p resencia  de ella se elim inarán  de 
la  lista  de los im ponentes los nom bres de los que hubie
ren  fallecido.

6.a L a D irección del Monte de P iedad y § a ja  de Aho
rro s e n treg a rá  á  la de B eneficencia los resguardos p e r
sonales que expida, con arreg lo  al m odelo ad jun to , y
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al remitirlos este centro á los Gobernadores de las pro
vincias respectivas para su entrega á los interesados uni
rá cada resguardo una copia de esta Real orden para 
que puedan aquéllos enterarse de sus derechos y obli
gaciones.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
30 de Marzo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad 

con lo preceptuado en el art. 4 9 delReal decreto de 15 de 
Mayo de 1884, ha tenido á bien disponer que se provea 
por oposición la cátedra de Profesor auxiliar, vacante en 
la Escuela Nacional de Música y Declamación, y que se 
haga la oportuna convocatoria; debiendo veriñcarse los 
ejercicios con arreglo al programa formulado por el Di
rector y Claustro de Profesores de la mencionada Escuela.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £0 
de Marzo de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q . D. G.) ha tenido á bien 
#nombra/r en virtud del concurso Profesor numerario de 
la cátedra de Dibujo de figura en la Escuela de Bellas Ar
tes de Sevilla, con el sueldo anual de £.500 pesetas y demás 
ventajas de la ley, á D. Ricardo Navarrete y Fos, propuesto 
en primer lugar de la lista por el Consejo de Instrucción 
pública.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
£0 de Marzo de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y  servicios de D. Ricardo Navarrete y  Fos.
E n la Exposición N acional de B ellas A rtes de 1864 obtuvo 

p rim er prem io por el cuadro Wna Cioeiara en Rom a .
M edalla de tercera  clase en la  N acional de 1866 por el cua

dro Los capuchinos en el Cero de Rom a  (adquirido por el E s ta 
do). E ste  m ism o cuadr© obtuvo p rim er prem io en la  E x p o si
ción regional de Y alencia en 1867. E n  la  U niversal de F ila -  
delfia mereció el cuadro an tes citado m edalla con la  califica
ción de espléndida obra de arte .

P rem io de segunda clase en la Exposición N acional de 1871 
por el cuadro El Marqués de Bedmar ante el Senado de Venecia .

P ropuesto  para  la Cruz de Carlos III en la Exposición de 
1881 por el cuadro La  iglesia Del fra v i , en Venecia, adquirido  
por el E stado .

Pensionado en 1873 por la  R eal A cadem ia de Bellas A rtes 
de San Fernando  p ara  e s tu d ia r la p in tu ra  en R om a.

Medalla de a rte  concedida por el Ju rado  in ternacional de la  
Exposición un iversal de V iena en 1873 por el cuadro E l D ux  
Francisco Foscari destituido  (adquirido por el Estad©).

Com endador o rd inario  de Isabel la Católica y Carlos III.
Juez del T ribunal de oposiciones.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

R EA L DECRETO
DON ALFONSO X II, por la g racia de Dios R ey  co n stitu 

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren  y á quie

nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende an te  el Consejo de E stado , en p ri
m era  y única instancia , en tre  partes, de la una el Licenciado 
D. G abriel R odríguez, en nom bre deD. José E rra s tí, co n tra tis 
ta  de las obras de la  ca rre te ra  de A lm azán á Medinaceíi, en 
la  provincia de Soria, dem andante, y de la  o tra  la  A d m in istra 
ción general del Estado, dem andada y represen tada por Mi 
F iscal, sobre abono de la m erm a debida al m achaqueo y con
solidación en el firme de la c itada  carre tera :

Y isto:
V isto los antecedentes, de los que resu lta :
Que previos los estudios del proyecto de la  m encionada 

carre te ra , el Ingeniero D. E duardo  Godino presentó la Memoria 
descrip tiva con el plano, presupuesto  y condiciones facu lta ti
vas, que fueron aprobados por Real orden de 4 de Mayo de 486£: 

Que incluida dicha' ca rre te ra  como de tercer orden en el 
p lan  genera l aprobado en Real decreto de 44 de Ju lio  de 1877, 
se verificó la  subasta  el día 30 de A bril de 1878, bajo el tipo 
de 973.861 peseta^ 73 céntim os, adjudicándose el rem ate  corno 
único postor á  D. F rancisco Sanz y Riobó <?n la can tidad  
de 97£.999 pesetas, en v irtud  de Real orden de 7 de Mayo si
guiente, adjudicación que, por cesión, quedó subrogada en Don 
José E rra s tí  por R eal orden de d.° de Junio  del m ism o año: 

Que en ejecución las obras, el con tra tis ta , en instancia  d iri

g ida al D irector general de Obras publicas en £4 de Octubre 
de 1880, form uló seis reclam aciones, entre las que figuraba 
con el núm . 4 la de que se le abonase la can tidad  de p iedra 
que represen ta  la m erm a de volum en por el m achaqueo y con
solidación del firme:

Que pasada la in stancia  al Ingeniero Jefe de Soria, la  in fo r
m ó en £4 de Noviembre, m anifestando, respecto á la indicada 
pretensión  4.a, objeto de este expediente, que ejecutándose las 
obras de la c a rre te ra  con arreglo á un proyecto redactado en 
1861, según form ulario  entonces vigente, y no habiéndose te 
nido en cuen ta  el m ateria l necesario para  suplir las m erm as 
en aquellos dos conceptos, consideraba atendible la reclam ación 
del co n tra tis ta  sobre este particu lar, y  que para  conocer las 
m erm as que la  piedra experim enta por m achaqueo y consoli- . 
dación procedía determ inarlas por experiencia y pruebas que al 
efecto se practicasen, y que el resu ltado  de ellas sirv iera  de 

. base para  calcular el abono que correspondiera:
Que la Sección segunda de la Ju n ta  consultiva de C am inos, 

Canales y  P uertos, al in fo rm ar en £3 de Ju lio  de 1881 la in s 
tancia  del co n tra tis ta , expuso acerca de la reclam ación de que 
se tra ta , que teniendo en cuenta que al final del a r t . 6.° de las 
condiciones facu lta tivas se expresa que las dim ensiones que se 
asignan al firme son las que deberá tener después de m acha
cado y consolidado por la com presión, juzga  que no tiene d e 
recho el co n tra tis ta  á que se le abonen m erm as de m achaqueo 
y  consolidación:

Que resuelto  así por el D irector general de Obras públicas, 
el in teresado  acudió en alzada al M inisterio de Fom ento con 
la p retensión de que se re fo rm ara  aquella resolución que le de
negaba el abono de la m erm a que tenga el m etro  cúbico de 
p iedra invertida  en el firme del camino por consecuencia del 
m achaqueo y consolidación, ó lo quedes lo mism o, que se le 
abonen los m etros de p iedra m achacada al pie de la obra, y no 
el m etro  cúbico que a rro ja  el espacio geom étrico; invocando en ■ 
apoyo de su pretensión  el precedente de la co n tra ta  de la ca - j 
r re te ra  de B urgos 4 Soria: ■ j

Que rem itido  el recurso á inform e de la Ju n ta  consultiva en 
pleno, ésta, en sesión á que asistie ren  £0 Vocales, acordó por 
m ayoría  de 14 votos con tra  seis que debía confirm arse el a-cuer
do apelado; consulta á que subsigue un v o to p a rticu la r suscrito  
por un  individuo de la m inoría  y  aceptado por o tros tr e s : en 
el cual se propone, una resolución favorable á Las aspiraciones 
del co n tra tis ta :

Que el M inisterio, aceptando el voto de la m ayoría  de la  
( Ju n ta  consultiva y el inform e de la Dirección general de Obras- 
] públicas, dictó R eal orden en 3 de Agosto de i88£, en la cual se 

dice que si bien en el voto p articu la r se hacen observaciones d ig 
nas de tom arse en cuenta, debía m irarse  la cuestión p rincipal
m ente bajo su punto  de v ís ta  legal, ó sea el de aplicación á la- le 
tr a  de lo consignado en el pliega de condiciones, en el que el con
tr a t is ta  está obligado á co nstru ir la unidad  da firme por un  
pftecio determ inado en el p resupuesto , cuyo firme debía tener 
las dim ensiones que se estipu laron  después de consolidado por 
la  com presión, en cuyo concepto al co n tra tis ta  no le asiste  
derecho para  reclam ar, debiendo en su consecuencia confir
m arse el acuerdo de la Dirección general, de que apelaba:

. V istas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Licenciado D. G abriel R odríguez, en nom bre de Don 

José E rra s tí, presentó  dem anda en el Consejo de Estado, que 
am plió después de declarada procedente la  vía contenciosa, con 
la pretensión de que se consulte la  revocación de la expresada 
R eal orden, y  se declare que el co n tra tis ta  tiene derecho á que 
se le abone 4 los precios del cuadro núm . 3.° el exceso de p ie 
d ra  m achacada que sea necesaria sobre la  calculada en el p ro 
yecto, para  que el firme tenga después de consolidado el espe
sor que asignan las condiciones:

Que emplazado Mi F iscal, contestó pidiendo que se consulte 
la  absolución de la dem anda:

Que por un o trosí la  parte  dem andante en su escrito de 
am pliación, m anifestó que había afirm ado que por la Ju n ta  
consultiva de Caminos se informó y por la A dm inistración se 
resolvió en 487£ una reclam ación, exactam ente igual á la del 
caso presente, del c o n tra tis ta  de la carretera, de Burgos á So
ria, cuyo proyecto se a ju s tó  como el de la de Almazán á Medi- 

✓naceli-á los form ularios de 4859: que no creía que lá ex ac titud ’ 
de su afirm ación re la tiva  á ese hecho fuese negada por el re 
p resen tan te  de la  A dm inistración, y para  el caso de que se ne
gara ó pusiera en duda el re fe rido  hecho, que tenía á su juicio 
im portancia  como precedente con otros enteram ente iguales 
que podría c itar, se reservaba solic itar del Consejo en  su día lo 
que procediera c on arreglo al a rt. 4££ del reglam ento, y  su 
plicó se tu v ie ra  por hecha esta m anifestación:

Quo Mi F iscal expuso sobre este particu lar, que ni negaba 
n i concedía la  existencia del precedente que invocaba á su fa
vor la parte  actora, porque no lo conocía; pero que aun  supo
niendo que fuera exacto, acusaría una .resolución lesiva á los 
in tereses generales y con tra ria  á las disposiciones generales 
que rigen en esta  clase de contratos; pero que no obligaría á la 
Sala á p rescindir de lo solem nem ente estipulado para  am pa
ra rse  en un preoedente, que adem ás de ser único no estaba en 
a rm onía  con la  ju risp rudencia  que ten ía  establecida el Consejo 
en casos análogos, y  por ello consideraba que no era necesario 
ab rir para  este pleito  el té rm ino  de prueba, como se indicaba 
por la p a rte  ac to ra ;

Y que en v is ta  de lo expuesto por Mi Fiscal, la Sección de 
lo Contencioso, en providencia de 43 de Julio de 4883, acordó 
no haber lugar á la  prueba que se reservó pedir la parte de
m andante, sin perjuicio de la facultad que corresponde á la  
Sección por el citado a rt. 4££ del reglam ento  de lo Contencioso: 

V isto el pliego de condiciones facu lta tivas de la  con tra ta , 
especialm ente la  6.a, que dice: «El firme tend rá  en el centro  
£5 centím etros de espesor y 48 en los extrem os, Se form ará de ,

dos capas, la  in ferio r de ocho cen tím etro s de grueso en los ex 
trem os y 44 en el centro ; la  superio r de 40 centímetros de es
pesor en el b o rse  y de 44 en el centro . E l recebo se ex tenderá  
en todo el ancho de la  vía, ó sea sqbre el firme y  los paseos, con 
un espesor de cuatro  cen tím etros. Las dim ensiones que se asig
nan  al firme son las que deberá tener después de machacado y  
consolidado por la compresión.» L a 39, que establece: «La p iedra 
para  la capa inferior se m ach acaráá  ta jo  ab ierto  sobre la m ism a 
caja hasta reducirla  al tam año de seis cen tím etros por su m a 
yor dim ensión. P a ra la  segunda capa, de la m ism a m an era , pero 
á un  lado del cam ino, hasta  red u c irla  a l tam año  de cuatro  cen
tím etro s al máximo.)» La 44, que dispone: «Para consolidar el 
firme, después de extendida la segunda capa, se h a rá  pasar so
bre ella un cilindro com presor de peso variab le , que podrá ele
varse h asta  5.000 k ilogram os Sobre la segunda capa se e x te n 
derá el recebo, sobre el cual se pasará  de nuevo el c ilindro  el 
m ism o núm ero de veces que en el caso an terio r, ó m enos si es 
suficiente para  la completa* consolidación del afirmado:)*

Y isto el capítulo 4 0 clel presupuesto  de la c a rre te ra , que 
establece por procedim iento puram ente geom étrico el volum en 
del afirm ado, m ultip licando el área  de i a sección tra sv e rsa l 
por la  longitud , dando un resu ltado  para  la p rim era  capa de 
444 m ilím etros cúbicos, y  de 570 pera  la segunda por m etro  
lineal:

Y isto el cuadro núm . 3 del capítulo dol referido  p re su 
puesto, en que se m arcan los precios de unidad, fijando el de 
m etro  cúbico de piedra, m achacada paro el firm e al pie de obra 
en 8 rs. 40 céntim os y  en 40 rs. 4£ céntim os, y el del m etro  li
neal cilindrado de un  real £0 céntim os y un  real 50 céntim os, 
según los trozos:

Visco el capítulo 3.° del m ism o presupuesto, quo contiene los 
parciales de las obras de las carre teras , y en el que se encuen 
t r a  el cuadro .calculado del coste de un m etro  lineal de afir
m ado, partiendo  p ara  este cálculo del volum en que se ha  ex
presado en el visto  an te r io r del capítu lo  4,°:

Y isto el a rt. £9 del pliego de condiciones generales para las 
co n tra ta s  de obras públicas de 40 de Ju lio  de 4864, que form a 
parte  in teg ran te  de este, con tra ta , que dispone se abonará  al 
contratista, la obra que realm ente ejecute;, sea m ás ó m enos 
que la calculada:

Yisto el a r t .4 £  del m ism o pliego de condiciones generales, 
que dice: «El co n tra tis ta  no podrá bajo n ingún pre tex to  de e rro r 
ú om isión reclam ar aum ento  de los precios fijados en el cu a 
dro general que acompañe, al p resupuesto  Las equivocacio
nes m ateria les que el p resupuesto  pueda contener, ya por va
riación de los precios respecto de los del cuadro, ya por erro 
res en las cantidades de obra ó su  im porte, se co rreg irán  en 
cualquier época en que se observen :»

C onsiderando que la cuestión prom ovida en el p resente 
pleito, se reduce á de term inar si debe ó no abonarse al co n tra 
tis ta , al precio fijado en el cuadro de unidades, el exceso de 
piedra m achacada que haya tenido necesidad de em plear para  
que el firme 'tenga, después de consolidado, el espesor que asig
nan las condiciones:

Considerando quo, para apreciar esta cuestión, es necesario 
p a rtir  de 3a-inteligencia é in terp re tación  de las c itadas condi
ciones generales para  las con tra tas ¿e obras publicas, de las fa
cu lta tivas del con tra to  y dol cuadro núm . 3 del p resupuesto , en 
que se hace la. debida separación en tra  o!. precio ina lterab le  
que se fija al volum en d e l  m etro cubico do piedra m achacada 
para  el firme al pie de obra y el del m etro  lineal cilindrado: 

Considerando que las dim ensiones que se asignan al firm e 
p o r’eJ citado a rt. 6.® de las condiciones facu lta tivas se refiere 
á las que deberá tener después de machacado y consolidado  por 
la  compresión; y como para  obtener este resu ltado , el con tra
tis ta  ha debido ejecu tar las obras con el espesor y d im ensio
nes que en el m ism o artícu lo  se expresan, y  con sujeción á lo 
que so establece en. los artícu lo s 39 y 44 de las m ism as condi
ciones, es evidente que so obligó 4 em plear en la  consolidación 
del firme toda la cantidad de piedra que fuese indispensable: 

C onsiderando5 que con relación á lo expuesto tiene de
recho el co n tra tis ta  á que se le abone al precio convenido la 
cantidad de m etros cúbicos de p iedra m achacada que haya, te 
nido que in v ertir , sea m ayor ó m enor que la  can illad a  para 
constru ir el firme en sus condiciones definitivas, con -arreglo á 
lo que determ ina el referido a r t . £9 del pliego de condiciones 
generales para  las co n tra ta s  de obras públicas:

Considerando que el e rro r de la A dm inistración nace del 
cometido en el proyecto al hacerse el cálculo de lo que co s ta 
ría  el m etro  lineal de afirm ado, según los precios e lem entales,, 
suponiendo para  el volum en del firme consolidado una  c a n ti
dad de p iedra igual á la que daría  ese volum en en el estado de- 
machacada y suelta  al pie de obra, e rro r que no puede perju 
dicar a l co n tra tis ta ; porque teniendo derecho al pago de la 
obra ejecutada, procede que con arreglo  á lo que se previene en 
el citado a rt. 4£ de las condiciones generales, se rectifique 
dicha equivocación tom ando en cuenta la can tidad  real de pie
d ra  necesaria para co nstitu ir el volum en geom étrico del m etro 
lineal de firm e, si la  liquidación se hace evaluando el afirmado 
por m etros lineales;

Conform ándome con lo consultado por la  Sala de lo Con
tencioso del Consejo de E stado, en sesión á que asistieron: Don 
A ntonio de Mena y Zorrilla, P residente; D. Tomás R odríguez 
Rubí, D. Ram ón de Campoam or, D. E steban G arrido, D. Pedro  
Madrazo, el M arqués de los L lagares, D. Angel M aría D acarre- 
te, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la F u en san ta , D. Ju an  
Surrá, D. E nrique Cisneros, el Conde de P a lla res  y D. Salvador 
López G uijarro ,

Vengo en dejar sin efecto la R eal orden im pugnada de 8 de 
Agosto de 488£. y en declarar que el co n tra tis ta  D. José E rra s -  
ti  tiene derecho á que se Je abone al precio convenido la c an ti
dad de piedra m achacada que h ay a  tenido que em plear p a ra
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constituir el firme después de consolidado por la compresión.
Dado en Palacio á nueve do Enero de mil ochocientos 

ochenta y einco.^ALF©NSO.=== El Presidente del Consejo.de ■ 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo,» :

Publicación,—Leído y publicado el anterior Real decrete \ 
por mí el Secretario general del Consejo ele Estado, hallándose • 
celebrando audiencia pública la Seda de lo Contencioso, acordó j 
que se tenga coqüo resolución final en la- instancia y autos*: 
á que se refiere; ene se una á los mismos; se notifique en forma. > 
á las partes, y se inserte en la C a c e t a : de que certifico. *

Madrid 17 de Enero do !ríS5.---úulc>iño * ¡cántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA LA GUERRA

Dirección gen era l de Administración militar.
Debiendo precederle á e ntn í ir en publica subasta 2ÓJ'ÜÜ ; 

mantas con destino al matf n**l ib aruartolamiculu, st ce i\u- ; 
capor el presente anuniio o los qu puedan tom rp  a c c  \ 
.ello,, con sujeción ¿ las r /  a ; y 'Whu Kduib s siyuiemi s: ¡

i . 1 La licitación snx o ¡ rTui. ea, y tuidru lugar en irte ¡ 
Dirección y en las Ii Undu cL s m ib tari s dt lo. uh ir1tos ««e \ 
Catoliu i ' ncia j Ca -til 11 1 ñ iq k t l i  I «V art i el, á a ; 
una d l u d  , c i  cuy* pt " L o  se 1 1 L  neirile^o, ;;
adeiia-f ' r imgo de con dciu ív.., L. m i i e manta que se ? 
subasto.  ̂ í

2.a El acto Se wrincaia euu o • ¿ egío a lo prevenido en el \ 
regdame>.to Jt eontrA&cLn d id o  Jt j o u 1881 mediante ¡ 
proposición* s arregladas ti L  ’ uel t u  n scíio a continuación, ■)

3.a . Los Lcitadorea que sosar i* i las proposiciones están i 
obligadas^ i i Alarbe presentas i a gsimente representados en i 
el acto ue k  subasta con ou jíio i e que puedan dar las acia- ¡ 
racione-, que se necesiten y en so caso aceptar y firmar el acta ¿ 
del remate, í

4 a E3 precio límite fijado es el de 13 pesetas 50 céntimos i 
por m arL. _ i

Madrid G de Abril de 1885.—El intendente, Secretario, i 
Joaquín Lera. • jj

Mo&tio de 'proposición, ¡
I). F. de T., vecino de   y domiciliado e n .. . . . ,  enterado }

del anuncio de convocatoria publicado en la G a c e t a  de Ma~ 
dfjd (ó Boletín oficial d o .. .  ) el d ía .., .. de., , . núro.,. .  , i
según el cual han de ser contratadas 25.000 mantas para el j 
servicio do acuartelamiento d-d Ejército, se compromete á en- i 
fregarlas al precio de . . . .  (en letra) pesetas manta; y para i
que sea válida esta proposición acompaña, el documento jn ñ i  ■
iiestivo del depósito de . hecho en la Ceja general.de De- ■
pósitos (ó en 3a sucursal de la Ceja de Depósitos de ), se- ¡
gim lo prevenido en las condiciones 6 a y 7.a del pliego. \

(Fecha y firma del proponente.) ¡

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita- l 

clon pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo do Morón y la de 01 vera, por Pruna, se verífi- ; 
cara por el orden y detalle siguientes, y bajo las .condiciones í 
del p liego que á continuación se Inserta: ’ í

1.a La mbesta se anunciará m  la G a c e ta  de M ad rid  y Bo- : 
letin ’S oL-tialcs de las provincias fie Cádiz y Sevilla y por los • 
demás mohos acostumbrados, y tendrá lugar si m u i táue a mente ( 
ante Jes r. apee li vos Gobernadores civiles y Alcaldes ele Morón : 
y Otor,., i .validos de los Administradores de Correos de los i 
mismos pin i os, el día 9 de Mayo, á la una de la tarde, *y en | 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades. ¡

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pesetas ! 
anuales, " ¡

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa \ 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus i 
sucursales de las capitales do provincias ó de los puntos en que i 
lia de celebrarse la suba sta, la suma de 250 pesetas en metálL j 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe { 
efectivo conforme prescribe el Real decreto, de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó- { 
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ; 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que- f' 
dará en las oficinas del Gobierno civil respeef vo para la ior- „ 
raalizueión de la fianza en 3a Ceja d. Depósitos inmediatamen
te que ree’ba la adjudicación definitiva drl servicio, scr ún lo¿ 
prevenido en Real orden circular de 24 fíe Enero de ibñíi

4.a Las proposiciones So harán en pliego c rrrajo • apresán
dose por letra la cantidad en q.io el lidiador so compromtte á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A tsb pliego 
se unirá la. carta de pago original que acr-Jítc InVree hreíio ; 
el depósito provenido en la condición arder ior y mis fortifica
ción expedida por el Alcalde déla vecindad del preponente en 
que consto su aptitud leg^l, lúe na conducta y que Ci enta t,on 
recursos erra desempeñar el sers icio que solicita.

Los licitad ores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu- 
mentó que lo acredite. ¡

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preei- ¡ 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me- l 
día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una ! 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse' 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente; ?

*D. F. de T., natural de   vecino d e .   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca- r 
rruaje desde la oficina del ramo de Morón á la de Olvera, ;
pasando por Pruna, y viceversa por el precio de pesetas ■
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado \ 
por el Gobierno. \

(Fecha y f i m a j  \
7J Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán ¡ 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, -en el término más breve posible, se remitirá el expe- ’ 
diente á la Dirección general del ramo en la tom a que detér-- 
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880. ;

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 1 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa

cio do media hora, nueva licitación verbal entre los autores de
las que hubiesen ocasionado el 'empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda, siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio, 
publico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Morón y  
iri iit' Ütviro,  pusando por Pruna.

\p P1 i e itralista se obliga á conducir diariamente en 
* un aaje ( a tabello de ida y vuelta desde la oficina del ramo 

ui Joruü a lu de Divera, pasando por Pruna, toda la correspon
de’ ría [zrXc íuh idose también com o. tal. los pliegos con v&lo- 
u s  iLeh u j- ¿ alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren 
ent'V/dikn s' i excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paq cito, unificados y demás correspondencias dirigidas á 
cana pu b o ucl tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
m os d . f i  os y observando para su recepción y entrega las 
pi\xt'J cimes vigentes.,

2, La dísfiinciade 33-kilómetros que comprende esta-con- 
dueiLn debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, queso fijan, con las lloras de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

ST Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 líeselas por cada cuarto de hora, si el servicio se haee'"á 
caballo y de 10 si es en.carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que so originen al 
Estado. ■

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá, te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos'más convenientes de- la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Sevilla y 
Cádiz. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alma
cén capaz para, conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

oJ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista/ de la conservación en 
feueñ estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia., preservándola de la humedad y de
terioró. ■ -

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Sevilla ó Cádiz.

8 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el día .. 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba- j 
eión superior de la subasta. i

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por > 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide dei servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á hueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos- centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran ele celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses rnás bajo el misino precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por ia tácita, quedando en esto 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta dei servició cuando lo crea oportuno, Los tres meses 
de anticipación.con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que so reciba el aviso en la Dirección general.
" 10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración, ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número ¿e expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se.va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno^podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al-con-, 
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna. t

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes* que correspondan al convo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos do fecha 23 
do Setiembre de 1377 y ó las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el partí e tila r.

'12, Berqiués de rematado el «orvicHO no habrá lugar á recia- 
r/míón alguna en el caso de que los íktus oilehlc» quí hayan 
pltv’úo par i determinar Ja di/lauda que repara los puntos 
e ̂  trono os resulten es quí vir a d o ̂  en m ás ó c o men m .

18. Ifrefin la adjudicación, por la Superioridad se elevará el 
contento á escritura pública, sien do de curóte dei rematante 
los gutas ríe su otorgrmicuto y do dos copias simples, y otra 
rn el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirá k la Dirección gmcral de Correos y Telégrafos, y 
3a otra oe entregará en h  Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza _ 
por copia literal de la carta de .pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general • de Correos, no 
sera devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Eeal orden de 20 de Setiembre de Í375.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 4 de Abril de i885.^EI Director general, Aquilino 
Herce.

MINISTERIO D E FOMENTO 

D irección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las oirás presentadas en d  Registro general con
arreglo 4 la ley de-10 de Enero de 1879 iivra-nte el cuarto
trimestre de- 4884 (1).
Número 8.930 de orden.—Vivir para ver, pasillo cómico en 

un acto y en prosa, por D. Emilio Sánchez Pastor. Propietario 
el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodrí
guez; un tomo en 8 °, 19 páginas. Presentada, la primera edi
ción en 24 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.931 de id.—Las dos ideas, drama en'tres actos y en 
verso, de D. Rafael Calillas y Panzano. Propietario el autor. 
Impresa en Madrid el año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.ü, 78. Presentada la primera edición en 24 de Noviembre 
de 1884

Núm. 3.932 de id.—O locura ó santidad, drama en tres ac
tos y en prosa, de D. José Echegaray. Propietario el autor. Im
presa en Madrid el año 1884 per D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.°, 93. Presentada la sexta edición en 24 de Noviembre 
de 1884

Núm. 3.933 de id.—La madeja, se enreda, juguete cómico- 
lírico en un acto y en prosa, de D. Salvador Lustra, música 
del maestro Rdg. Propietario el autor. Impresa en Madrid el 
año 1884 por DV José Rodríguez; un tomo en 8.°, 35. Presen
tada la primera edición en 24 de Noviembre de 1884

Núm. 8.934 de id. La - gallina ciega, zarzuela cómica en 
dos actos y en prosa, de D. Miguel Ramos Carrión, música del 
maestro Fernández Caballero. Propietario el autor. Impresa 
en Madrid el año 1884 por D, José Rodríguez; un tomo en 8.°,'56. 
Presentada la tercera edición en 24 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.935 de id.— La manzana, comedia en un acto y en 
prosa, de D. Felipe Pérez González. Propietario el autor. Im
presa en Madrid o i año 1884 por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.°, 31. Presentada la primera edición en 21 de Noviembre 
de 1884.

Núm. 3.986 de id,—El milagro de la Virgen, zarzuela en 
tres actos y cinco cuadros, en prosa y verso, de D. Mariano 
Pina Domínguez, música de D. Ruperto Chapó Propietario el 
autor. Impresa en Madrid el año 1884 por D, José Rodrigue^; 
un tomo en 8.°, 88. Presentada la primera edición en 24 de 
Noviembre de 1884

Núm. 3.937 de id.— Nuevo arte de aprender y enseñar á es
cribir la letra española, para uso de todas las Escuelas del 
Reino, por D. Antonio Alverá y Delgrás. Propietaria Doña Ma
ría Loreto Gallón de F. Impresa en Madrid ‘ ei año 1884 por 
D. José Rodríguez; un tomo en 8.°, 96 y cuatro láminas lito
grafiadas. Presentada la cuarta edición en 24 d.e Noviembre 
de 1884

Núm. 3,938 de id.—Baldassarre, ópera in qnatro utti, de C. 
B’Ormevilie ia letra, música del maestro G-. Yilíate. Propieta
rio D. Benito Zosuya y Giií llén. Impresa en Madrid el año 1884 
en la imprenta de El Liberal; un tomo en folio, 32, Presentada 
lo, primera edición en 24 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.939 de id.—Baldassarre, opera in quattro atti, mú
sica de D. Gaspar Villaie, letra de O, D’Ormeville, arreglada 
para canto y  pia.no por A. Wormser. Propietario D Benito 
Zozaya y Guillen. Impresa en Madrid el año 1884 por los se
ñores L. Parent, grabador, y Doiaochi 0.*®, impresor; m¿ tomo 
en 4.°, 337, dos sin foliar de índice, una con el retrato del au
tor y portada cubierta con viñeta. Presentada la primera edi
ción en 25 de Noviembre de 4884.

Núm. 3.940 de id.—El socialismo alemán, estudio de. polí
tica contemporánea, por D. Eduardo de Huertas y G- Propie
tario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por los Sres. Hi
jos de D. J, A. García; un tomo en 8.°, 81. Presentada k  primera 
edición en 27 de Noviembre de 1884.

Núm. 31941 de id.—Almanaque memorándum y guía sinóp
tica de la jerarquía eclesiástica de'Roma y España pera 1885, 
por D. Joaquín de Lezcano y Fernández Patino. Propietario el 
autor. Impresa en Madrid el año 1884 por la Nueva librería é 
imprenta de San José; un tomo en 8.°, 440. Presentada la pri
mera, edición en 27 de Noviembre de 1884.

Núm. 3.942 de id.-—Beatus vir, salmo 3.° de vísperas de 
santos, á tn-s voces y órgano obligado, ob. 203, por D. Cosme 
José de Benito. Propietario D. Antonio Romero y Ándía, Im
presa en Madrid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; un 
tomo en 4*, 19. Presentada la primera edición en 27 do No
viembre de 1884 A. R. 6.741.

Núm. 3.943 de id.—El hermano Baltasar, zarzuela en tres 
actos: acto'segundo, núm. 10. Gavoia para piano, de D. Manuel 
Fernández Cabe Pero. Propietario D. Antonio Romero y Andía, 
Impresa en Madrid el año 1884 por D. Faustino Echevarría; un 
tomo en 4.°, cuatro. Presentada la primera edición en 27 de 
Noviembre de 1884. A: R. 6.768.

Ñúm. 3.944 de id.—Patología del simpático, basada en su 
fisiología, por los Doctores A. Eulemburg y P. Guítoa-nn, tra
ducida al castellano por D. Santiago G. Fernández y D. Lo
renzo González Agejas. Propietario I). Juan José Menéndez. 
Impresa en Madrid el año 1884 por D. Enrique Rubiños; un 
tomo en 8,°, 281, Presentada la primera edición en 29 de No
viembre de 1884 Es el volumen primero de la Biblioteca mé
dica contemporánea.

Núm. 3.945 de id.—El gabán y la chaqueta, tomo I, por 
D. Antonio de Trueba. Propietario D. José Núñez. Impresa en 
Madrid el año 1884 por D. Antonio Pérez Dubruil; un tomo 
en 8.°, 340. Pr. sentada la segunda edición en 2 de Diciembre 
de 1884. Forma parte de la Biblioteca El Cosmos editorial.

■ Núm. 3.946 de id,—El hermano Baltasar, zarzuela en tres 
actos: núm. 11, Caña de -Veracruz, guaracha, de D. Manuel 
Fernández Caballero, letra de D, José Estremera. Propietario 
D. Antonio Romero y A. Impresa en Madrid el año 1884 por 
D. Faustino Echevarría.

Núm. 3.947 de id.—El hermano Baltasar, zarzuela en tres 
actos: núm. 1, II, coro de alguaciles, de D. Manuel Fernández 
Caballero, letru de D. José, Estremera. Propietario D. Antonio 
Romero y A. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Faustino 
Echevarría; un tomo en 4.°, cu&tr®. Presentada la primera edi
ción en 2 de Diciembre de 1884. A» R. 6.758.

Núm. 3.948 de >d.—Actas del Congreso español de Geogra
fía colonial y mercantil. Propietaria la Sociedad Geográfica de 
Madrid. Impresa, en Madrid el año 1884 por el Sr. Formnet; 
dos tomos en 8.°, 419 y 371. Presentada la primera edición en 
3 de Diciembre de 1884.

Núm. 3 949 de id.—La pesca/poema de D. Gaspar Núñez de 
Aree. Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por 
el Sr. Fortanet; un tomo en 4.°, 71. Presentada la undécima 
edición en 3 de Diciembre de 1884.

(Se continuará.)

(D Véase la Gaceta de ayer.
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BELLAS ARTES

Se baila vacante en la Escuela Nacional de Música y De
clamación una plaza de Profesor auxiliar, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha.de proveerse por oposición 
en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Mayo de 
4884 .

Los ejercicios se verificarán en Macmd en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875 y Real decreto 
de 15 de Mayo de 1881. Para ser admitido á la oposición, se 
requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos y haber cumplido 21 años de edad.

Los Aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable termino 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompáña las de los ̂  documentos que acrediten 
¿u aptitud legal y de una relación justificada de sus méritos y
servicios. _ . ., . „ . ,

El programa de los ejercicios de oposición, formulado por 
el Director y Claustro de Profesores de la referida Escuela 
para la enseñanza del piano consistirá:  ̂ ^

1.° En ejecutar una pieza estudiada previamente a elección
del opositor. . , .

2.° T o c a r  otra, manuscrita, a primera vista;
3*.° Presentar ocho piezas de concierto de distintas épocas 

y géneros, entre las cuales deberán iheluirse'una gran fuga de 
una tocata ó fantasía de Bach y otra de Mendelssohn.

4.° Determinar las frases y períodos que comprenda una 
pieza escrita expresamente para este efecto, á la cual pondrá 
también la digitación y los matices que le sean propios, así 
como los pedales, contestando además a las preguntas ú obser
vaciones que haga el Tribunal respecto á estas materias^

5.° Escribir una Memoria que basará sobre las siguientes 
materias: -

1.a Ligera descripción del instrumento y la historia y cons
trucción hasta el día.

2.a Reseña de los diferent es sistemas de enseñanza conoci
dos y de las obras más notables que se hayan publicado para 
el instrumento objeto de la oposición.

8.a El programa detallado, dividido por años escolares, que 
á juicio del opositor sea el más conveniente para la enseñanza 
del piano.

El programa y la Memoria antes citados se rem itirán con 
la solicitud para tomar parte en la oposición y serán leídos en 
su día en presencia del Tribunal por el mismo opositor, quien 
tendrá que responder después á todas las observaciones que le 
hagan los coopositores, y si ne los hubiera el individuo del 
referido Tribunal que tenga por conveniente hacerlo.

6.° Dar una lección práctica en presencia del Tribunal á 
dos alumnos de la Escuela, el primero sin conocimientos del 
instrumento y el segundo con ellos, respondiendo á las ob * 
servaciones que haga el Tribunal.

7.° Acreditar haber cursado el estudio de la Armonía en 
esta Escuela, y en su defecto hacer los trabajos (en clausura) 
que el Tribunal juzgúe oportunos como prueba de sus cono
cimientos en esta enseñanza.

Fegún lo dispuesto en el art. i.° del expresado reglamento 
de 2 de Abril de 1875, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edic
tos en los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades^ respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 20 de Marzo de 188b.=El Director general, Áurelia- 
no Fernández-Guerra.

prefijado le parará el perjuicio que haya lugar y se seguirán 
las actuaciones en rebeldía.

Badajoz 30 de Marzo de 1885.=P. O., Manuel Fernández.
3649—M—1

Ataüiüstraeión del Corleo Central.

DÍA 5
Cantas detenidas pon falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 51 Emilia Carretero.—Pinto.

52 Gurriarán hermanos.—El Bascos.
53 Juan Bautista Mombicla.—Vallecas.
54 Román Bono.—Alicante.

Madrid 6 de Abril de 1885.-= El Administrador. B. Ro
mero Leal.

Gabinete central &© T elégrafos.

DÍA 6

B'dadón de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombro y domicilio del destinatario.

Central.

P arís ' . . . . .  José Goyeneche.—Sade, 12.
Linares  March.—Caballero Gracia, 54.
Navalcarnero... • Angel Jordán.—Posada de San Isidro.
Orense.................Camilo Pataurbano—Sin señas.
Escorial...............Jiménez Rico.—Atoclia, 33, principal.

Oeste.

Salamanca José Devano.—Calatrava, 2, segundo.

Norte.

Denía............... ... Palacios.—Plaza Santa Bárbara, 6.

Madrid 6 de Abril de 1885.=Por el Jefe del Centro, Josi 
Vela,

D irección gen era l 
de A g r icu ltu ra , Industria  y  Comercio.

Estado de precio medio que han obtenido lós fondos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Marzo último, 
según los datos facilitados d esta Dirección general por la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ....... . . .  61*943
Idem id. a¡ 4 por 100 exterior..............................   61*995
Idem amortizable al 4 por 100....... .......... , .............  77*365
Idem del Persona).—Cambio único • * v  * ^
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...................   88*078
Deuda de laisla  de Cuba al 3 por 100 anual y 1 por

100 de amortización.. . .    .............    26*440
Idem de anualidades de la isla de Cuba.—Cambio

único ........     *.........  37
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 100...............     103*480
Idem id., al 5 por 100................................. ¡ . 93*483

' Madrid 6 de Abril de 1885.=E1 Director general, Mariano 
Catalina.

MINISTERIO DE ULTRAMAR *

D irección general de A d m in istración  y Fom ento.
- Debiendo proveerse por concurso una plaza de Ayudante 

cuarto de Montes con destino á Filipinas, dotada con 400 pe
sos anuales de sueldo y 900 de sobresueldo, los que aspiren á 
obtenerla presentarán sus solicitudes en este Ministerio antes 
d.el día 20 del corriente, acompañadas indispensablemente de 
alguno de los títulos de Perito agrícola, Agrimensor, Topó-1' 
grafo ó Ayudante de Obras públicas, ó en su defecto de copia 
legajizada del mismo; debiendo advertirse que según lo que 
previenen las disposiciones vigentes, serán preferidos los que 
hayan servido con buena nota pomo Ayudantes del ramo de 
Montes en la Península.

Madrid 1.° de Abril, de 1885.=E1 Director general, Juan 
García López. —2

ADMINIST R A C IO  PROVINCIAL'
//. ' - ■-

D elegación  ’de H acienda de- la  provincia  
de Badajos.

D. Ricardo de Medina, Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

Ignorándose el paradero de D. Faustino Machucado, Admi
nistrador subalterno de Rentas Estancadas que fué de San Vi
cente de Alcántara, por el presente se le cita y emplaza para 

,que en el término de 30 días comparezca en esta oficina á fin de 
notificársele el fallo recaído en el expediente que se le ha for
mado por el alcance que contrajo en el desempeño de su des
tino; en la inteligencia que de no presentarse en el término

ADMINISTRACION. DÉ JUSTICIA
Juzgados  de primera instancia.

CHIVA
D. Angel Mereneiano y Belmonte, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de la villa de Chiva y su partido.
Doy fe que en dicho Juzgado y mi actuación se ha seguido 

incidente de pobreza, en el que se ha dictado la sentencia que 
dice así:

«Sentencia.—En la villa de Chiva, á 17 de Marzo de 1885, 
el Sr. D. José Bellmont y Mora, Juez de primera instancia de 
ia misma y su partido: ,

Vistos estos autos, entre partes, de una Vicente González 
Cuallado, como demandante, y de otra Isabel Cuallado y Fons 
y D. Vicente Alexandre, como demandados, declarados en re
beldía, solicitando el González ser declarado pobre:

Resultando que por parte de Vicente González y Cuallado 
se presentó demanda de tercería de dominio sobre varias fin
cas embargadas á Isabel Cuallado y Fons en los autos de in
terdicto seguidos en este Juzgado contra la misma por D. Vi
cente Alexandre, en cuya demanda por medio de un otrosí 
formuló incidente de pobreza en atención á ser jornalero y no 
contar con más recursos para su subsistencia que el jornal 
cuando lo tiene y las rentas que le producen las fincas embar
gadas, cuyos productos sólo son da 50 céntimos de peseta 
diarios:

Resultando que formada pieza separada sobre la pobreza, se 
dió audiencia á los litigantes, emplazándolos j>ara contestarla, 
y no comparecidos se ha sustanciado sólo por el Ministerio 
fiscal:

Resultando que el demandante ha justificado que real
mente es jornalero y que sólo posee tres pedazos de tierra se
cano en el término de Turis, los cuales producen únicamente 
100 pesetas anuales, y que la renta de estos tres pedazos y un 
jornal cuando lo tiene sólo le producen 2 pesetas 50 céntimos 
diarias:

Resultando que para mejor proveer se acordó por este Juz
gado justificación relativa al jornal que gana un bracero en la 
villa de Benifayó de Espioca, residencia habitual del deman
dante, apareciendo ser por término medio el de 2 pesetas 50 
.céntimos: ,

‘ Resultando que en la tramitación de este incidente se han 
observado los trámites legales:

Considerando que según el art. 15 de la ley de Enjuicia
miento civil, los Tribunales deben declarar pobres á los que 
sólo viven de un jornal ó salario eventual ó disfruten rentas 
cuyos productos estén graduados en una suma que no exceda 
de la equivalencia ai jornal de dos.braceros eh el lugar de la 
residencia habitual del demandante:

Considerando que con arreglo á lo alegado y probado Vi
cente González y Cuallado se encuentra en este caso, pues aun
que reúne dos modos de vivir, cuales^son el de jornalero y pro
pietario, computados los rendimientos de ambos no le produ
cen el doble jornal de un bracero en el sitio de su habitual re
sidencia:

Considerando que los declarados pobres deben disfrutar de 
los beneficios que expresa el art. 14 de la citada ley;-

Dijo que debía declarar y declaraba :pobre para litigar con. 
kabel Cuallado y Fons y D. Vicente Alexandre en la demanda

de tercería interpuesta á Vicente González y Cuallado, á quien 
se defienda y ayude como tal, gozando de los beneficios que á 
los de su clase concede el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; entendiéndose por ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los artículos 36,37 y 39 de la expre
sada ley, y sin hacer expresa condena.

For esta sentencia definitiva, que se insertará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y el Boletín oficial de la provincia á los efectos 
legales, lo pronunció, mandó y firmó S. S., de que doy fe.— 
José Bellmont.-=Ante mí, Angel Mereneiano.*»

Así resulta y es de ver de dicha sentencia, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado libro 

el presente que firmo en Chiva á 17 de Marzo de 188o.=Angel 
Mereneiano. 661—P

GRANADA-CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

se ha seguido contra D. Eugenio Martínez Daza y Joí'sé, hoy 
diligencias de ejecución de 1a sentencia dictada contra el m is
mo, que es natural de Cúllar de Baza, de esta vecindad, hijo 
de D. Eladio y Doña Tecla, casado, empleado cesante, de 56 
años, con instrucción y antecedentes penales, sobre estafas, en 
las cuales practicadas diligencias para -la captura del mismo, 
como-no haya sido habido en la calle de Santa Paula, donde 
expresó habitar, é ignorarse su actual paradero, en nombre de
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero y 
de mi parte encargo á todos los Sres. Jueces y agentes de 
la policía judicial procuren por todos las medios que estén á 
su alcance la busca y captura del indicado sujeto, y caso de 
ser habido disponer sea conducido y puesto en la cárcel da 
Audiencia de esta capital á mi disposición.

Asimismo por medio de la presente se cita, llama y em
plaza al referido D. Eugenio Martínez Daza para que dentro 
del término de 20 días, á contar desde el siguiente en que ten
ga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en la cárcel da audiencia de esta ciudad á cumplir 
la pena de tres meses y un día de arresto mayor en que ha 
sido condenado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Granada á 18 de Marzo de 18S5.=José de Casas y 
Pavón.=Por mandado de S. S., Emilio Saldo. J—2513

GRANADA—SAGRARIO
D. Mariano Alonso y Castillo, Juez interino de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama al testigo José Dorado Jimé

nez, natural de Sevilla y vecino de Alicante, habitante en la 
calle de la Alameda, núm. 23, de estado casado, vendedor de 
encajes, de 37 años de edad, para que dentro del término de 10 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente á la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo con
tra Juan Moreno Moraga sobre homicidio de Alfonso Mauro 
San José.

Dado en Granada á 19 de Marzo de 1885.=Mariano Alonso 
y Castillo.—Por mandado de S. S., José M. Garés y Arantave.

J—2514

D. Mariano Alonso y Castillo, Juez municipal, é interino de 
instrucción del dist ito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 15 días á un sujeto conocido por 
Blas, de edad como de 18 á 20 años, de oficio limpiabotas, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á 
fin de que dentro de dicho plazo comparezca en este Juzgado, 
sito en la Casa Ayuntamiento, á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue sobre estafa á D. Francisco 
Reina León; apercibido que de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de- t 
más dependientes de la policía judicial para que practiquen 
diligencias en su busca y captura, poniéndolo caso de ser ha
bido á mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Granada á 24 de Marzo de 1885.=-Mariano Alonso 
y Castillo.—Por mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

J—2633
GRANADA -  SALVADOR

D. Rafael de Estrada y Burgos,. Juez de instrucción del 
distrito del Salvador deesta ciudad,

En virtud de la presente se cita y llama por término de 20 
días á Antonio Estebes Lopera, natural y vecino de esta ciu
dad, hijo de Antonio y de Josef-a, casado, zapatero, de 30 años 
de edad, para que cumpla la pena que le ha sido impuesta en 
causa, que se le ha seguido por atentado, para que se presente 
en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
mismo, poniéndolo en la cárcel de esta Audiencia á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 18 de Marzo de 1885.=Rafael de Estra
da.—Por mandado de S. S., Manuel González. J-—2515

GUADIX

B. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, etc.

Por la presente y habiendo sido declarado procesado Cris
tóbal Garrido Alcalde, vecino de la villa de Inealahoh’a, de
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este partido, en causa sobre lesiones, cuyo procesado es de es
tatura pequeña, refórmelo, do 44 años de edad; viste calzón 
cortó tela de verano oscura con pintas claras, chaqueta de 3o 
mismo, chaleco pana negra, fija negra, sombrero calanés ala 
extendida, calzas de lana y alpargatas de lona, y desconocién
dose el paradero y dom icilio del mismo, se le cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de 10 días se presente en 
la Audiencia del distrito de la ciudad de Baza, donde se en
cuentra la causa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, indi
viduos de 1$ Guardia civil y demás dependientes de la policía 
judicial pract;quen diligencias en averiguación del paradero 
del Cristóbal Garrido Alcalde, poniéndolo en conocimiento de 
este Juzgado.

Bada en Guadix a 12 de Marzo de 4885.—Antonino D íaz.=  
Por mandado de £. S., Ramón Poyatos Martínez. J—12516

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción de este 
ciudad de Guadix y su partido, etc.

Por la presente y on su virtud bago snbor que en este'Juz
gado se instruye, causa criminal te olido  con ir1 Juan Ramón 
Reden al Pérez, natural do La Carolina de 28 ates, sobre hurto 
de caballerías, sin que consten las demás circunstancies, en la 
cual por auto de hoy so lia decretado' la p r  5 si ón, p r o vi s ion al 
del mismo

y  para que se lleve á efecto ruego y encargo á todos los in- ' 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remesa á esta cárcel de partid© del antedicho sujeto.

Bada en Guadix á 23 de Marzo ele 18811=Antonino DMz.— 
Por su mandado, Miguel García Barthe. J—2631

BINO JOSA DEL DUQUE
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 

partido, dictada en el día de te fecha en causa criminal de,ofi
cio por abusos y exacciones ilegales con motivo de un em 
bargo verificado en la casa de Manuela Fernández, vecina de 
Santa. Eufemia, se cita á Rafael do Toro y D. Manuel Serra
no, verteos de Córdoba, para que en el término de 45 días, 
contados desde la. inserción de teta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial t e  esta pro v i-cía. se presenten eri este Juzgado 
al objeto de pr star declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de que *i no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Hinojosa, del Duque i 8 de Marzo de d885.=El actuario, 
Francisco CarraWo. J—2547

HUELVA
D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, lláme y emplazo al pro

cesado en causa sobre hurto Carlos Martín Valiente, hijo de 
José y Marte, de este, naturaleza y vecindad, habitante en la 
carretera de Gibraleón, soltero, herrero, de 14 años de edad, 
estatura regular \ su edad, color bueno, bien desarrollado, pelo 
rubio y cejas poblarlas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desde su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á ser reconocido por Facultati
vos; apercibido que $e no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya Ligar.

A l nroute tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción y  pido y encargo á la policía judicial la busca, captura y 
conducción á la cárcel pública de esta ciudad del procesado de 
referencia.

Cada en I-Jueiva á 19 de Marzo de 4885.— Angel ííebrero.— 
El Secretario, Fernando Del. J—2518

IGUALADA
En el sumsrió que en este Juzgado se instruye por amena

zas á un agente de Autor liad  se bu. acordado prov’deucia on 
esta fecha, mandando citar á / rige1 Bteteudez Novena, su ej- 
pose, Dolores Carrera y  Casto tem JoN r myo paradero re ig 
nora, para la ratificación de vartes declaraciones, debiendo 
concurrir ante este Juzgado en el térm ico do 40 di es, a contar 
desde el en que tenga lugar la publ'cacióo de la y refunde en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo aprnubrnioíDo ^  otro caso de v: raz
ies el perjuicio que en derecho haya liurar.

Y pera la práctica ele las ci Liciones libro Ir nmsnite te du
la en Igualada á 14 de Marzo de 488’ --El arte1 ateo, ULerdo 
Aguilera. J—£bl8

ILLESCAS

I). Manuel Correa y Carralero, J im  «te insteucteóu fe la 
villa de U!escás y su partido.

Por la presente se teta y líeme á J 'te  Díaz Gubyeio, de 36 
.años, trabante y vendedor, casado con Agn-dina Rivirirgo ve
cino de Madrid, habitante en la eslíe 'te* te la  recite -y  núixi, 6, 
principo!, en el barrio Imperial, natural del Casar, provincia 
de Cáceres, hijo de Vicente y Francisc •, para que dentro del 
término de i o días, contados desde >■&. inserción de la presente 
en la  G a c e t a ,  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía á responder de los cargos que* le resultan en causa 
que se instruye contra el mismo sobre robo de una muía de 
Nicolás Sanz Gilaberf en la villa de Juncos; apercibiéndole 
quo de no comparecer se le declarará, rebelde, parándole el per
ju icio de haya legar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial que tengan noticia del paradero 
del José Díaz Culquejo procedan á su detención y remisión á 
la cárcel de este partido.

Bada en Jllese&s á 24 de Marzo (te 1885.^Manuel Correa.— 
Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro. J—2587 i

JAÉN
D i ie Hernández Lobato, Juez de instrucción de esta 

ciudtL y m  partido.
Por el presente se Jama al dueño 6 dueños de la muía que 

se reseña al final, para que en el término de 15 días se presen
ten en este Juzgado con la justificación necesaria á recoger d i
cha caballería, pues asi lo tengo mandado en causa que sobre 
hurto de la misina instruyo.

Dado en Jaén á-12 de Marzo de 4885.=Enrique Hernán- 
dez.=P o? su mandado, Emilio Ruiz.

Señas de la caladle-ría.
Una muía castaña, sobre 20 años, de seis cuartas y nueve 

dedos, sin hierro, lunares de pelos blancos sobre el dorso y ’ 
costillares do la presión del aparejo. J—2635

B. Enrique Hernández Lobato, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

A  los que el presenta vieren saludo y hago saber que. e 
día 15 del actual íuó hallado en él sitio llamado Puntal del 
Kavaltrilio y. ladera que vierte el barranco de los Neveros, 
pago do Santa Cristina, término de esta ciudad, til.cadáver de 
un hombre, cuya edad no puede calcularse por su estado de 
descomposición; vestido de camisa de lienzo blanco, abrigo de 
bayeta verde á cuadros negros, chaleco de paño pardo y des
colorido, medias de algodón rotas por el pie, pantalones de 
tela de algodón blanco bronceado formando cuadros pequeños 
azules con listas de este color, el de la cara no" puede fijarse 
por los motivos dichos, pelo rubio, cejas como el peló, nariz 
regular, y su estatura como de un metro @00 milímetros; en el 
lado izquierdo del chaleco entre el forro y la tela se halló co
sida lina medalla, de metal dorado en forma de circunferencia 
de 3 centímetros de diámetro que por un lado representa la 
imagen de Santa Elena y por el otro la de San Pedro y  San 
Pablo, no habiendo sido identificado el cadáver hasta ahora.

En su consecuencia cito por el presente á todas las perso
nas que puedan declarar sobre el nombro y  apellidos del refe
rido cadáver, así como sobre las causas que hayan motivado 
su muerte, para que concurran ó, rurMiestarlo en este mi Juz
gado dentro del término de 15 días; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo y por igual término, que empezará áeon- 
iarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , cito-á todos los parientes del referido cadáver para que 
concurran en este Juzgado para ofrecerles la causa que con este 
motivo me encuentro instruyendo.

Dado en Jaén á 17 de Marzo de 4885.=Enrique Hernán- 
dez.=P or mandado de S. S., Miguel Casar,ova. J—2519

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO •

D. Gregorio Navarro Salcedo, Juez ele instrucción del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Carrera González, hijo de Domingo y de Teresa, natural de 
Vilabca, partido judicial y provincia d@ Pontevedra, vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero y de 27 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, 
& contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzgado 
ó en la cárcel pública, do esta población y se le pueda notificar 
el auto declarando terminado el sumario que se le seguía por 
hurto de una azada de Dionisio García y García y se le pueda 
citar y emplazar por término de 10 días ante la Audiencia de 
lo criminal de esta ciudad para que use de sus derechos.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto á todas las Autoridades civiles y militares para que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap- 

'tura de dicho procesado, al cual en su caso se remita por trán
sitos de justicia á disposición de este Juzgado.

Jen z de la frontera 21 de Marzo de 1885.=Gregorio Na- 
varre.--N icolás Delrio. • J— 2520

D. Givgorío Ntevmvo y Salcedo, Juez de instrucción del 
nístr ’ ío  de áte u l  y j  t e  c ( ;a cuidad,

For te pivsnde exhorto y requiero h ir das las Autoridades 
¿ h di teteu? ; cíe la podría jud me1 p :r° qim ordenen lo condu- • 
c, n i j a mi - j qan su [ rocada á la bu w ^ una muía castaña 
M u?, «yu tea , sin hierro, con más de la' marca, propia de 
jte Juan de Mata L te 'z  Meneses, de esta vecindad, la cual fué 
m Arted? la noche tel 2 al 3 de Mayo último del sitio A lga- 
mote lio y Jura, te  cele término, y  on caso de encontrarse se 
iteenenga y remita á este Juzgado con la persona en cuyo 
poce i se encuentre en clase de detenido sí no justifica su legí- 
Vniíí adquisteón; pues l í í  lo tengo mandado era sumario que 
se instruye contra Juan Alcántara Algaba y otros sobre sus
tracción de dicha caballería.

Jerez de la Frontera 23 de Marzo de 1885—-Gregorio Na
varro — Juan Bautista Romero. J—2588

D. Gregorio "Navarro y Salcedo, Juez ele instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y  término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  

b e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Joaquín Mendoza Villegas, 
natural de San Blas, provincia de Haro, en el reino de Portu
gal, y ó, Juan Jaime, á fin de que comparezcan en los estrados 
de este Juzgado y llevar á efecto ciertas diligencias acordadas 
en la'causa que se les instruye por estafa á D. Antonio Díaz 
Vera; apercibidos de que si en aquel término no lo verifican 
serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y  encargo á todas las Autoridades de la Nación que si 
fueren habidos les remitan á la cárcel de esta ciudad por el 
conducto ordinario.

Jerez de la Frontera 2G de Marzo de 1885.— Gregorio Na
varro.— Por D. José Bela, Miguel Baza. J—2636

. LA CAÑIZA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez Instructor del partido 
de La Cañiza.

Hago público que el día 6 del actual, y en el punto de la 
Barca, parroquia de Filgueira,’ correspondiente á este partido» 
fué hallado el cadáver de una niña recién nacida dentro de un 
fuelle de piel con ocho remiendos de diferentes tamaños, y 
atado con una cuerda de penco en forma ¿e cruz, cuyo cadá
ver no pudo ser identificado, y en su vista se acordó anunciar 
el hecho, como se verifica por medio del presente, rogando á 
las personas que puedan dar razón de él comparezcan á mani
festarlo ante este Juzgado A el del partido 4 que corresponda 
su vecindad dentro del término de 15 días, contados desde la 
inserción de este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en La Cañiza á 23 de Marzo de 1885.=Gumersindo 
Buján.=De su orden, José Travadela. J—2637

LALÍN

D. Nemesio Vidal y Seijas, Juez de instrucción de este par
tido de Lalín.

Por la presente, que se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  ' M a d r i d , se cita, llama y  emplaza á 
José Blanco Mejuto, natural y vecino de San Salvador de Ca- 
manzo, para que dentro del término de 10 días, á contar des
de la última inserción, se presente en esta sala de audiencia, 
sita en la Casa Consistorial de esta villa, para ser indagado en 
causa que contra el misino y  otros se sigue sobre homicidio 
de Bernardo Suárez, y no verificándolo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á tolas las Autoridades, 
así civiles como militares, que caso sea habido el José Blanco 
Mejuto, y de las señas que á continuación se expresan, lo p o n 
gan 4 mi disposición con las segur idades debidas.

Dada en Lalín á 26 de Marzo de 4885.=Nernesio "Vidal.— 
De orden de S. S., Licenciado José Gil Mein.

Señas del José Blanco Mejuto.
Edad 32 años, estatura alta, ojos y pelo castaños, cara re

donda, nariz afilada, barba poca; viste calzón de lana del país, 
chaqueta y  chaleco de ñaño negro y sombrero negro del país.

J— 2638
LEÓN

D. Juan Bros y Canella, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , cito, llamo y emplazo á María Zapieo Sierra, do 86 
años de edad, viuda y vecina de esta ciudad, hoy de paradero 
ignorado, para que dentro del término de 42 días, á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar dicha inserción, compa
rezca en la sala audiencia de este Tribunal, sita en la cárcel del 
partido, en la plazuela de Puerta Castillo, con objeto de am 
pliarla la declaración prestada y practicar otras diligencias en 
causa criminal que estoy siguiendo contra Catalina Villa, de 
esta vecindad, sobre estafa ó retención de efectos de la perte
nencia de aquélla; apercibiéndola que de no presentarse la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en León á 21 de Marzo de 4885.=*=Juan Bros.-—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. J—2639

LINARES
En los autos juicio abintcstáto de Doña Josefa Jiménez 

Herrera se ha dictado providencia, que copiada á la letra 
% ice así:

«Providencia.— Juez Sr. Terradiilos.— Linares 20 de Mar
zo de 1885.

En atención á ignorarse el paradero de D. Joaquín Merino 
Jiménez, hijo de la finada Doña Josefa Jiménez Herrera, há

dasele saber el fallecimiento de ésta por medio de cédula que 
se fijará en el sitio público y acostumbrado de esta ciudad, é 
insertándola en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, para que en término áe 20 días comparezca en estos 
autos á ejercitar su derecho si le conviniere.

Lo mandó y  firma S. S¿: doy fe.— Terradiilos.— Ante mi, 
Isidoro Tur.»

Y para que sea notificado de la preinserta providencia Don 
Joaquín Merino Jiménez, expido la presente en Linares á 20 de 
Marzo de 4885.=teífi Escribano actuario, Isidoro Tur. 658—P

LORA DEL RIO
D. Fernando Moníalbo y Barba, Juez municipal, é interino 

de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel González . 

Oruz, vecino de Córdoba y  José Cárdenas Lobo, de Sevilla, cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el térmi
no, de 40 días, á contar desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Sevilla, Córdoba y  Ba
dajoz y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que en el mismo se sigue por robo- de caballerías á Don 
Tiburcio Galbán Lobo. . .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares procedan á la busca y  captura de mencio
nados individuos, remitiéndolos caso de ser habidos á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Lora del R ío á 3 de Marzo de 1885^=*Fernando 
Mo^talbo.==El Secretario, Abelardo Caro. J—2523
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D. Fernando Montalbo y Barba, Juez municipal, é interino 
de instrucción de este partido.

Per virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de SO días, á contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , á Juan Muñoz y  Muñoz, hijo de Juan y de Josefa, natu 
ra l y vecino de Palm a del Río, de estado soltero, de ejercicio 
vaquero, y  de 15 años, á fin de que comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
sigue en el mismo por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo, remitiéndolo caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Lora del Río á £7 de Marzo de 4883.==Fernando 
Moníalbo.—El Secretario, Abelardo Caro. J—£040

LUCENA

D, Felipe de Blancas y Molero, Licenciado en Ju risp ruden
cia y Escribano público de número de esta ciudad.

Doy fe que en este Juzgado y .Escribanía de mi cargo pen
den diligencias sobre cumplimiento de una orden de la Audien
cia de lo criminal de Montilla, relativa á la causa seguida en 
el mismo por hurto de caballerías contra Antonio Campillos 
Lara y otros, y cuyo superior despacho tiene por objeto no ti
ficar á los procesados el sobreseimiento provisional; y como 
quiera que se ignora el punto de residencia de tres de elios, se 
l ía  mandado publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  la requisitoria 
que literalm ente copio:

«D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la Real y distinguida Qrden de Car
los III, de la de Beneficencia con cruz de segunda clase, y Juez 
de instrucción de este partido.'

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesadas 
Antonio Campillos Lara, Dolores Lara Blanco y Milagros Cas
tro  Toáoslo, á fin de que dentro del térm ino de 10 días, que 
empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado, y hora de las once do su mañana, á fin de no
tificarles el sobreseimiento provisional de la causa que en 
unión de o tra  procesada se les ha seguido por hurto  de caba
llerías de la propiedad de D. Agustín Angulo ce Mendoza, Ca
p itán  de la Guardia civil del puesto de Benamejí; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar ea derecho.

Dada en Lucena a 16 de Marzo de 4885.=Rafael Pérez de 
T orres.=P or mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blancas.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me rem ito. ■ . .

Y para que. conste, en cum plimiento de lo mandado pongo 
el presente en Luce na á 18 de Marzo de 4885.===Licenciado Feli
pe de Blaneas, J—2524

MADRID—BUENAVISTA •
D. Carlos María Bru, Magistrado efectivo do Audiencia te

rrito rial de fuera de Madrid y Juez de instrucción dé} distrito  
de Buenávista.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Celes
tino Cañedo,. de estos vecinos, que ha vivido en la calle del 
Barquillo, núm. 34, ignorándose su actual paradero, para que 
en el término de 10 días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  s e  presente 
ante este Juzgado á rendir declaración y responder á los car
gos que le resultan en la querella crim inal presentada por Don 
Angel Gargollo y Tejada sobre desaparición de un depósito de 
varios muebles que á su instancia le fueron embargados y de 
que es depositario el Sr. Cañedo; apercibido que ele no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu g a r..

Dado en Madrid á 19 de Marzo de 4885.=Carlos María 
Bru.*='Bamón Clemente y Lázaro. J—£589

’• ’ MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada en autos que 
se siguen á instancia del Procurador D. Luis Lumbreras, en 
nombre del Banco Hipotecario de España, con D. Luis de P lie
go Yaldés, Marqués de Villarreal de Tajo, sobre pago de dos se
mestres procedentes de un préstamo de. 175,000 pesetas, se 
anuncia por segunda vez y término de 15 días la subasta de la 
casa que ha sido hipotecada á la responsabilidad de dicho prés
tamo, situada.en esta población y su callo de .1a Corredera Baja 
de San Pablo, números 4 moderno, 6 antiguo, de la manzana 
388, que linda á Oeste, por donde tiene la fachada, con la refe
rida calle; por Sur con la casa núm. £ de la misma; Norte con 
•la Travesía de la Ballesta, y por el testero ó sea ai Este, con la 
casa núm. 11 de la expresada Travesía; y ss señala para que 
tenga efecto el remate el día £7 del actual, y hora de las dos de 
•la tarde, en la sala audiencia del referido Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio do Justicia.

El precio que sirve de tipo para la subasta es el de 350.000 
pesetas, rebajado el £5 por 100, ó sean .£68.580 pesetas, y las 
condiciones las siguientes:

1.a Que 110 se adm itirá postura que no cubra los dos terce
ras partes de la referida cantidad.

2.a Que para tom ar parta en la subasta deberán los .lid ia 
dores consignar en la mesa del Juzgado ó. en la Caja general de 
Depósitos una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efec
tivo del valor que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán adm itidos.

3.a Que el pago ha de hacerse en efectivo a-los ocho días de 
aprobado el remate.

Y 4.a Que los rem atantes no tendrán derecho á exigir m ás

títulos que ios que estaran de manifiesto en la Escribanía dej 
actuario.

Y además se advierte que los autos referidos se hallarán  de 
manifiesto en dicha Escribanía, calle del Barquillo, núm. 35, 
piso tercero izquierda, para que puedan enterarse los que 
quierán tomar parte en la subasta, todos los días no feriados, 
de ocho á doce de la mañana. ‘

Madrid 1.° de Abril de 1885.=V.° B.0̂ =Gregorio V ieito .=  
El Escribano, Severiano de Diego.* X—1524

TORRELAYEGA

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia 
del partido de Torre? a vega.

En v irtud  de lo dispuesto en auto fecha £0 del actual, dis
tado en el juicio necesario de testam entaría promovido en 
este Juzgado en concepto de pobre por Doña María Díaz Flo
res, vecina de Colcinillos, por fallecimiento de su marido D®n 
Juan.de la Guerra y Garrido, se cita á D. Eduardo de la Gue
rra  Díaz, ausente en la isla de Cuba, para que como uno de los 
herederos del expresado.D. Juan de la Guerra y Garrido com 
parezca por sí ó por medio de Procurador con poder bastante 
ante este Juzgado para intervenir en la formación del inven
tario y demás diligencias que se practiquen para prevenir el 
juicio necesario do testam entaría antes referida; bajo aperci
bimiento que de no comparecer se seguirá adelante el juicio 
sin más citarle.

Dado en Torrelavega á £3 de Febrero de 488o.=Cecilio del 
B arco.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubín. 660—P

NOTICIAS OFICIALES

L a  U n i ó n  E l F é n ix  E sp a ñ o l.

Compañía de seguros reunidos.—Ramo de vida.
Verificado el sorteo correspondiente á 4.° de Abril de 1885 

d é la s  pólizas-obligaciones anejas á los contratos de Seguros 
sobre ¡a vida , han resultado am ortizadas las siguientes:

Números £33, 350, 1,856, £.514, 3.604, 4586, 5.469 y 8.£56. 
Madrid £ de Abril de 1885.~=E1 Director, G. D’Entraigues.

X —1519

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s ’,

Raíanse comprobación en 31 de Diciembre de 1883.
Pesetas.

ACTIVO  -
Letras á negociar...................................... ........... . . .  390*10
Letras á cobrar . ..............     4.067*70
C aja .  .............................................................. 4950*93
Sindicato de acciones   ...... ................................ .. 4.369.200
Efectos públicos   . . . . . . . . . .  48.090
Efectos á cobrar ............................. . 375.756*41
Mobiliario.. . . ............................................   4. .  42.232*57
Acciones del ferrocarril de Val de Zafan  .......... £.£05 500
Acciones por e m itir   ......... £5.000.000
Accionistas........................      £0.000.000
Deudores en cuenta corriente . . . . . . ..................  3.207.493*78

52.497.881*49

PASIVO.
C apita l ................    50.000.0C0 .
Letras á pagar.. ...... . .............     £37.955*08
Efectos al descuento . .  ......................................... 429.000
Cuenta liquidación del balance de h o y . . . . . . . .  74.802‘2-i
Acreedores en cuenta corr iente. . . . . . . . . . . . . . .  4.758.624*47

'52,197.381*49

Balance comprobación en 31 de Diciembre de 1884.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------ -----------
Deudores en cuenta corriente . . . . . . . . . . . . . . . .  £.091.260*79
Sindicato de acciones . . . : ............ ........................ 1.754.200
Efectos á cobrar  .......... .............................. .. ££.5£0‘£3
Mobiliario        ....................................... ,. 24.452*02
Acciones por em itir____. . . . . . . ..... ................ £5.000.000
A ccionistas     ..........................    £0.000000
liquidación de 1883. .............................  728 £39*54
Acciones del ferrocarril de Val de Zafón . . . . . .  £.180.500

51.800.872*53

PASIVO
C apita l ........      50.000.000
Acreedores en cuenta corriente.............. .. 1.800.872*58

51.800.872*58

S. E. ú C).̂ --= Madrid 81 de Diciembre de 1884.=E1 Oficial 
primero, Jefe de la Contabilidad, José Dubois.-=V.° B.®—El 
Director, Rafael de la Cruz. X—1521

C o m p añ ía  d e l f e r r o c a r r i l  d e  V a l 'de Z afáis
á  San. C arlos- d e  la  R á p ita .

Balance■ comprobación en 31 de Diciembre de 1888.

Pesetas.
* ACTIVO ------------------

Depósitos: costo to ta l de los constituidos en
amortizable y m etálico  ..........      1.124.816*81

Proyectos: costo de los adquiridos según tasa
ciones ..............        185.362*32

Intereses: los correspondientes á los accionistas 72.075*12 
Gastos de constitución: por los

causados ..........  * 118.697*99
Idem de id.: por compensación 

acordada á obras públicas... .  1.000.000
 —  1.118.697*99

Cuentas corrientes: saldos deudores................ .  120.188*33
Accionistas: por el segundo £0 

por 100 de las 25.000 acciones
emitici a s ................................   2.500.000

Idem: aparece cobrado y ca rg a
do en cuentas corrientes  304.500

------------    £195.500
Caja: existencia en efectivo  .................  684*27
Cambios: por los pagados.................................... .. l i i ‘7£
Obras: gastos de personal, etc., en rep lan teo s .. 75.258*30
Gastos generales: por los ocurridos hasta hoy. 408.245*61
Acciones emitidas: por el 60 por 

100á cobrar de 25.000 acciones 7.500.000 
Idem por em itir: por el capital

de £5.000 acciones   12.500.000
 * 20.000.000

£5.000.900

PASIVO
Capital: por el de las 50.000 acciones c readas.. 25.000.000
Intereses por pagaj: por los devengados y no 

retirados por les accionistas.............................  900

25.000 900

S. E. ú 0.===Madrid 31 de Diciembre de 1883.

Balance comprobación en 31 de Diciembre de 4 SSL
Pesetas.

ACTIVO . ---------------------------
Acciones emitidas: por el 80 por 

100 á cobrar de £5.000 acciones
em itid as . ..............   10.000.000

Idem por emitir: por el capital
de 25.000 acciones por em itir. 12.6GO.OCO

  22.600.000
Depósitos: costo de los constituidos en am orti

zable y metálico...................................................   1.043.920*75
Proyectes: costo de los adquiridos según tasa

ciones .......................................     200.877*32
Intereses: los correspondientes 

á accionistas y o t r os . . . . . . . .  7 1.6S0 27
Idem: los cobrados por los depó

sitos constitu idos. ............. 52.817 25
■------------------ 91.683* 02

Obras: gastos de personal, etc., en r e p l a n t e o s . 89.879*40
Cuentas corrientes: saldos deudores   923 795*74
Fianzas: la prestada por alquiler del local de

oficinas..................      135*50
Mobiliario: valor del existente  ................. 11.852*57
Gastos generales: los ocurridos hasta la fecha. 141.632/50
ídem de constitución: los id. sd. id   ................. 1Í8.£97'99
Caja: existencia en efectivo . . . . . . . ..........  74;7-i

25 052.385*50

PASIVO
Capital: por el de las 50.000 acciones c read as .. 95.000.000
Accionistas: por el segundo £0 por 100 de £45

acciones pagado por los accionistas   „ 21.600
Intereses por pagar: por intereses pendientes

de pago o  .....................................    4 1.100
Cuenta provisional: varias cuentas id. id    16.735'50

25 052.335*60

S. E. ú '0 .= M adrid  31 do Diciembre de 188 5-.- 7 Mr el encar
gado de la Contabilidad, R. F. Marseli.=YA B.°- rh Dr esid ente, 
de la Junta directiva, F. Jiménez y Gil. X--J520

La jun ta  general extraordinaria de secionistos celebrada 
hoy ha declarado sin efecto la ordinaria de 22 fie Febrero úl
timo. En su consecuencia, con arreglo á los artículos 31 y 34 
de los estatutos, se convoca nuevamente 4 jun ta  general ordi
naria para el día 18 dei corriente, á las dos en punto da la 
larda, en la Costanilla do los Desamparados. 6, principal de
recha.

Madrid 4 de Abril de 1885.—Ei Secretario general interino, 
R. F., Aíarsei.L " X—4528

C o m p a ñ ía  d e  ¿n in as d e  S an  F ra n c is c o  d e  P a u la . 

Balance de las cuentas de la misma en 8 í de Diciembre de 1884.
fie a le? vellón.

ACTIVO---------------------------------------- ------------------
Minas  ...............................  4014.449*90
The Bedcmentai and cliimictil.. 132.039*83
Utilidades á repartir á las ac

ciones de c a p ita l. .   ..............   £1.334*60
 ------------   422 4.824*29

PASIVO
Explotación. . ...............................  * 41.335*23
Leopoldo Estevas cuenta co

rriente de fondos. . . . . . . . . . . .  87.489*06
Acreedores */% por 400 sobre pro-

ciuctcs. . . . . . . .......... .  96.060
 — 224824A9

Acreedores por £.000 acciones de cap ita l  40(H).0C0

. Madrid 40 de Enero de 1885.—El Director Gerente, José 
María Alcalde. X—1523

C a n a l d a  U rg e !.
En cumplimiento de lo que prescribe el arfe. 43 de los es

ta tu tos reformados, se ctonvoca a los señores accionistas de 
esta Compañía para celebrar jun ta general ordinaria el día £5 
de este mes, á las tres y media de la tarde, cuya junta tendrá 
lugar en el salón de la Sociedad Catalana general de Orpdiio» 
calle del Dormitorio de San Francisco, núm. £.

Para asistir á la sesión deberán depositarse previamente 48 
ó más acciones en las oficinas de la Compañía (calle de la Ca
nuda, núm. 2, piso tercero) desde el día 7 al 48 inclusive. 
Ocho días antes del de la convocatoria estarán de manifiesto 
en dichas oficinas el balance dei ejercicio finido y la lista de 
los señores accionistas con derecho de asistencia.

Para el día.26, á las cuatro de la tarde, se convoca’ en el 
mismo local 4 los señores obligacionistas con ed exclusivo ob
jeto de elegir un Vocal y un suplente de la Ju n ta  de gobierno: 
y siendo indispensable para poder concurrir el depósito previo 
de 40 ó más obligaciones, ss adm itirán estos depósitos ea las
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referidas oficinas en los días expresados en que se admiten 
los de Jes señores accionistas,

Barcelona i." áo Abril de i888.=-Per el Canal do Urge!, el 
Director, Domingo Cardenal. a — i b i i  ±

S o c i e d a d  a e ó m in ia  d e l  N u e i  3 T e a t r o  d e  B i lb a o .

En la -villa de Din o o, ú 22 de Marzo de 188b, ante m; lu ix 
d e l  i b a r r ,  N'-darr; del í ' r r i +o d o  de Burros, con 
e m .  r  .J1L, y te/Lgo'- t»i ' o ex* vcuvm m, ° mu, «vt *_ Ti L 4 
ñores:

B. A  A ,e liv A zur  y L rq j i jm  cas- do, m a y  r o* , 1 c,
mCiU ¡Mi4- , con e *:i)/ p r, : 1 do n x i r  c h s - ,  ni- n finí, o\ n -
dia p. re í • cor 11 he r í o  '> A c e  roen, U ‘ , 1 t  A n n p Je
que se lacra monciuTi.

1). OÍci - ; ti- Li.nn\ri y  3 mnlahu, c >uio i u tíui" il i I d, 
propiei d e ,  on u b . i  pA en ] (i , i tm  !\

E Ex<*mo ,-r ^  A d n C  '* 1 ; C  , r ú K  h i qm ' ib'
B arí-o  nio, ,7o, ?  ayo? de od t ,  c * v ifmo'iU\ rnn c J n h  
personal de primera otase, n ú o .S ,

D. Ci’ m Jin” ian{ ¡ r j  Ln< jju, L,va iuh u yfui uc edad, 
reiui^t.., c«.n o- / L p ol 9* ■> x. *

B. .un. ( ■nMit.o n Ac < , f i d o n  ur t , M  im*
rnmm u * c  t\ ii>» m m so ' 1 11 tan*'"* i l o  !|u . Ib

i *, » , i  Iñrm (A 01 r c T 1 , ¡Oí r| , r m lo, m u'* d d ni o  
rfie'V'* y|0 , i C  D  ] í -.mi O  h u í 1 i i , ion. U.

u. 1 1 r¿ mol* u' 1j u u s „ H*i ,i  A i  , oí k i r v t< , o
I c ¿  C , V « o  .  A  O  A  , ' ,1 O í  i i b  I i ‘ 4 f, ‘ - 1

de sexto ciase, iütü. 81.
rq TV M, ¡< . i o ^ v f 1 »t 0 i r  s i  ít o, . y i_ tío m  r3

renté' * e#r> i- u' • 'sr  l id  i ¡ t i  o  ulu*t, n t .  ¿7.
» ’■ x*o t i o /  ' "'i d.i - j  \ >>i o . i c o, nniyoi  ao t-m ti,

No, no. tO a  ' , ‘ ' I di Llu i il ti . ! . lo.
r , y  s  V  1 . 1 1 * . , f di. oti d, í otov

de í iiMi í* ¡ 0 í i t 1 y o n n  ^.,8
B. J i>* Jb. id i í A i  lío  ! A  nt -- d' enad,

pro > i'í >i o  u < i b  i  i. * o- * t Jt * x t , nr n ^0.
1¡, fíi'iMtí! LiU U‘.) V ••■* ul‘l ..i!-.:. O. • • } .1 • •••: J O . t- -...•

p r o 1 U c O t c dub } tí Í n. 1 dp q P t* > , M) ti vd
n  j* ( , y  \; nina y Ox n g cO  m d r .  r- vor n ‘ -dr*l(

propieiarro, con cea ala p; rsoiioí de Uí.ueciLna eM^e, üumeru
% Á ? j L

D. Lorenso de Echevarría  y Creta, cesado, m ayor a c e d a d ,  
comorciC'C ‘Cj -ron ce dille, perst > 1 tb o i «.*■ ciase, nuco. /.d„

i). Joso A. do E rrazydn  y n  ̂ a * casado, rm yor  de
•edad, comerciante, con cédula personal l o qainia ciase, nume
ro  84.  ̂ t •

I). Julio Vond.a’aln.-uiie y .Dubd, e osa do, m ayor tío edad, 
propie te rio, con oed ula perst)Pa1 de qe ' » ciase, n aiii. 1^6,

. D. Eduardo (inste y Vilciós' N , . i \ m ayor de edad, c o 
merciante. con cédula persona.} (e* kQ\\^u  ej.as--, num. 8.

1) r¡uiei «io Eri^üén y la Concha, casado, mayur de eílad, 
c o n  e, con ce A a i ; personai de sexta cía -e, núrnt. 3.

D a i so  d-' Casabe y Sol mu a, c ;x a .y ,  rrmyoí de e md, co 
m e :c u n te ,  os eódrla  personal de quinta, ciase, num. 80,.

D. Manuel María, de Gortázar y  Miuu.be, casado, m ay or  de 
edad, pro iC tario ,  roa cédula por su cal do A gu ad a  ciase, núm.&. 

Eí Excm o. S.íx D. Alfredo de Echevarría y  Arraiga, Mar- 
ués viudo de Villagodio . m yor de miad, propietario, coa  e s -  
ula. personal de quinta clase, n u m  133.

D r i l .  Manuel de Eiorduy y zibjeeoa, casado, m ayor de edad, 
c o m e r c ia m ,  con c m a ]ífer i  i x c\ 1 O m, m 4.93.

D. Er\x i t o l  d  u  í l 1 l t;  i u< 4 rto« i>7 ? r Jo, m ayor
i c , , iu > x  r,o r> u e  ̂ e^ r 1 <N mi i \ urn. 66.

I h x  ]i c rf L  b 1 c - '  t  ̂ c ’ .s*' brere -
m  coi cedí a i  o  e f ' ** , 1 8 1 ’

D I t j ’m». x tu 1 i \ ia « i r  ̂ * m o r  de
t 3 o x i  i i i A co ' A  A '"C ' t * * nuino-
re,, abo.

A f it  ̂ t o  c n \ " c d, cü~
mci c > te, x  i - o A i  i. o cu t  ̂ u n í  . n .

íj , 1 u ít /   ̂  ̂ f  m i ,  r , i ̂  i t edad,
c ~ . t. , f o í o 1 f 1 c < > ’ n , u ’i .  I6 n  

A o > ti (A ;  ̂ t 1 > o v Corre
dor c ( i 1 " , 1 ( c úm e
ro 41.

D L u 1 y 1 o  , -  r   ̂ y  -  f\  q  co_
ii ci m e  v- . y , i ' \

I» t ' o ' » • tv k i d o .
c ) ( f m j j) i • *ie ( s i  Of i , 1 ' n K*».

if. ' t s] r 1 /  1 „ )E ¡,^ ; i x  , .i. o o E , asiría!,
(X n í u << jo iw  i i c vtc e r i ' .  ̂ k .

I I  ¡ jl L l r\ ) E E n  . dtero, >;vor c cu '» !,  co™ 
1"T ' u 1 d * |L < * i y 1 C, 2 U v hl

I  f m  f : " i  • < a  te  ren 
té IX I ..: i 3 ir 1 M f 1 I X

j .  i j i Ir 1 Ti> i í j L   ̂ r 1 *. c.rn tí n  *. a. u Fa-"- 
* crit o i i * u i 1 < o í . ' 13

D. í i il i i . i  y . u , i  i t  ̂ 3 , 1 d c -
n icm  iu ', 11 ii f i r .» al ro  y  1 < 1 - , rv  7f .

* r 1111 í i i i i  Aj.«m ir  t ■ n o  , c i  ú  xd, c j
nitr t' ¡i , c i t 1 m a 1 cr a i 1 3 mía m  el -u, i m. ¿ *3

í )  i ja nuil  (3  z % n * a ,  | r » , , d
edí (i coa cp ' E ]n r 1 1 ti qi ( M T >. / A

A I ’o <■ 1 i j ' '  ̂ , i - i * i * , -1 o» 11 rir ,
? n  1 m  o  it 1 al r i i 1 , u i. . o.

I .  f  1 O /  1 1 OL 1 1 j  t'P r f í, i
O rod c^ o ’ 1 > x H* 1 I J - < h 'V

p .  A \  j i  j.' i r 3 i i 11 , i t o  ̂ d i j , ( o -
rrm ¡i \ -» t.'n ,> c <u,rí m ‘I m  m i  J  3o

1 s  i i i  t i rr h n u , f oí í , a
Cocxm y” r,r i nri,  . i c1 u  ̂ , mi
mero 40x.

J A ñ f  I» i. ' -  ̂ > J >r 7 l * c 1 1 f o -
iV“ ’ Cx e n  ji j i i d A j  ’ f ex i u  i
m ero  íéEl,).

D. do- E , 4 Í ’ aUv V m 1 . p í  ' ( Tf f-|
n . i o . t di  ̂ > i ’ i . á . .  .

I I X p i . ■ Al P í L. t i , - ? 1 J t < n a,
m  ̂ * ¡ 1 >, i  ̂ j > i i i l v ' m t i  , i i j t * -
ro oC3.

D. F ra n c isco  Oab 'eces  y  Zuma,:  , ), m a y o r  ú .o  ociad,
m a r  I no, rs.n céduis.  pc-rsonsl de >6-: t im a  clase, r ú a n  430.

E. E x ' . í : f r  I). ya  tínJJ m' c C A ■ y  3 : -a, v iu 
do, mayor de edad, M ódico , 'con  cédula personal do cuarta 
clase, m i m  GO.

D. Domingo Buorba y  Berro í, cas tul o, m ayor de edad, c o -  
mercir.oto, con eódu'a -personal de eexíaylase, ’súei. dd,

I). Ser;'pió do E yu isass  y Tipa lar, vi o ;! o. nir..- > or di.-, edad, 
Corr<-'o' '■ <c e ’ E ,  . ) o ’ dula personal de lEyírme cíese*, 
número 99ü3

D. r * uv i*' ", /4<X" .lo mr̂ v .* " edad, emplea
do, con u v » o 1 (D o , ir^. , i  s. 23.

D. 1 r * «a " e * o ,  3 , \ ; j de edad,  I n -
gemí , , c ( m ’ A  * c c- í ! o. í *úm. 89.

I). Jocouiix i \  iíi v l r\<y s , -  ̂ t 'o m ayor de edad, 
pronietario, co - c i i i r son u l  uo nndcE r  * clase, n úm e
ro 0,019.

B Ju * T o ir . j  Chairoalde, casado, mayor de edad, lio ja - ¡ 
| latero c< n sím!u1 > mi. áe undécima clase, núm. S.139.
) D Á ’d'E *> d ls si y Murgoitto, soltero, mayor de edad, L i- 
j cencú no 1 1 * Nr-e i uq t j>' cédula personal de octava ckse, nú

mero
I . A . v ’ia'io de í op i epi i y TeUería, soltero, mayor de

edau, co n u* mih , cct i\i 1 1 personal de undécima clase, nú- 
; mera dA-lb

L\ 11 y 'c i ’y  de cArac^ia y Monasterio, casado, .mayor de 
ruu3 Ex uA a ' i etdulr. p o ’ ĉ̂  al de cuarta clase, n ú m / 87.

I íh T ’ Vf  ̂ c( /M v  v \r¿cx i. carado, mayor áe edad, Co- 
r 'edoi di v: i >b m ton cédula pf^sonal delquinta clase, nú- 
n u T  97

11 ' l u í  io ’ > t \-*ea y  González, casado, mayor de edad, 
n i i \i t e n  reunía "  *^ronc' de octava clase, núm. 8‘£6»

D Jr ¡A . i a t de mí ú ,íu te /a  y Echevarría, casado, rna- 
}o r  de t dad C y -  » t  m a ii/m o , ton cédula personal de sép ti-. 
n a  eí se i ui u 3 .87

D. Ju a B a r b*v cly c sedo, mayor ce edad, comerciante, 
-‘O en i la 2 i’UL s?|>tip' clase, núm.40o.

IK A m ée d A .pe xa y L - orEuce, viudo, mayor de edad,
i r  fciB«a, mu e d* a pcî *< ru1 no reptiimi clase, num. 808,

13 1 / l\j ’ 3 iu% íu ) Ezl soltero, mayor de edad, #m~ 
a ii. o «i ni Gt r-.s'mci n.- ceptíma ciase, núm. 48£.

D íu  . ‘ o * * luí > 4« H > o, maymt de edad, dependicn-
ie eo io * b 1 p - 1  mui Lit fcéuh*?«c clase, núm. 1.464.

D. Is x iu %j3 ] r rielar y Au-toneche, casado, mayor áe edad, 
ira p, i . .k ,  j  « ' , i /  jj i* * re ¡ u; séptivita/elase. núm. 1.049.

I) ’ A -  t.  ̂ A. y r»ul / ,  «Mtero, mayor áe eáaih comer- 
']* te i n u  u> j vni u*  di- '^tuocima ciase,núm .Ii.7*í8;. y 

B lUa, i ~ J*' 'h^Par a ',,f v rmul de Acua, casado, mayo? 
ác cib i c í u‘ f i i > 1 t-oduJ" personal de sexta clase, nú
mero l i d  • ■

E np xi o  id« toV villa, á excepción del Encino. Sr. Don 
A.1 c \ \ d ' M1 • i ' , q :e lo está en' Zamora, y hallándose 
á ú  ju\ lo 'c  * i  ̂ »•( dientes en el pleno ejercicio, de sus de*- 
iciu it1; 1 1 n¡ § y c0l) ^ptituá legal para formalizar esta escritu
ra, mj ron qi> t t» m* mi cuenta las prescripciones de Ja ley 
de 19 ib O labio 1 ÍS°d y lo dispuesto en el Código de Co- 
mc"iú^ r lan-\ n  mié  ̂ l^s Compañías anónimas, han conve
nido en constituir, corno constituyen, una Sociedad para i a. 
erección y explotación en esta dicha villa de un nuevo teatro, 
siendo Ja.denominación, objeto, duración y  domicilio de la 
misma Sedeésd las que so expresan en Job siguientes

ESTATUTOS
B E  L A

SOCIEDAD ANONIMA DEL HUEVO TEATRO-BE BILBAO

Denominación, objeto, duración- de la Socimad.— Capital social, 
obligaciones y privilegios de- los su sen'ores.

Artículo í.°  Con arreglo ó la ley de 19 de Octubre de 1803, se 
constituye en esta villú cíe Bilbao, donde' teñera su dom icilie 
social, una ¡aociecíad anónima que se den ©minará Sociedad anó
nima d el Nuevo Teatro de Bilbao y que se regirá por estos es
tatutos.

Art. El objeto de esta Sociedad, es la construcción del 
edíñelo llamado Nuevo Teatro de Bilbao y su explotación, bien 
sea por arrendamiento, bien por administración, si así lo cre
yese conteniente.

Art. 8.° Siendo imposible íljar por el momento el número 
de años de duración de esta Sociedad, puesto que depende de 
las ciertas que para que á la. misma se adjudique el teatro hay 
que hacer ai Ayuntamiento, se estipula que el número de años 
por que esta Sociedad se constituye es el mismo que se pacte en 
la escritura de adjudicación del teatro que con el Excelentí
simo Ayuntamiento se haga.

Arte 4 /  El capital de la Sociedad, queda fijado en un miñón 
de pesetas, divididas mi 3.000 acciones, de 300 pesetas cada una.

Art, 51 Podrá acudir al crédito y emitir obligaciones nom i
nativas o al portador, coa hipoteca ó sin ella, previo acuerdo 
de la junta genera!; siendo condición indispensable para que 

• este acuerdo de la junta general sea válido que se haya toma
do por un .número de socios que represente las des terceras 
partes de las acciones en equei momento en circulación.

Art. 6.° El suscrito? por la mayo? cantidad tendrá, derecho 
á elegir el primero ía localidad á que quiero, abonarse. El sus
crito? que en importancia le siga tendrá igual derecho para 
escoger su localidad cutre las que hayan quedado libres, y  así 
sucesivamente, sirviendo de regla lo siguiente:

Todo suscrito? por orden de cantidades de mayor á menor 
te í < 1 derecho r er  ̂ < í m r ni < 1 m r la orslim ú q ic nrírr\ 
nnt i j/m que m non  , m iac m los que imyaR tseogudo 
3 s m r  c K.r K i t . u ti.

Art. 7. ILte utr ciio se t ríie* dr ¡sei limuuJo a la inaugu
ración del A  í io } y  rnr i i gun rom* >* ú%r  ilir idr coi cr j Jo 
o pirpef i iói d. P j? ta fu el r qu f v o r iih rv k^ali-
barí nc ] t^  c e A u  u i ,  f * a u m i -  3 ti m  » rad i i >rlu
f r Mi i j a i r j , i n I ím  jjju ; ‘•ir /,p^r fue I rv , 
n  r  1  r 1 r "  ( n i *  ó / i *  7 ' r  j í  i j í i i d i  11 t i  b l  r a í  T c i

Ar i * 1 i Uj , c + I | j  qi o no h ¿ i
suseníor.

I i u'* A  ‘  ̂  ̂ r i 1 1 1 r i  ̂ Jri tíva ln prr f  j w •
ti , - /  m u s i i j, j 1 áe 1 jura oí t,-
ciux , ¿ n (' f { L r , i u  i r 1 r ¡ r  hr’adc vr ai t y

C ] /  /  i r f f c J ni i r 1 j f J ó i f[f i m fx n ti iu
Ár . A ’ ¡ f l i i lo , . ru  ¡r s

< J til U , ^1 1 1  ' i al- t lii q  x  ,j / , f ( ’ j
cerU 1 »c de u  nd i r ,  '  » ! *' < i I i  f o di i J ’ ,

JNtas ic al  ̂ i m <u<u u t i iu  l r of u . ?iv . , yun Ir. 
c z a ú ' no - un aj r , ’ 1 í t Ií hl i M  i’ s í y  mu
m  igu J 1* Jai i * l v. 4u t.r m ortL ( i i.a umiró

i :m oí* ñ1 . c ^ iu , »< **, 4  ̂ y ’* * el aeree’1 o ig o
coi corte e 1 í it  0  ̂ y ] i , ' ^enoia ou* ti h iíi!. del «.rt. A° da
f f 1 io ú i P.; >'0 p uor.

Ái\. 3 /  La dso..Ua¡.ó..i Cw L. De me Jad tu i.,., lugar por las 
rú 'j\ r :tnf u n;rs:

'/jóme-ra Cuny o ex**' . ^rej] s ■' lo estipulado en la escritu
ro de uJindicación Icr/ri^ paso éste á sor propiedad dei 
Excmo.*Ayuntamiento ¿«s esta villa.

í cyonda. Por pero*cu co  ̂ p etc. del capital, considerándose 
r rroc' ía,! la (kptr neeióu tota' dol e iiücio  teatro por un te til-  ■ 
l.lor de Lcrr-q buubarde*' i\u acción ú otro caso de fuerza 
rnxver, n c.ue la ju'-dc ven mui reunida acordase por un
numero Je voo qtnvc b x > , n s  tres cuartas partes de las 
acciones em 'th7 1 i °caTñcn m ' !el edificio.

i í " • , c° n , spaso del edificio ó fusión
con i c L  « i L û a po? un número de votos
equi ¡ L i  E  i  lu csd e lss  acciones emitidas.

Be las acciones y r?.sgnardos provisionales.
Art. 10. Las acciones serán al portador, pero sólo, se entre

garán á los suscritores al satisface? á la Sociedad el ú ltim o 
dividendo pasivo. E a el ínterin  se les entregarán resguardos 
provisionales nom inativos, en los cuales constarán >as a ccio 
nes que cada resguardo represente y  los  diferentes d iv iden 
dos pasivos que vayan pagándose.

Las acciones cuando se entreguen podrán venderse,, traspa
sarse ó cederse, y  bastera para esto la sim ple entrega de Jas 
m ism as al com prador.

A rt. 41.. Los resguardos podrán tam bién venderse, traspa
sarse ó cederse por todo con trato arreglado á derecho. Para 
que la trasm isión sea válida y produzca eterno respecto á la 
Sociedad, es necesario que aquélla se haga constar en el libro 
áe transferencias de resguardos. Bastará para esto que en dicho 
lib ro  firmen el con trato  de enajenación el antiguo y  el nuevo 
poseedor en unión con el Secretario de la Sociedad.

Fuera de este caso es necesario que la enajenación del res
guardo se haga por escritura pública, ó  ante Corredor ó A gente 
de B olsa , presentándose en am bos casos revestida do Loé fo r 
m alidades legales, copia de la prim era ó certificación  o‘« les  
segundos ó- fio de que el Secretario asiente en  el libro  «Jo tra s - 
ferencias la enajenación verificada.

Se hará expresión form al en el acta, de trasfcranciau que e l 
ceder*tí1 de los resguardos qu.e.ia responsable subsidiariaveeute 
a 5 o igu  de lo que aun falta por desem bolsa? para el ¡* * ,>Lto 
r*u do la acción si el cesionario no lo verifica,

/  rt. 12. L os resguardos y las acciones defin itivas * su rán 
i m i *rado c irrekdvg.m ente, se cortarán de libros ta h ‘ -E os, 
'U u ii  s iv . /o s  con  el tim bre de la Suciedad7 llevarás las fir
mas fM  :\i si den te, Secretarlo, Tesorero y Contaaor, y . drrn  

. co t iz r t t ' y negociarse en las B ob a s  del R eino,
Á rL  43. Los resguardos se entregarán á los suscriteres a l 

hace? e lectivo  el prim er desem bolso.
A rt. Í4. Los resguardos so trasm iten por tí lu lo singular, 

por c\ ♦ fh m uerto y  por sucesión testam entaria ó ob 
io . L t  m edad del resguardo se acreditará en 3á Sor»* d fi en 
el prim or creo con presentación del docum ento ó docurm utos 
corresponder]tes en que se baya  hecho ©1 legado, y en el se
gundo con  las respectivas hijuelas.

En am bos casos los docum entos correspondientes deberán 
contener to?ias las form alidades legales.

A rt, 18. Si un resguardo fuese adjudicado en com ún ó’ va 
rios herederos ó legatarios, se anotará su propiedad á nom bre 
de todos en el libro  de trasferencía -; pero sus dueños ;-c' p on - 

* drán de acuerdo entre sí, nom brando á uno de ellos ó.bien á 
otro  poseedor de resguardos para concurrir a las juntas ge
nerales.

A rt. 16. Mientras no se hayan hecho h ijuelas, los herederos 
podrán hacerse representar en las juntas generales, con arreglo 
á derecho.

A rt. 47. L os m aridos tendrán la representación legnl de 
sus m ujeres, los padres y  m adres Ja de, los h ijos  que estén ba jo  
la patria potestad, y  los tutores y  curadores ía de sus pupilos 
m enores ó in capacitad os .. Los establecim ientos puM icos, las 
•So ; i edades y demás personas ju ríd ica s  serán iv.pi esontadas 
por las personas que' en sus respectivos estatutos se deter
mine.

A rt. 48. L os poseedores de resguardos harán e n ■ ruga en le 
Caja de la Sociedad en B ilbao, en ei m odo y  form a que la J u n 
ta directiva determ ine, de los dividendos que se JeG reclam en.

Las entregas de fondos se verificarán dentro de ios 80 días, 
ue se fijarán en el llam am iento que se haga al público. P a sa - 
o este plazo sin haberse verificado el pago del div idendo p e 

dido, los resguardos caducan sin necesidad do declaración ju 
dicial ni in tervención  do A utoridad alguna.
. Cuando esto suceda, la directiva proesclerá ~ m ? -  1 1
num eración de los resguardos caducados en el No1 : ¡ i ai
de la provincia y en dos periódicos por lo  m enos x< u  ̂ u ' n 
esta v illa  se publiquen, á fin de evitar sean ob jeto  <k ' ^ r» to  
ai gurí o: 45 días después de esta publicación la * *ii v -cu % ten
drá el derecho de em itir resguardos eu reem plazo de ios ca 
ducan es.

E sta caducidad po-Au c sjaria sin efecto la Junta, 'iirectiva  
si ios interesados u c u 1 i* en dentro del indicado térm ino de. 48 
días exponiendo n u t N o ,  atendibles para ex eu s-r  el retardo. 
En este case deberá abonarse á razón de 6 por 400 anual el im 
porte dei d iv idendo en retarde por el tiem po de la dem ora y  
adem ás L s  gzstos que se hubiesen causado. '

La caducidad, definitiva de un resguardo Leva consigo la 
pérdida absoluta de todos los derechos que dicho resguardo 
con ced ía ..

Declarada la caducidad de algún resguardo, la Sociedad 
procederá á su venta-en pública licitación  ó por i u d  o ic C o
rredor. Su producto  en venta, deducidos gestos é i i s, se 
aplicí r i r f njug ir c descubierto del dueño del rt p » lo, á 
quien í entre» i a e '  ^obrante si le hubiese, y  a*1 ] o .e el 
recguui lo ond a> r cn.iregará al adquirente uno nuevo que 
Levan h0 u<¿i rú m  ración  que el inutilizado. ¿ . -»

A rt 49. Todv. cci n es indivisible y  .tiene igual derecho y  
p a rth ip  clon  en r í c p ita l y  beneficios do 3a Sociedacíc E sta 
p a rticip ícío  » no c ' derecho á ningún acreedor de un acbionista  
á perLr L Ínter \cuclori ó retención de valores y bienes de la So
ciedad, ni t tí n ivisióo ni ve la j .  u vial, ni á m ezclarse en .nin
guno de los ac os y determ *n, 1 cu ni decisiones de su a d m i
nistra* tór. P re f y  l c tur so t c I <n ju dicia l deberá' lim itarse 
el acre* uor a ic ch  a r la p. , e qu_ con  arreglo á ios balances 
de la o d a h d  y a h   ̂ a term inación áe la ju nta  general c o -  
rrespoutha a su dcanor en las utiddades.

Cuanto antecede su aplica tam bién a los representantes, tu 
tores ó curadores -de ios herederos m enores de edad.

A sim ism o é ín teria  no se em itan  las acciones y ruA Is.tan 
por lo tanto los resguardos, cuanto antecede, ex\*epe«r i hecha 
de lo  relativo á la indivisibilidad, se aplica á ios rv.Gq:'- .aloe.

A rt. £0. Si por extravío de algún resguarda ó di i; <üja 
acción se solicitara 3a expedición  de algún dupiic .do, L f *'»ta 
directiva podrá exig ir que se justifique el hecho m  cu-r, , j  rsio 
sea posible, y  llenado este requisito se. anunciará la p etición  & 
c o s ít  de i interesado por dos veces en la G a ce ta , B oletín  oficial 
de la. provincia  y en dos de los d iarios que en Bilbao ¡v m h h - 
quen, y  si no se presenta su .reclamación alguna se derá 1 v h . 
caclo, con signándose en el m ism o que es sin responsabd* ¡ k  
la Sociedad. I

Las cuestiones ó reclam e.clones que se suscitar*, i ñpccto 
á la propiedad de los rusg¡uméos ó de las accio n 3 lu rán  
vent Jarías les interesados entre sí por.su  sola cuei h  : ruisgo 
ante los Tribunales de justicia , sin responsabilidad ni in ter
vención  alguna de la Sociedad.

A rt.-£4. L os derechos y, obligaciones que- en sí lleva  'todo 
resguardo ó toda acción  se trasfier n con la propiedad del t í 
tu lo ; su posesión im plica  com pleta aceptación de ios esta tu tos  
de laóSociedad y  de los.acuerdos d* 1 ¿anta general.

De las juntas generales,

A rt. %%. La ju nta  general legalm ents con stitu id a  rep re
senta la totalidad de los socios.

A rt. 28. Todos los años en el m es de F ebrero se ce le b ra rá . 
la ju nta  general ordinaria.

Se reuniré, ju n ta  general extraord in aria  siem pre que lo
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acueis.; la Junta directiva ó su .Presidente, ó un número de 
ace iom mas (boy poseedores de resguardos} que represente la 
octave-». parte de las acciones en circulación..

Ara 84 Toda junta general será convocada por el Presi
dente :e la Sociedad. La convocatoria, firmada pur el Secre
tario, u liará con 80 di y 3 de anticipación, expresándose en ella 
el día, A -rr», local y objeto ú objetos principales de Ja junta. 
En .cuso de urgencia, la directiva ó su Presidente puede redu
cir este tiempo lo que estime oportuno.

Ári 85. Para asistir á las juntas generales bastará ser ae- 
ciomsuo dando c«da acción derecho a un voto. Todo accio
nista ; -roe, pues, derecho á emitir tantos votos como accione s 
representen sus resguardos.

P..re ejercitar e*te derecho se necesitará depositar los refe
ridos ñudos ó los resguardes de depósito en cualquier esta
blecí oí i «ato de la plaza, en la CE ja social, cuando meaos cinco 
días'm i es de la reunión. En cambio de estos depósitos se en 
iregm ki á los sccicnistas cédulas nomináis de entrada, que 
han de exhibirse para asistir á h  reunión, en las que constará 
el nombre del depositante y. el de votos que le-correspondan 
y. las cuales podrán endosarse á favor de otra persona.

Art. 86. • Para que un poseedor de resguardo tenga'derecho 
á-asktir a-las juntas generales, es necesario que figura como 
tal poseedor en el libro de trasferancias á lo menos con 10 días 
de anticipación ai en que deba celebrarse una junte general.

Art, 87. Los poseedores d® resguardos sólo pueden hacerse 
representar en las. juntas por otros poseedores de re-gmruos, 
y bastará para acreditar la representación cualquier documen
to pin va do.

Art. 88. La junta general. ordinaria se constituye legal- 
mente sea el que quiera el número, de perdonas presentes y 
accionas que éstas representen.

Art. 897 Para que i a junta general extraordinaria se cons
tituya lcgalmente*es necesario que asista un número de socios 
que reúnan la mitad más una de las acciones e#¿ circulación 
cuando éstas se hayan emitido, y en el ínterin igual número 
representado por resguardos provisionales.

Ári. 30. -Si á la. primera convocatoria no pudiera consti
tuir'.- fo junta exúeeordinrria por no estar representado el 
número de acciones fijadas en el artículo anterior, se liará se
gunda- convocatoria dentro do un plazo de lo  días, constitu
yéndose la junta cualquiera que sea c ’ uum/ro de acciones re
prese o Ui das. En este casono podrá íiv t ise más que dalos 
asumen para que específicamente h? m , lio  convocada la jun
ta; pero los acuerdos de ésta- sobre dicfivs apuntos son- obliga
torio;-- para todos los socios.

Lo7 cédulas facilitadas para la junta de que trata el, ante
rior artículo hervirán para ésta,

Art, 31. La junta general será presidida en sus reuniones 
ordinarias y extraordinarias por ei Presidente -de la directiva, 
que lo es también de la Sociedad. A él corresponde abrir la se
sión y dirigir las discusiones, haciendo que so.mantenga en 
ellas el buen orden, y .que reinen ia debida armonía y decoro 
mutuo entre los asistentes.

Art. 38: Nació podrá tomar la palabra sin que se la haya 
eorjceo ido el Presidente, que lo hará- ssgún el orden con que 
los socios la hayan pedido.

Ninguno tendrá derecho á hablar más de dos veces - sobre 
un asunto, á no ser uiv h* a olorice pura ello el Presi
dente- o i a junta general; exct ¡ túa^c de esto á los íduuj fijo ? 
de la directiva que podrán hacerlo cuantas veces 1g consideran 
necesario.

Art. 89. Discutido cada punto, se pondrá á votación por ei 
Presídeme. Esta será nominal, fuera del caso en que hubiera 
um-nnmdad y se tomase por aclamació».

Art. 34-, Eí Secretario irá anotando el voto de cada uno de 
los presentes, expresando á continuación les votos que repre
senta.-, con arreglo á la cédula que para asistir á la junta se le 
ha va. facilitado por el Secretario.

Á n . 35. Concluida la votación, el Secretario contará el nú
mero do.votos emitidos sobre el punto puesto á votación, y el 
Presidente proclamará como acuerdo de la Sociedad lo que se 
haya resuelto por mayoría, absoluta de- votos presentes.

Art; 36. Si en la primera votación á que el artículo ante
rior se refiere ®o se hubiera reunido la mayoría absoluta de 
votos presentes, m procederá, á segunda votación entre las dos 
op i rilo.-: a. s que hayan obtenido mayor número do votos, ó bien 
entre bis personas que se encuentren en este caso si la vota
ción es sobre elección de personas, y .ia opinión ó la persona 
que reúna mayor número' de votos constituirá el acuerdo de la 
Sociedad.

Exceptúanse los casos mencionados en el art. 57 y en los 
pár ralos segundo y tercero del art. 9.°, parados que es indis- 
peh abie el- número de votos que en ellos se determina.

Art, 37. Todas las votaciones relativas á personas son se
cretas. Por lo tanto, .cuando de estas votaciones se trate, el 
Presidente*daráá cada uno las papeletas nacesarias para que 
éste emita sus votos rubricados por el Secretario, y < n ellas 
.escribirá e¿ socio ú otro en su nombre el de la nersona auc 
elija.

Art. 38. Las resoluciones de la junta general, tomadas en 
conformidad con lo preceptuado en estos estatutos y regla
mento, obligan á todos los accionistas presentes, ausentes ó di
sidamos aunque sean menores ó estén ’ine:'pacu t.idos.

Áru 39. No podrán discutirse en las juaCcixi generales más 
que los asuntos que proponga uv Junta dirccidv ¿ y los prepues
tos por escrito á- la misma por algún soefo cinco días grites á- 
lo menos de la junta general. Cualquiera nueva propdfcción 
que algún accionista haga durante la junta, que deberá sor tam
bién por escrito, pasará á informe de la directiva, y no podrá ser 
objeto de deliberación hasta que ésta emita su dictamen, que 
porh'á hacerlo en la mioma junta, poniéndolo en seguida en co
nocimiento de.la general para so. discusión si la .directiva’así 
lo creyese conveniente.

Si no lo cree conveniente, podrá dejar de- dar cuenta de ella 
'hasta la próxima junta general, en A que vendrá obligada á 
hacerlo,

Art. 40. Los acuerdos y deliberaciones de la junta general 
constarán en actas extendidas en un libro especial, y*serán fir
madas por el Secretario y autorizadas por el Presidente. Cons
tará además en el acta la relación de los accionistas presentes.

, y de los representados y número de acciones de cada uno.
Cada vez que Ja junta- general se constituya nombrará ésta, 

dos socios que unidos al Secretario formen una minuta de ios- 
acuerdos de la misma; minuta que firmaran antes de r'c tirar - 
sel y con arreglo á la cual se extenderá el acta..

Art. 44, A la  junta general corresponden todas las facul
tades, fucrá de aquellas que por los estatutos se confieren á la 
directiva.

Sin perjuicio de la aplicación de este principio general, co
rresponde á la junta:

47 El nombramiento en la forma que se 'determina en los 
ss'aiutofc' de los socios que han de componer la directiva.

87 Examinar la Memoria de 3a junta directiva respecto á 
la situación de los negocios de la Sociedad.

37 Aprobar ó resolver lo que crea conveniente sobra las 
cuentas anuales.

47 Acudir al crédito, fijando el modo y la forma de hacer

lo y determinar sobre toda proposición de préstamo ó €• misión 
do obligaciones.

57. Deliberar y -resolver sobre todo proyecto de contrato 
con otra Compañía, Sociedad, empreña ó particular per-;, la 
cesión, venta o traspaso del todo ó parte del edificio ó para la 
fusión de esta, Sociedad con otra cualquiera.

67 Acordar la emisión do las acciones que la Sociedad tu
viese en cartera.

77 Decidir la explotación por administración del teatro, 
café, tiendas, etc., etc., ya sea en junto, ya separadamente.

87 Acordar las reparaciones- en todo ó part-c del edificio y 
las modificaciones que cu el mismo crea convenientes cuando 
el presupuesto de cualquiera de ellas exceda de 75 G órnelas.

07 La reforma ó modificación de estos estatutos en tono ó 
parte.

40. Resolver sobre las proposiciones que le sean sometidas 
por la directiva.

4-1. Conceder á la misma 'autorizacienes especiales en los 
casos que lo juzgue conveniente.

48, El nombramiento de uno ó más individuos de su seno 
para cualquiera comisión especia] y conceder á ésta- la más am
plia autorización para lo que haya sido nombrada.

Art. 48. Durante los £0 días de qu-' + ata-el art. 84 estarán 
de manifiesto en la fcecroUría'las e.< nías todas de la Socie
dad para que todo socio pueda t.\ irjnudas á las horas que 
ihe la Junta dire diva.

Art. 43, O acedo por cualquier car: a sea necesario justificar 
los acuerdes tomados por i a junta general, se darán copias ó 
extractos del libro de actas por el Secretario de 3a Sociedad, 
autorizados por el Presidente de la directiva, ó por el que haga 
sus veces.

Be la Junta directiva ó administración de la Sociedad.
Art. 44. La administración de la, Sociedad estará encomen

dada á una Junta directiva, compuesta de un Presidente, un 
Vicepresidente, un Tesorero, un Qont-ador, un Secretario, dos 
Vocales propietarios y dos suplentes nombrados por la junta 
general ordinaria,

Art. 45. El primer rmrnbr&mi 1 o hará al eoir - tituirse la
Sociedad, y se renovará anu&lrae u ' >' - junta ordinaria del
iaes de Febrero, saliendo el prim l ) los tres i mi i vid. cas que
designe la suerte y el año si guien a 3 > cuatro re-te fi de
biendo cesar los años sucesivos los individuos qm !Joven dos 
de duración en el cargo.

Art. 4-6. Los individuos de 3a Junta directiva que cosen en 
sus cargos podrán ser reelegidos, y en este caso A plazo de.- dos 
años en que se fija su duración en. el cargo empezará á contar
se desde su reelección. .

Art. 47. Paro ser nombrado individuo de la Junta directi
va se necesita ser accionista varón, mayor de edad, estar en la 
libre administración de sus bienes y poseer al menos cinco 
acciones.

Podrán serlo también ios maridos por las nociones' quo ten
gan sus mujeres, los padres por k s  (le los hijos quo estén 
bajo su potestad, y los tutores y curadores por las que poi-e&n 
sus pupilos menores 6 incapacitados.

Art. 48. El cargo de la Junta directiva es gratuito y obli
gatorio, y los-que sean nombrados 'deberán depositar dentro 
de los ocho días si guíenles’ al de su ' ijorn br&misnto en ¡a Caja 
de la Sociedad cinco acciones, que no podrán mirarse, enaje
narse ni cederse mientras dure el cargo.

Art. 49. Los que sean nombrados de la Junta 'firoctiva po
drán excusarse'de llenar su cargo por las causas siguientes:

Primera. Por haber ejercido a ni eri orinen te el cargo, á no 
mediar tres años de intervalo.

Segunde. Por ser mayores de 70 caños.
Tercera. Por enfermedad habitual qué impida ó dificulte 

considerablemente el ejercicio del cargo.
Coarta. Por tener que ausentarse de esta población por 

más de tres meses.
Art. 50. En caso de defunción, renuncia admitida ó'impe

dimento permanente de algunos individuos de la directiva, 
ocuparán sus puestos los suplentes por e¡ orden en que hayan 
sido nombrados. 8.i del número de individuos de ha directiva, 
incluyendo los suplentes, faltase- por cualquiera de las causas 
indicadas una ó dos personas, 3a Jauta directiva nombrará 
provisional mente los que á éstos daban reemplazar de entre 
Jes socios; pero si quedase reducida á sólo cuatro individuos 
de ios nombrados por la junta sreneru], el Presidente convoca
rá inmediatamente á ésta ó í\n de que elija los individuos nece
sarios para completar la (fiivotiya, con arreglo al art. 44. Las 
funciones de estos individuos sólo- durarán el tiempo que de
bieran durar las de 3 as'personas á-quienes r-•emplazan.

Art. 54. La Junta directiva se reunirá siempre quo sea con
vocada por el Presidente ó cuando lo pidan tres individuos de 
la directiva.

Art,. 58. L a . convocatoria, para estas reuniones 3& hace ei 
Secretario por orden del Presidente.

Art. 53. Ei Presidente dirige las discusiones de la Junta 
' directiva, siendo necesario para que. las decisiones de ésta sean 
válidas que a sis tan por lo menos tres individuos de la misma, 
sin contar el Presidente ó el que baga sus veces, y quo ei 
acuerdo reúna por lo menos tres votos conformes.

Art. 54. di puesto un punto á votación tío I bvmrn á tornarse, 
acuerdo, el Presidente suspenderá la reso lució ¡ de es!e punto 
para ia junta inmediata, expresando en h vozatom de i a
misma el que se ha de resolver, y recomen fie la asistencia;
y si tampoco en '.esta junta resultara aouem-, el presidente 
podrá convocar á junta general, si en su co..capto lo exige la 
importancia dol asunto.

Árt. 5o. En los casos de enfermedad ó ausencia del Presi
dente le reemplazará el Vicepresidente; y si ambos faltasen, la 
directiva nombrará do su seno el que desempeño las funciones 
do Presidente interino.

Art. 56. Cuando por la urgencia del caso no se pudiera 
reunir la Convsión directiva, ei Presidenta con A Secretario, 
Contador y TVsurero, adoptarán el acuerdo que sea proceden
te, dando cuenta de ello en la primera reunión que celebren.' 
Si la medida que hubiere- de tomarse exigiera una resolución 
tan de momento que no diera tiempo para la reunión de la Co
misión permanente (que se considera ser para ce sos urgentes 
les arriba indicados), el Presidente- do la ■‘zccicdad adoptará la 
que crea conveniente, dando cuenta de ella á la brevedad posi
ble á ia Junta directiva.

Art. 57e Las deliberaciones de la Junta directiva y sus 
acuerdos se consignarán en un libro especial de actas, las cua
les irán firmadas por el Presidente y Secretarlo, y las copias 
y extractos que de estas setas se den estarán autorizadas por 
los mismos para que sean válidas.

Art. 58. Corresponden á la Junta directiva todas las flea l
tades que entren en la más amplia administración, emiífomu 
á su naturaleza, do los bienes, efectos y derechos de- la .7 o’e* 
dad, y especial mente las siguientes:

4.a Velar por la más puntea! observancia de ios estatutos 
y reglamento, adoptando cuantas medidas se crean conducen
tes al objeto.

87 Hacer cumplir y ejecutar' los acuerdos de las juntas ge
nerales.

37 . o *  y „ ación de juntas generalés ordinarias
7 e C K

4 A ur * , \ * y despedir los dependientes y em-
plc iw m ja < u ' m, ool teatro y de las demás -h •prudencias 
cu m i í 1 S )l ad, designándoles ¡os su«. 'nos y atri
buí < uí , o un r en los primeros casos.

i. i * r ') r i 'g ctr el arrendamiento del edificio y de- 
po¡ mjgí q el plazo del arriol\do no excoda de
dos -s.

( . i r o» ni-* ! amienta do los locales y efectos que
peí < 1 n N itd vi.

7. en;ovar ios contratos do eriúcado de cuanto en ei párra
fo anu rior se. índico.

87 Proponer á ia junta general pora -•<: au‘ Ci*hxo:f-n 1.
ep o rae i o nos de crédito que estime co-'-vcaiuut t) r*3 mono y
i’orni•5, 3•;■ 11 evarias á cabo.

°*  Ai 1 t  1 i'*t m judia:■os que hayan, de ha-
cu o , f i i n n bv 7 l c'oohdnd, tror.Agiendo er las
q i i /  n 'i  l o  t̂io¡ do de la'- ('atabladas ó llevando
o e le  tu..... i . e o  gv r r i'f nvenh oteo.

10 I) i/i x r 1 roo  ación doi fondo de reserva.
’ l  F ai * r 1 s nun1 c uc la fie '“edad, comprobándolas

r  ̂ u t í o rfi í u 1’ ] 'o  ita/ias con su informe á la 
, i t  c  i <1 1

1 8. 1 o 4 r y pr . mh hi Ifi. o > m anual ¡m - la  junta-,
> * ít anuales \ < U.i .. ce mi t_L\o y neve/a do i a So-

c d* 1
13. Señalar á la Á d v 'ó ” de o ida cao 'a pe oto que de 

las utilidades habidas <h L de tañarse á la formación del fondo 
d'c reserva de que tro la < L ui l bÜ.

44. Proponer á la junta la a ente-, c n s ' so do! todo 
ó parte del edificio 6 I f nVm < on otr ^

45 Por ú'tirno, proponer también .» ¡ c ncvfo lodos
anual le ;• -acuerdos ,v todas aquellas me ama t i me conve
nientes ó la Sociedad y ó ¡a mejor ma: 1 n L mu:.

76 Guando la juma genere fi bícv < a , c ’ i, > en á indica- 
e;ón de la directivo, dí-cicla administrar dilectamente el toa-tro 
ó alguno de ios demás locales del edificio, corresponderá á la 
Juma directiva proponer el modo y formo. e > qne m-ta. resolu- 
(ñórrha de llevar;-• <n c-.bo, y tomar las dhp-siefoncm conve- 
nieutas para que-tal resolüción tenga cumplido efocño.

Árt. 59. Los iedividnoa do la Junta directiva no contraen 
por razón de su cargo iñ de las det rirfinaciones que adopten 
responsabilidad alguna personal ni i elfo 'fie, rfi t?umpoeo com
pro me ten se1 b;' en lo más iirfiiu/; a

Vosponden úaic-auoute del deseo poma de su cometido, con 
arreglo á- Jos mtm ai-os.

Bel Presidente, ' i^ruresidenle, Secretarlo, Contador, Tesorero 
y Vocales de la Jaula directiva.

Art. 60, Corrospondoi; al Prcsldontc, ontre otras atribució- 
r:es ,ias siguientes:

47 Llevar la firma de la Sociedad, n pix .cnrúrdola en to
dos los actos judiciales, extrajudiciale*-, ofich,! s y públicos.

8 a Oowo'.cr, -abrir, presidir y cerra’' L > lauto de
la Junta directiva ci-nuto do ia gcucj -6: te.i: udo si'Uipro voto 
do calidad par:- resolver lo;-- empates ci «aneas.

37 Dic rlbu ir entre ios indivicU o d i ;a * ireoti va L.s comi
siones re forenses á la ejecución ó© ; us a i .  ordos.

47 Hac-ar cumplir ms fio; órmik<w o ». * la jnr,t;u general 
ó do la directiva.

57 Es e! Jefe inmeui?7o de te cipe los emplee aloe en kr> ofi
cinas, dependencias y lóceles de la fieclebad que no estén 
arre niiad os.

67 Expi dir y ílDnar los nombramiciitcs que la directiva 
acuerdo.

77 Fractieá-r por sí ó pee :n dio fie otras personas delega
das todas las gestione^ que iut; rosen á la Soledad al efecto, y 
conforme á las iiuoruccioms acordadas en la junta directiva 
otorgar los poder- s y contrates.

. ,rt. til. El Vlceprcsid-’.-ntc, po enfi ’Tie bad del
Presídante, sustituye ó ésto en i es, y {¡, ib Ha ílel
Presidente ó Vicepresidente hará c infi viuuo de ia
directiva que ésta determine.

Art. 6a. Ei Vocal decretarlo -7 crear a»fio Ja rrdec - 
ción de actas y corresponda.!nía dA Tu •itw,VL* m Lmá pr-r 
tanto llevar los libros necesarios al electo.

Art. 63. Pon obh.gacio- es dei Se*' retamo, entre otras:
4.a Llevar un libro ei-qnb 1 ti* < i « m fio las juntas genera

les, redactado de coníor* si \* / '■ i o osjiociilcado cu el ar
tículo 40.

87 Llevar otro libro ue r a u * ’ Junta directiva.
37 Lh'-vav un libro (U. tro f< reo fie rcsgtmluios mientras

éstos subsisten,
4 a Llevar un registro de todos los socios ínterin subsistan 

los rosgu.; rdos.
57 7 encr 4 su cargo el Archivo de la Sociedad, cuidando de 

su conservación.
67 Firmar coa el Presidente- todas las órdenes y circulares 

que se expíoan.
77 Extender los avisos de convocatoria para la celebración 

de juntas.
Art. 64. El. Contador .es ei cucar meo do llevar toda la con

tabilidad y de formar los bala ucee o invoul-dxños da ,:.a suciedad, 
que di !■ 'Vu t«r e* w u, I:.¡¡u i r  ueral.

So j I d - niri,ño m, -m-a-ct r¡o se atendrá en un todo 4
les pr* o *r*, ri .e 1 1 ie í -m-erdú.

Aiu,. 65, u, r« «u,oi\ iM rf.eauíh.iM y recibirá los fondos de la 
Sociedad, úv\ usibhmo.n'’- en cualquiera- délos estafoecimientoír* 
de >:rédiLo lo -iIcl, e.vc- pto aquella pequeña cantidad que se con
sidere neceó uña r ni*a las atenciones diarias de la bocio ul.

A.rí. 66. El Tu orero no podrá hacer cobro ni p-.go '*i tras
lación rie fondos sino en virtud de orden firmada- por el Pre
sidente y tomada razón por el Contador.

Me usa afinen te dará cuenta á la Junta directiva del movi
miento de fondo?, con expresión del saldo que resulte en. Caja.

Art. 67. EJ Tus orero presentará, á la Junta directiva con 
tiempo ba-s ante para su examen y aprobación la cuenta ge
neral que a luiente debe sometí rm á L juma general.

En casos de mu'Cacia ó do enfi i\aror«d i * i Secretario, Te
sorero ó Ooní dar les susiituys inte*’ i /U rúe el Vocal que ia 
Junta directiva designe, entran''^ s 'p 1 utos-por ei orden 
en que han sido nombrados á reemplazar' á los Vocales.

De las utilidades de ¡a Sociedad.
• Art. 68. Constituyen las utilidades de la Sociedad los pro

ductos líquidos fia todos sus bienes y efectos y de las opera- 
cío. .es que ia :.::s.y:u heve A cabo, dea neldos Es ifosios que la 
Lor.ie Afi moga y ios i- tereses y demás paga •: youc h y  que 
hacer por lo*' p-'ú-Vamos contraídos ó por la ; obligaci-':.s que- 
hubúa-o on:7 7fi-.-.

Ari. C9. Do estos beneficios la Junta directiva retirará, to
dos los años 3a cantidad que juzgue necesaria para ir formando 
un fondo de ra er  va con que atender al entretenimiento y me
jora del edificio 

Art. 70- Los sobrantes, deducción hecha d© le espesiiie&do
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en, el articulo anterior, r e p a r t i r á n  a n u a lm e n te  i  p ro r ra te o
entre los accionistas.

D e la disolución y liquidación de la Sociedad
Ar 1.71» 1 fie g a do h 1 e s c a s o s pr l i i s t os e n e I a r t . 9.a, 1 a 1 u si i a 

directivo un podrá como tal hacer nuevos contratos ni cqii- 
traer ninguna clase «ríe compromisos. ¡He convertirá en com i- 
síón liquidadora y llevara a «sobo Ionios Jos schib nt cesar ¡os 
para terminar la liquidación de la ' 'Oeieriail y pava el repütlu  
¿ los acción islas de lo que por caída acción que tengan les co 
rresponda. „................t . ,

A ri. TAI Las «di fe reo «cías que puedan su&w tarro entre uno u 
varios’ accionistas y la Sociedad é  la Junta directiva se soiue- 
lerán precisamente a la decisión do iariiíysiblcis cowiponedores, 
nombrarlos uno por cada parte» y rtr un krecro en díHcorrtít.

Si no hubiere conformidad respecto #Jd nombramiento de 
este t enroño» la d e s ig n a rá  el ¡Fr A 1ro! «Jo ilu B jJUiio»

DISPOSICIONES TERRITORIALES «

Art, Tí Interin dure la rcuiafrucrión «riel edificio y aten
diendo ol mayor trabajo que c! ocuparlo de una ribrâ  de «roía
naturaliza tiJC emisivo, y á pt ti" ib lo preceptuado m lus
,rt r L í r 111 u s 1 i y !ü« k  Junta ni 1 1 «11 11 va «1 «) « i ¡ P t a v a i 1 c 1 P i" e b i rl c n I e , 
Vicc presídante, «Hreretirirí«d„, L'-orilaiJcr, Troot «:no y siete Voca
les» que continuarán í  un clonando hasta que se celebre la pri- 
ifipf a j iirit¡i pjZ n ri'il oí el 11 k1 rni di puro di la cujiipb1 Ti tiri-ou- 
nasción del crlillcio,

Art» 14» Mientras la Junta directiva «de q ir  tratan los nv- 
ticul o s a n te r i ore tí s s i bp í r t a , «u 1 ai r t. Ij 1 1 ro «i1 «oui f id i1 r ara r»«1 ac i a rt o 
en 1 !M s f i ¿ ¡i i f 11111 h kr minos, u i lo que á las ihcisiortcs de la di
rectiva se refiere:

«Art, Ifi lJniiii qu« l .i di« cislene” de la directiva 0con vali
das, es necesaria la presen «lia «Je seis individuos por lo monos, 
sin co ni or e 1 Pr t sidu i fc o  v 1 qu e lia g ni su s yc cc p , y q u t 1 1 ai u«ir- 
tí o p c«r 1 raí M i no a n u n  a r nai r u \ »i i i • s c n n 1 or in e s»*

Art. Vó. La Junta dirrofhro a í]Ul el ort. 78 se refiere quiete 
fa cv*l la d a p a r a lia ce r o 1 A yuutann c n t o 1 n pr o\ i u e si a que ̂ con -  
«Id e r í c o n ve ni en t e u 15 n 11 e c o 11 s t g u i r q n e J a c on str u c c I un «di c 1 
nuevo tro.tro se adjudique á esta HocieJafi, lonnada por s i s 
en  «Aun ¡ropilar, evitniur!o en lo posible «p«r vaya a ruanos de 
cualquir ira otra empresa «pro para es le objeto se forme ó se  
presente á liacer oferta.

r«ju lus pn i «ro rotos «ro! f ió las  c rean la, Sociedad p a ra  la  
c rp cr n m ) « i p I ni II n i mn rn  « si a vfilri fin nu nue\r i  te i t ru»  ««un la 
d c n o 111 í 111 i t ■1 i o ii de b" 11 i í1 f«I a d «11 í o f«11í1 *1 d f ̂ AT s 111 o Te ¡i J i n 11 c B 11 b fi««, 
á cuy o « estf lfu íos q u edarán  sr ijeíos todos lew MclunísUiiF p r e 
s e n te s  y  venideros* s in  q u e  p u e d a n  oponer contra s u  o b se rv an -  

' fia, m inino, r r»; mi ni p r c t ( tu filoUnu, aE»Jvo Jf e i lujil lciirviiucs 
nr¡ 11 r podji van JiBnr r s i » fi u i l  T n farm  ailvunti j Jn a Tiion® 
o t o r g a n k  «fie t.Malmn i m t i  deln i dn pr« s a n  «r d n i t r o  di 1 
t é rm in o  «JL 11 d ías  la pmxjrj 'a  copia  ib* cda.  es«jríS;nra para  su  
t o m a  de rezón en la HccrctarÍM üe la E xcm n. Dip titaclóa  p r o 
v inc ia l ,  en que m  h a l la  a b ie r to  el r e g is t ro  público  y genera l  de 
C odj t r i: I o: ([«i e s u [s rimú 1 o s J o s T ríb u u o 1c s «L C o ni í r vio ü th iíiu 
p r t  se n t a r copi a en el J nzgn do ti e p rn  ne ra  in s f ̂  t \cí a d «3 v s i a 
capitel* que d e n tro  del plaeo de 13 días, á « m i e r  desde le c«srs- 
111 uc i ón íit fin I ti'v u , el P resíd  c n t e d e 1 a Coiní sí ó n d i r  ect I va d cbía  
e n t r e g a r  en el Gobierno  civil u n a  co p la 'co n  la  del a c ta  de ■ 
conatitinción def in i t iva  p a ra  r e m i t i r l a s  a l  M inister io  de F o 
m en to ,  esta  h d o o b 1 í g asá o á  pubis «car en la  G ac  f,t a d b M  a  d r id  y 
l l ú i t t i n  oft vi til úv e s ta  p rov inc ia  los re fe r idos  docum en tos ,  con 
ür ing lü  ri Iu i|1¡rp i j f cio i u el art» O.6 fir ia m iada  ley di l 1* de 
Octubre  de l¡8fó); de todo  l.s cual m a n í  As lar  on  estar eu i era dos.

Así lo diivn, dando fe de su conocimiento, profcslt nes y  
vecindades enrno de lrabivle» advertido ai mismo tiempo que 
á l«o s t íj á t í goe q i  e p orí í am f ce i" e«f a e se ritur n, y  pr e íflrieiin o q iré 
yo v 1 N n 1 a 11 & í 11 e r n 1 c o 11 ¡ ni d i e11 a Jo 11 i c i * h s i: fir m ¿ n 1 u o t er- 
garjír  ̂ van lu í t« sligriz Ll Valenu llau iii ral y  II á ícenle Han 
feeljaMÍHini, vríinu y*i« miJí j«t« eu la villn, y r-n A fie toilo mg- 
no y flniMí »=-Í0 íi' rlt Tturrjiar = I o s l  E, du f rigiacu,-=úLrjnju 
íle lJrtsabc.«=Anilrés de lsrtsí.=Josó M. «dcj| Artcchr'.=Enriqup 
de Güiin,=*Mí rtin de A ldania,=LuIs dt Ocliaraii.—EjuiJiauo 
d e OI a no, --  H’i 'a fíe í. c o d e Ca Ib j cees. —=J«1 a i J( d e G u r tu ba y .—fi  
Eg u ítl a z u .--̂ =A u re 11 a n o d c Lopá t e g n i i »= i ti Jí o Vande r al i«n; lie. — 
Enriq uc d e IJi ego, = E , Costv y Vi II d ósobt»—Lor u»1 \o  nic Éi• lic -  
varríi1 ■=■ 1 «1« fringa' .= J o ri d . «1 Erra 'quin.=Jni3ui lian!i&m | 
de Afetienrraga, -D ion isio  «ilt Miidaríagm— íi. ManiuJ Jíllor- 
duy.=*Kírolús «le Lapeíra.--=E. Ddmas.==»fuan V. de Aguirre.-^ 
Valentín Cftraífla.==Peclro J. do Ariz o jen di.---Andrés de Isa- 
ss,=Tivro de A eha.=Joaip ín  de flxangüíti,=Juan de Torre, 
Rajmujií]lloi Henl de AhUR.=*Alfrcdo de Echevarría,^C alixto de 
AnMjá te u ni, - =R a mon d r C i r j ar o d i  1 irían s»-=4A
líaschc y Sagarduy.-—llir^rdo tic Kar«lIz.=*Fraritiseo l\í. de 
1 éjar túa.« s Parí te 1 cón d e Sa r ach u. “ 'í»! u i r í n o d e PI n edo.=«Tori -  
Íiiío1 fjjirrra.^-D. 1jU«piT*i y Borre! ---^Gaspar Pozzí P«izzí.==-»Jiiari 
I . ¡F al í b * ■- -  J u u n íi f o rite s»—Fra n f I ̂  r o A c t a r a í ni»== Lu í s C a ’ tíll o . =  

fi' Ei zr1 f| u i e 1 di u 111 1K i i1111. 1 i o n Z u v I c o 1 f! a y , — J. 3fi nr t ¡ne z «le las
Bivao —Scguiilo  Gareia.--Marine! TTliz y Fainz.- Eíifífjue 
Á m ann .= / .  Cr u z de A r ti a ci i .=*Mari m o  He rn and es y L, u e in - 
g,ii s.=^ i1 ablo d o Or úv»=»Ca sí ni í ro 11 r Á c L a . «• I\ri e e t«o «i c Lau d e ̂  
feíi.=Agii.*lm María de I Ibueta.= *¥ 311111» 1 rio * irüu,=*Mjmui‘i Mr'« 
ría «rl íi IJ 011* tu ti ar»—Fe r n a n d o d e Lan «doc lio» —V al e n i ¡ n Barb ier.=* 
F. Luís de VílIaba«o = V a k r ío  LlaniJcruf — VIcuntnj Fon S e -  
b a s t í á 11» — j F í g n 1«d o — Fie 11 «de 1111 liftr r I.

Yo el suscrito Nefario presen ie fui c! otorgamiento de la  
esesfilura que precedí1; en fe de ello doy cata copia para su pu
blicación trn ít  íf a c e t a  pr lti a díiiij, fjue Mgiífj y firmo en la, «le 
íjfi (oj a s , «11 u vd a j 1 ñ o £ 11 m a t r I ?, k J a ir (íj r m»• r 1 un 1 i r«, se n rt 1 ni d a f o ¡ t 
el ri nu m, Jf Sil 1 vn el r r >4 i str 0 y a n 0 1 m 1 n «11 e 1 r & i a s a e a, e rt IJ í 1 lj a ̂  
ú Jfi de Abril do F83,--Fcl)?; do Uriborrí.

ACTA
En la villa de Bilbao, » 'S,£í de Marzo de 18KÍT ante mí Félix 

de U nbnrn, lín t’irio di l Ir 1 n lm  ir» de 3fin grjq rrjr» i*rjr jri m«fin 
en eslB viJJa, y testigos que se rxí*rr«aran» comparecen los se
ñores

If. Ju f iIp líurrízir y J Víjiiijn, fiumiJe» mayor úr rilnj, cu- 
mcTciante» «con cédula personal de sexta el ase» miirri. 307,» expe
dí «d a f«ara f 1 p n r r í r * n 1 e rt 110 c c rjr» ó rn 11 * o , e orn o trida 1 Jas «rl rj m á r««rJ e 
tfpar» sr hará mr riei/jn

D. (Jí 1̂ í 1 p o ri p L¡ n n re b y í,»u í im tana» r u sad o, m a yo r ol p c «rl a ñ , 
fon i'í'íJu¡a jptrsnnsl «Je tercera cksf» núm, A l

El Excrno. iSr» D. Andrés «ríle I emú y M u  ota» Marqués dn 
B aram b ío ,  na sad c«» mayor de edad» cora ere ¡ante» con cédula, 
persona! dr primera clase», núm, 1

D, Mariano Hernández y Luengms, m m do, mayor Ae edad, 
rentista, con cédula personal de sexta «cSasc» núm, OT»

D. Juan «rile Gurtubay y  líea'za» casado, mayor de edad, co
merciante, cori céduJa per son a I «de torcera clase, núm. i 5.

IJ. E rn j 1 í mi o r II c í '»i a 11 o y Lu s s g a» c a n nñ 0 , 1 n u y 0 r d e e ú n d , 
com e m  a n te, r o n re d u JI a pe r j 0 o a 1 d e t e re«va rl a r e» ni 11 m . J L 

D. Fernando de La si di echo y i Tríes, casado» mayor de edad, 
Ingeniero de f 'am í n o *» í " a 11 a J <*ñ y P ¡1 c r t o u» co ir 1 e f í I u J ú \k  r s on o 1 
de sexta dase, niirn,» 3 i.

ÍJ, Francisco' A z tm ín  y Fcfnáfiilcz, soltero» mayor d i edad, 
rentista, con cédala personal de ^cptiima clase, nurn» 181 " f

Di Cu i i \  t o il o A n s 11 á I c* g 111 y Sa n to s, c a sa«i o , ni a yo r de e i  a ñ , 
Notario, «rom cddula personal de quinta «cías»., núm. 16.

D. Mflrlni Aid aína »'■ Isa î» soil.cro, m ayir de edad, Factor 
de oiofliiercío» m u  róduia personal de ociaxa clase» núin. 758.

D. J t usé María ule A rinche y Oís, a ¡1 ti» easoulo, mayor d e id a d , 
jiro 111111 ñ r 1 o , e o s 1 e 11 «1 u 1 a pi r t o 11 a l il ¡i* te re e r a icia s r», núm, 30.

D . J o f t Luí j s l! 1 Y ill a v a £ c« y fi »r« r r I la « pasad«»¡ 1 ¡1 a y e r de e ü a d 
propietario» con ciVIi 11 la ptreonal «de quinfa rium  nuin» S8.

D. Iiinis V. de A gü ín  c y Oxangoiti, viudo, mayen* de edad» 
pwpietwrio, con cédula, personal de undécima ciaste» n ú m e -' 
ro

I I  Loreuio de Eebeviirría y Erela» casado» mayor de edad» 
ic om i i c im  te , i1 y 11 1"cd uhi pi r s on a 1 d v qu 1111 a c 1 n &e, nuoi» 72.

II» Jim A. de Errazquin y Asiiparrnga» easiaüo, mayor de 
edad, fouiiTcianii» rom cédula personal de quinta clase» nlime
ro 84.

D. Julio Yanderliaegbe y Dutio» «isadíi, mayor de edad» pro
piciar jo, con ei dula lui'ruiií'l de quinta ciase» núm. IfiSl

El 1 Ex e ® n o , ¡? r. D . Ei III uu i*«JI ni C os te. y Y i ldúso I SI, e a e a rnl o» ci a- 
yor dr ndad, iroinicivliiiJ®!'» con LeduJa'per^UBal de tercera r í a -  
se, núm. 8.

D» FmquíiJ lIf Friyin 11 y  ír Cojiclia, casado, mnyor de
e«la ri „ co me r e 1 a 11 te» con cé «ri 11J a, f® v s»o na 1 «rile sex t a c 1 a se, n 11 in 3, 

1), Mariano de RaFmlu8 y Sokun, cesado» mayor de edad, 
comercioiiíc, «ron rrriuJa pur^unol dí quinta elnw » nuin. ¡JH,

Ll  M an 11 «s 1 María de G or tazar y M nnibe» ea.sa d o » m a y or de 
edad, )iropietdiaio, «con cédula personal de segunda clase» n ú -  
mero,#-

Ei Excmo. Sr. D, Alfredo de Echevarría y Arriaga» Mar
qués viiulo de ViJligodio» mayor de edad» propietario, con cé
dula jsprsunai ul iquinid irlise» jinin. 7S3»

II. H . 11 ñ n u v 1 de EII o r d u y y Á 1 d e i* u a * c a b a ri «a»m n yor dn cd a d » 
c o m cr ci a 11111, e un n' d 111 a pi r so nal ni n t,i ciase, 11 m u» 115.

D » Franci¿co Is icafi□ ik  !garII111 «z 1 gufqufi » casad o » m a 
yor do edad, rentista, con cédula péraonal de cuarta clase, n ú 
mero 66. * i : .

D. J u a 11 I. ion t es y Labor u, c a sado» m a yor ci e edad, sombre - 
r ero, con céd u 1 a peí* so n ai de se x t a «r11 «ase „ núm » 310.

D. Raimmirln Kc«i de Ásua t* lljarretri» «rosodu» mayor de 
reían!» ¡roiJieminfc, cnui coilula persunaJ cit octava clase,núm e
ro 666.

D. José Martínez de Jas Hivos, viudo» mayor de eJari, co 
m erciaiik1» con cédula personal dr quinta clase» núm. 7!.

D. luan  do ZuíIealJay y Egnidazii, soltero, mayor de fiJari» 
comerciante, con oéilula per su 11 a I de novena cíasr» núm. 151.

D. Pülilo fie O rúo y Merino, casado» mayor «de edad, Corre
dor de ceníjios, con códulj. personal de quinta clase» nú
mero 41.,

D. Eduardo Del mus y Sagasti, casado, mayor «Je edad, co
me re j unte, c o o cé d 111 e pe r s11 * 1 j  "i 1 d e q ul n t a c Jase» nú rn. 45.

Fl Jr«r li p, Haiis y Fücirtti ca  ̂1 fio, 1 nhyu» ríe edad, Inrlns- 
frja 1 «*nni c«ifin 1 a personal «<e qaint i cíase núm. 100.

D, f fi ir ¡j ri v Pcmzi y  P o / /«, suit ei o, 111 j y nr de nlufi, i ¡ 1«1 a e- 
IríaJ» con codillo personal de sexta clase» núm. i 78.

D. Gamón de Bus térra y Es tur o» soltero', mayor d «roe dad» 
conoemaíite, con cédula personal de cuarta clase» nú ni. 6i ,

D. Luis  do O ciarán y Mazas» o oh ero, mayor de edad» ren
tista con c«ídula, perso-nal de quinta clase, núm. 85.

D. Quirino de Pinedo y Lasarte» casado» m ayor de edad» 
Farmacéutico'» con cédula personal de, sexta clase» núm. £06,

D, Ricardo de Mardiz y Me ceta, casado», mayor de edad» co- 
raercfiük*, con cédula personal de quinta ciase, núm. 76.

D. V a 11 entín L11 rnl 11 a y Oiavurna casado» mayor de edad» 
cíjuienidíifc, erro cédula persm al ríe séptima clase» i j ú u i . 416, 

IJ. SJauucl Ortiz y Heinz» casado» propietario» mayor de 
criad» en 11 n clnk pcrfiiual de quinta cloro» Jiurn. 147.

If Fr a 1 ícF c o «1 a tí a s c he y  fe p parriu v , v a sado» raay ur d 1. ida  ú s 
Pronuv dor, con cédula pe re inal de octava clase» nuni. £65.

Ll, Luis Castillo y driliunró canelo mayor de edad, eon vr-  
«2 i o 111o, con pé 11u J a pe rsnna 1 d0 s* ptfim  el asp , mira 1J 09.

ll. \  a 1 e 111í¡ 1 B ii \jier y Zav.r L , casado, m n r  de edad, c0- 
merejantef», con cédula personal «de séptima clase» iiúrii. 983,

1 1 , ÍVCmírn de A e ln  y 1*1 léndez, casi do, mnyor de cdsd, 
Corredor de cambios, con cédula personal de sexta clase, nú
mero 404. • -

D. Enrique Diego y  Aróchaga, casado» mayor de edad» Co
rrí1 flor ilc, rambíos, can cédula personal do séptima clase» nú
mero i.f8 § ,

D, -losé tí, di LTignen y Rayo» viudo, mayor de edad, co
mercia n t, c , c o o cé dul a per fo nal de uniiócima clase» núm, 195.

D. Fluir o J. fie Arizraendí y Snrabe, casado» mayor de edad» 
maestro ebanista, con cédula persono® de octava clase, núm e
ro 803.

D. Francisco fiabícces y  Ztiluaga; casado, m ayor de edad» 
marino, cun n dula pursoiaal df séptima clase» num. 436.

El Exorno. Sr. Dé Agustín María de Ubíeta y Aldecoa» v iu 
do, mayor «le triad, Medico» con cédula personal de cuarta cla
se, núm . 60.

D . 11 o m i 11 g o B 11er ltn y R orre 1» casado, m ay or de cd a d, eo«- 
mrrcíarjlí1, ron etduJa perno nal de sexta cíate» num. 5£,

D. Feíuipi'ío «Je Eguifi:-zu y Típular, víuilo^ mayor de edad» 
Corredor de cambios, con cédula personal de séptima clase» am
iatero fifiH

D , He cr 11 o di 0 fiar e í a y  S ai 11 z ,« m s n d o» ma yor de edad, em pica
do, ip'ujíi cédula [j m orí al «de rice una, ciase» jnim. li£3.

I I  Enríe]tie de Gana y Súárez, casado, mayor de edad, l a -  
ge iiír rr 1, con 11 • c«lluifl p«1 tsonr 1J rlr cuarta clase, num» 69.

D. joniii'iijiíu 1 ,,r n iififií tí y Sayas tí» Mollero, mayor de edad, 
jiiiiifjjLÍ trio» ton rodilla jicl tonal fie undtejm 1 ckstí» 1111111 e- 
fíiíl/JIfi

11. J uu -i 11 7' í 1 r i" r1 y ÍJ 11 ar n «v 1 «i 1, e 1 f ri á 0 ( m u yo r ri11 oda d» ho| a -  
lí«t» ro, cnu tediulii jirr oiul «Jfi nurii irima r ¡ n a , nurri. £.139.

IJ. A íj ri rú s «JI «c l > a sí y M u r g«u i i t o, so i toro» may o r de edad» 
Licencian» en Derecho, con cédula personal de octava clase» 
ifjfí une lio

D. A 11 r f * i 1 iH 11 o 11 «¿ 110 j -i i t g u í y f í  c Hería» soltero, mayor de 
edad, comt reíanle, con1 e crin la personal de undécima el ase* nú
mero £,.SiE,

IJ, Píifitíileíjiri ríe ÍHjixcIjíi y  Monasterio, mayor de tdarl, ca- 
b i di o» A 110 g d é o , v o n e»1 ri 111A pe r % o n ul de cuarta clase, 0 n na. 57. 

D. Tirso «ule Áclm y Arregui» casado, m ayor de edad» Corre-
dar íir «,tmhiü , ron t criuJn ¡ j í  r oxn! ríe quinta ero e, usiru. 97, 

D, Ttjiíjlljío de Larrea y González, cu sado» me yor de rdari» 
foniriT 11 fui!c» cíjin rrrlula personal de octava Aloro» núm, 5£í), 

D. Iiifin IJuutiuta fie Azi igam iga  y EelicvÉfrría, caparlo, ma
yo r de e«íi tt rJ, I é orr rodl o r rn nr -11 rn o,«10 n c c ú 11J a pe im c a l  de sép
tima elatíp, oiirn, i.ITL * , ' ■ •

IJ. J111 ai 1 Cruz «fl 0 A rt í adi y  A s tiro u í, canario, rn ayer d e eñmi , 
co ir 11 te r 1 * í f« 111 e „ en n eó fl ¡j 1 a mrn o 1«i  II ri «o sé pt í m 11 clase, n íi m , 4ÍJ5, 

Ü, Níc^lá» de J/i|ifrira y f/MdaJiire» mayor de celad» ren
tista» ron (¡«idula jif fe.rjiia 1 fie séptima filase» núm. íiíjC,

Jí 1 gna fio  Crin fijas y líriftgm, noítom,  inayor de edad» em 
pleado, con cédula onnl de f/'1 pilma dase» num-

f l  Manuel Orbe ó Ipífía» w lk ro , m ayor de erilad» dependíen- 
le f con cédula personal de eép iiím  «Iosa núrn. 14154,

D. Mínete! de ¡Mt i éem y Áiiríenocíiie,, casado, m ayor de j

edad, p rop ietario , con cédula personal de sép tim a clase» n ú 
m ero 1.049,

l l  E nrique A man 11 y Bifify, soltero» inrojmf de rroiarl, roraer- 
c i a n 1 e , e om r é dula p e r so nal ti e undé a í rn a d a ro , núm . H ,748, y  

D. Dionisio «ole líad a riag a  y Real fie Á sua, rasado, m ayor 
l e  edad» com en -1 an te, con cédula personal de Sexta c ía te , n u 
m ero  146. -

Efiipadrciipdris en esta villa» ú excepción dr 1 Ex ro le n tís i
mo Sr. D. A lin d o  de Echevarría» que Jo está en Zam ora, y to -  

' dos los sentires co m p arec im o s íSjcoij ij pe por cucrjiura o to r
gadla esh «día en tpsSimouifj 1J1 uní A IHotufoo han Joj mad«j la 
- oeieria.il, qur lirne  pnr cibjrto U rff íu íón y r ^plolfiAf ¿j tJi c ta  
villa de un nuevo teatro , ron la áenom¡mel ón  do Hoekdañ and- 
n im a i 01 N  u ero Tea tr n ri 1J Bi  l í¿ a o, cuyo c a j j j í a J f * s d e u n mi 11 ón 
de pesetas, d ividido en £,0ÜU accíoues» fio á 509 pesetas cade, 
m a» que «quedan suscritas en to ta lidad  según sigue 1

D. «Toro de Jtfcurrízar,, p« r &/, fiosoíeritaj c incuenta ac
ciones — . . . .  ♦ . . . . . . .  #. . . . . . . . . . .  * — . .  * . .  # . .  ¡£10

D. Giríaeo do Linares» ] m  sí, üescuta y  cuatro  a c 
cione i ...............................................         84

Excm o. Sr. D. A ndrés de Isasi» M arqués de  B aram -
bio, por sí, c incuenta y una acciones.     ...........  Si

D. Ma n an o  H ernández, pur sí» veinte accíon*js , . . . .  £0
D. Ju an  de Guriubay» por síl tre in ta  y r ua tro  ¿íccíu- 

ia.es,,. . . . , , , . . . . . . .  I , . . . . .  # , .  . • . .  . . , , , , , . ,  v, , , .  ' :3fi
II. E raihaiiü  de Glano, por si» vein tidós aroíonrro,. .  M
D. F ernando  de Laiifioeho, por sí» cuaren ta  acciones. 40
E l m ism o, como rep resen tan te  de D. G abriel H aría

de Ib a rra » cuaren ta  acciones. . .  * , . . . . . . « • . , . .  40
D. Francisco' A ztarain , por sí» ciento ochenta accio

nes, . . , . . . . , . , , . . , . . . .  * . . , * . , . . 4 8 0 '
E l mismo» corno rep resen tan te  de D. M anuel de L«i> 

canda» >liez acciones,  ..............................       10
Y de l l  Juan José de Echevarría» veinte accione!}.,, YO
D. C alixto de Ánsuáteguí* por sí» veinte acc io n es,.,, * £€i
E l misino» como rcp reseiitan te  deí Excmo. Hr. D. Be

nigno de Bala zar» tre in ta  acciones   30
Y de D. F idel Oicagu» veinte acciones.   £0
El M artín  de Aldrona» por sí» done ucolones., . . . . . .  I£
E l mism o, «vmu rep reron ta iite  de D. M inuel de

A llende, ñ íez acciones.. . . .  ...............       10
Y de D. Tom ás Allende» di es acciones. .........  10
D. José Muría de A rteehe, por sí» cuaren ta  ac

ciones., , . . . • . . , . . . . » ; , . , . . . .. . , . . . , .  ____ , * €0
D. Jo&c L uí- 1L V ill& teo» por 1 í, uíjíc ai piones. . , ,  11
D. Ju an  V, de A guirrc, por sí» veinte acciones,   £0
D. Lorenzo do Echevarría» por sí» vein tiuna  a c 

ciones , . . , , . . . . . . . . . . . , .  *,.. „ . . . . ,        t í
E l mismo» como rep resen tan te  de LK Manuel de Gu-

y a rro la , v e in ticua tro  a cc io n es ,. .      ____       24
D. José Á. de Erra^quin» por sí» tre in ta  a cc io n es .. .  30
B, Jul io YrtUderhaeghe» yor  sí» riles ro c io n e s ...  , . .  40 ■
Ex c! o o ̂  B r . 1J, Edil a r ri o Co i> í e y Yi idósola» p or sí,

vein ticuatro ' acciones.             „ . '  £4
El m ism o, «"orno rep resen tan te  de Ll Juan  José de '

Jaiireguí» v e ín tíe ir tr® acc i ones . . . . . . . . . . . . . . . .  24
B. Ezequiel de Urigij'ro, por sí», tre in ta  y dos ac

cionéis,                                • 82
E l ü íjriíu jo  de Basaba» por sí» cincuenta a c c io n e s .. 80
B. lúanud  M aría rie Gortázar» por sí, ciento cua

re n ta  acciones  ............. ................... 140'
Excmo'. Hr, ¡D. A lfredo de E chevarría , p o r sí, vein

ticinco acciones.. . , .  , . . , . . , . . , . . . . , , .  „   __    £5
El m is m o ,«' uní o re pro se *11 an te fie D. Efiu ar Jo «í e

A guirrc, diez ^cerones.. ..........     JCI
D. IE  Manuel du Elorduy» por sí, dos acc io n es .. . . .  S
D. F rancisco  N. de Igartúa , por sí» veinte acciones. YO1
El mismo» ¡mdju requ f s e n tsu ti de l l  Luí* LUaritu» 

u n a  acc ió n .. , . . . , ; . . , , . . . .  B. .  t . . . . .  „ . . . . , . , , . , .  -f..
D. Juan. Montes» p o r's i, dos acc io n es . ___          t
EJ m ism o, como represen tan te  de D. Adolio de Iba- 

. r re ta , dos acc io n es.. . .  * . . . . . . . . ,  * . . . . . . . . . .  „ . . ,  g
Y de D. lían ió n  Bvrgé» dos a c c io n e s ,.     lt „ %
D. R aim undo R eal de Alzúa» por sí» vein ticuatro  ac

cionéis , , . . . . . . , . . . , .  „. , , . .  „ .  „ . . . , , . ». . . . . „ .  £4
iB. José M artínez Rivas» por sí» se ten ta  y  cuatro  a c 

ciones,, . . . . . . . . . . . . , , . . . . .  , . ,  ___         74
D. Ju an  de Z urica lday, por sí, diez acciones      10
D. Pablo  l e  Orive, por sí» dos acciones, . . . . . . . . . .  g
D. E duardo  Delm&s, p o r sí, cua tro  acciones.. . . ,  *■.. 4
E l mismo» como rep resen tan te  de D, R afael Rochelt,

u a a  a c c ió n .. . . . . . . ,  ________  ' i
D. Ju a n  P . ¡Salís» por sí, diez a cc io n es ,    ____ _ r, ' TQ
D. G aspar Pozzi, por sí, diez a cc io n es ,. . . . . . . . . . . .  10
El mismo» como rep resen tan te  de D. Manuel M aría ',

A rrotegui, diez acciones   ..........   10
D. Domingo de U rquiola, diez acciones   ____      18
Y de D. C laudio de U rru tia , dos acciones,. . . . . . . . .  2
D. R am ón.de B asterra , por sí, quince a c c i o n e s . . 15
D. L u is  de Ocharán».por sí, e incuenta acc io n es ,, . . ,  ! 50
E l mismo» como ¡representante' de D, E nrique  G rea-
, ¡res., cinco acciones      ___            . . . . . . .  >5
Y del E xcm o, Sr. Marqués de U r quijo, .cincuenta 

acc io n es. . . . . .  „ ■ , . , . . . . . . . . . . . . _______   50
B. Q uirino de Pinedo» por s í,'u n a  acción.       * 1
D, id e a r  do de Kardiz» por sí» dos a c c io n e s ,,     2  ■
D. A a len tín  Cainiña» por sí» veinte acc io n es , ____  £0
D, M anuel Ortiz, por sí» cu a tro  acc io n es.,. . , , . ,  4
D. Francisco  de R asehe y S agatduy , por sí, seis aero
. acciones ____ _________________. 'fi,. .       # g

E l m ism o, como rep resen tan te  de D. Francisco  de 
■ Easclie y Oleaga, cua tro  acciones, 4

Bi, L u ís Castillo» por sí», dos acciones. • . , , , , , , , . . , '  g
D. V alentín  B arbier, por s i, dos acc io n es ... , , . , . . ,  .„ %
E l m ism o, com o.representante de D .-L eandro  A s-

pinuza, diez acc io n es ..        _____ , ,  %,.  % t  ̂% m 40
De Doña Concepción de E izagu irre , dos acciones * * %
De Doña Juana do Zav/fia, dos a cc io n es ,   __    . %
Dn D. Joaquín de Zuvala, dos ace iones, \  \ \  ' g
Be D. Modesto de Zavala, dos acc io n es.. . . . . . . . , ,  * g
De Doña M atilde de Zavala, dos acciones. 1 ’ %
De D. Casto de Zavala» dos aeciones.. , ,  „ , . . ,  „ % #  ̂¡t * ' g,
De D. Antonio Plasencia» dos acciones g
D. Casim iro de Achí» por si, des acciones, .............  %
El  mismo, como rep resen tan te  de D, Fernando  Alon- 

eo, cua tro  acciones.. , . , , . . , , .  „ . . , , .  % , , , , ,  4
Y de D. H ilario  Lund, cinco acciones, , . . . . . . 5  ■ ■
B. E nrique Diego» por sí una acción , , 4
D, José E. de Urlgiírm» por sí, «ilez acc io n es .. . . . . .  40
E l m ism o, como rep resen tan te  de D. F rancisco

A g’i» I r re Saras úa, diez acciones   ■ . . . . . .  *, # „ %, 40 ,
Di» Pedro  L  do A rízm endi, por sí» dos acciones. . . .  ‘ g
El m ism o, como rep resen tan te  de D, Francisco  A rias '

E stanoni, diez acciones..................................    40
f l  Francisco  Oabieoes» por sí» cu a tro  a cc io n es ,. . . .  ' 4
fil m ism o, corno rep resen tan te  de D. Juan  B au - 

tis ta L o n g a , veinte a cc i o ne s . . . . . . . . . . . . . .  * ' £0
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Exorno. Sr. D. Agustín María de Obieta, por sí, diez

acciones..................................    dO
D. Domingo Buerba, por sí, cuatro acciones............... 4
El mismo, como representante de D. Juan M. A rte-

ta, dO acciones.................................................... . ..........  dO
D. Serapio de Eguidazu, por sí, dos acciones... . . . .  &
El mismo, como representante de D. Lope de A la

ria, dos acciones.........................................................  • $
Y de D. Carlos Jacquet, treinta y cuatro acciones.. 34*
D. Segundo García, por sí, cuatro acciones  ̂ 4
D. Enrique de Gana, por sí, once acciones . . . . .  d i
El mismo, como representante de D. Gabriel de

Lámbarrl, diez acciones.................................     10
Y  de D. Rafael de Mazarredo, diez acciones..............  10
D. Joaquín de Oxangoiti, por, sí, seis acciones  6
El misino, como representante de Doña Ana Smith,

dos acciones. ............       ®
Y de Doña Josefa Urizar, dos acciones........................ 8
D. Juan Torre, por sí, cuatro acciones..   . 4
El mismo, por Olivares hermanos, dos acciones..... &
De Doña Matilde de Ugarte, 10 acciones.....................  10
Y de D. Florentino María del Pavero, cinco ac

ciones . . ,  ................. ...................... , ......................  3
• D. Andrés de Isasi y Murgoitio, por sí, doce ac

ciones ...................................................................... * • - • 1®
D. Aureliano de Lopáíegui, por sí, des acciones... .  8
D. Pant&león de Saraehu, por sí, dos acciones... . . .  &
El mismo, como representante de D. José S. In-

chausti, cinco acciones.  ................   5
D. Tirso de Acha, por sí, dos a c c i o n e s .  . &
El mismo, como representante de D. Basilio ds Y i-

dca, dos acciones .............  . . . . ........... .. * . . .  &
Y  de I). Aniceto de Viáea, dos acciones.. . . . . . . . . .  &
D. Toribio de Larrea, por sí, 10 a c c i o n e s * ; . 10
El mismo, corno representante de D. Florentino de

Larrinaga, 10 acciones.. . . ...........  . ..........  19
Y de D. José E. Rocliell, dos acciones. . . . ...............  9>
D. Juan Bautista de Astigarraga, por sí, 10' ac

ciones ......  . . . . ...............................................     « . . . .  10
D. Juan Cruz Artiach, por sí, 10 acciones.. . . . . . . .  10
El mismo, como representante de D. José B. de Árcu

cheta, £0 acciones..-. .................  . ................. SO
Y  de D. Joaquín de Arellano, 10 acciones.................  10
D. Nicolás de Lapeira, por sí, cuatro acciones  4
El mismo, como representante de D. Pedro de Ar-

Lide,. dos a c c i o n e s ..................     &
Ds Di Ignacio Regil, dos acciones.  .....................  Y
De D. Ignacio Unanue, veinte acciones.... £0
Y  ele D. Francisco Arana y G&rmendia, cuatro ac

ciones......................•..............    4
D. Ign acio B’ringas, por sí, una acción   ......... 1
D. Manuel Orbe, por sí, una acción   1 •
D. Niceto do Landesa, por sí, una a cc ión .  .........  i
D. Enrique Ama mi, por sí, una acción    í  •
D. Dionisio de Madariaga, por sí, u na . acc ión .  1
El mismo, como representante de D. Mario de Bas-

torra, una a cc ión .  .......................     1
De D. José Moría de Isasi, una a cc ión . ...................... i
De D. Eduardo de Coronara, una acción . . . . . . . . .  ® 1

T otal , . 8.000

Acto seguido yo el Notario di lectura de la citada- escritu
ra. en la que se insertan ios estatutos con los cuales se ha de 
regir la expresada Sociedad ánó?lima del Nuevo Teatro de B il
bao, sometiéndose á dichos estatutos, salvo las modificaciones 
y  ‘alteraciones que se hicieren. Terminada la lectura, los seño
res comparecientes ratifican la constitución de la repetida So- 
úiedad anónima del Nuevo Teatro de Bilbao bajo la .forma que 
le han dado, teniendo on cuenta las prescripciones déla  ley de 
19 de Octubre de 1869; y procediendo inmediatamente al nom
bramiento ele individuos de la Junta directiva, en conformidad 
de lo establecido en el art. 45 de los estatutos, fueron desig
nados por unanimidad los señores

D. José de Iturrizar, presidente.
D. Cirineo Linares, Vicepresidente.
D. Fernando Landecho, Tesorero.
D. Martín Aidama, Contador.
D. Andrés de Isasi, Secretario.

-Vocales.
D. Luis Ocharán.
D. José María Arteche.
D, Mariano Basabe.
D. Emiliano O i ano.
D. Alfredo Echevarría.
D. Raimundo Real de Asna.
D. Francisco Rasche y  Sagarduy,
Con lo que dan los señores comparecientes por terminado 

el acto, de cuyo conocimiento, profesiones y vecindades doy fe, 
quienes pidieron que yo el Notario protocolice esta acta como 
adicional á la escritura de fundación de Sociedad, lo cual que
do en verificarlo; advertidos, así como los testigos D. Valerio 
Llanderal y D. Vicente San Sebastián, vecino y residente en 
esta villa, de que podían leer esta acta, y  prefiriendo que yo el 
Notario diera lectura de ella, lo hice así: firman unos y otros, 
v  en fe de todo signo y firmo.«=Josc de Iturrizar,— Mariano de 
Basabe.===Mar tí n de Aldama.==José María de A n ech o.= L u is 
de Ocharán.=Juan de Gurtuhay.=Enriqne de G-ana.—Em ilia- 
no de Oíano.=José E. de UrAgüen.==Andrés de IsasLc^Aure— 
llano de X opátegui.=Julio Vanderhacghe.=S. • Eguidazu.-= 
Andrés de Isasi.==Enrique de D iego.=I. de Bringas.==E. Coste 
y  V i Id ó sol a.— Juan t B au t i s t a Astigarraga.*=Calixto de Ansuá- 
tenvn,— Lorenzo- de Echevarría.^ José A. de Errazquin.==»lt. 
Manuel de E !orduy.=N icolás de Lapeira.—Dionisio do Mftda- 
riaga.=Fernando de Landeoho.—Valentm Camina,— E. Daí- 
m a s^ T irso  de Acha.=Pedro J. Arizm endi.=Juan de T orre.=  
Joaquín de Oxálgoiti — Alfredo de Echevarría.-=Raimundo 
Real de A sm .^ ÍU m áü  de Basterra.==Ciriaco de-Linares.— 
J. Rasche y ^  mu Juy.—Ricardo de Nardiz.—Francisco _ N. 
de Igartúa.—=iécntíd cón de S&rachu.^Quírino de Pinedq.=«To- 
ribio Larrea.~D. Buerba y Borrel.— Juan ^P. Salis.— Gaspar 
Pozzi y Pozzi.«* Francisco Ázt-arain.=Juan lvíontes.=Luis Oas- 
tilIo.==Ezequiel de Urígüen.=*J. Martínez de las R ivas.«Juan  
Zuricalday."^Segundo García.=*M'anuel Ortiz y  Sainz.=Fa- 
blo de Orúe.=-Enrique Ámannv—Mariano Hernández y Luen
gas.-— !. Cruz de Arti&ch.^Cusiiiiirode Ach&.===Niceto ciu Lo/jm 
desa.=Agustín María de Objeta.— Manuel de Orbe.— Manuel 
María de Gortázar.—Valentín Barlñer.*==LLuis de Villabaso.— 
Valerio LlanderaI.«=Vicente San Bebastián.^Signado.^11 élix 
de Uribarri. „ . . . .

Corresponde hsla copia con el acta original que se lio Ja 
protocolizada en mi registro con el núm. 401, y á cuyo origi
nal me remito; en fe de ello la expido para su publicación en 
la Gaceta ds Madrid, que signo y firmo en la de 48 tojas, en 
Bilbao á 4.° de Abril de 1885.=*Félix de Uribarri. X — 4548

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
* De los partes remitidos por la Administración -prinois&i de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granofí'y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artíenlcs 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

O ame de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*80 á 8 pese tas el kilogramo.
Idem de ternera, de ¿*80 á o pesetas ©1 kilogramo.
Idem de oveja, de 4*80 á FIJO pesetas el kilogramo. - 
Despojos de cerdo, de i  á- 4*85 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á £*40 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, ¿e i ‘70 á 1>!SQ pesetas el kilogramo.
Idem en cana!, de 1*88 i  1*Ó6 pesetas el kilogramo,
Lomo, de 8*50 á 8*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*88 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 á í*80 pesetas ©1 kilogramo,
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.

 ̂ Lentejas, de 0*80 á 0*68 pesetas el kilogramo.
§|f Carbón vegetal, do 6*£0 a 0*££ pesetas el kilogramo.

Patatas, de 0*44 i  OVO pesuñas el kilogramo. "
Aceito, de VIO i V$Q posoms el litro, y de íC á i i  é> 

S-ifi vo .
Vino, de 0*78 áLO i pesetas el ü iro, y de 7 á 8 oí A fi'

, Petróleo, io  0*75 á 0A0 pocetas el litro, y de OYO á 7Jo.; t-i 
óecalitrc. ‘

. Beses degolladas.
Vacas, 498.— Corderos, 954— Terneras, 76.— Total, 4.?£8. 

Su peso en kilogram os ................... .. 5£.796‘£50.

Precios á los tablajeros.
Vm% de i ‘3o á 4*48 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 4‘67 pesetas el-kilogramo.

Del parte remitydo por la Administración principal de consum os 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capita l 

en el día de ayer los siguientes

P s M t s  ¿ i s  m v m A m i ü n .  j  A  F u M d g  á e  r e e s . a t l & c i 6 s s : .

Toledo    &04£‘4£ | Correos.. . . . . . . . .  68*04
S e g o v i s . , . o , o * * 73946 f Matadero de vacas 44.744*45
V j ite o»   7.084*74 f| Idem de cerdos.. „ *
B iib '0. . . . . . . . . . . o  4.488-67 | Fácriea del .
Aí'vpa,'‘ . . . o . . . . . . .  688-7S ú Im perial... . . . . . .  370*34
^cdfucia.o .-.-o o o . , .  776*65 1 ‘ ...........

a:od »#a . . . . , « . .  47.431*84 ¡
Riad rd llsa L ,,, ,  * £ . 0 8 8 * 4 7  | Total.. f . ,  46.799*40

Madrid 5 de Abril de 4885.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de A bril de 4885, comparada con la 

del día anterior.

C5AMBIO &L CĜ TABQ
FONDOS PáBUCOS

Día 4. Día 6 .

vMada perpvma ai 4 por 400 interior... 6G'85 0 0 *• 7 5-S 5-F 0-9 0-:S I 0 r 0
0O‘95

no publicado. » m (qo
áplaso . 60475-80 fin cor.;

6 i ‘ á0 fincor., 
pri. *‘4o

. no publicado, * SO‘80 cor.
pequsñm €S*'3o 60 ‘8 5-95-5 * *2 •'-30-50

• 6 5 M 5-60 90-64 CJQ 
6P45-40-6C-!20-ü5 

‘ 75—1 0
id. ú  4 por 4 60 exterior I 60*60 60‘ 76-70-65

'no publicado, j » 60‘60
peam os  6R10 63;80-6i ‘4 5-1 0

ídem aasortizabls &I A por.i 00....... .............  76‘75 77‘25-so-50-^o-7¿
;7‘80‘90-85 

no publicado . 77*10 »
p e a m o s . 76*25 . 77‘üO-í 0-75-30-90

.77*70-78 0[0
ülletes Mpotecario!? ás la isla de Coba. - .. 86:4 íí 87 OjO—87‘S5—1 0-15
Deuua áe la isla. ác-¡ Cuba, al 3 por 100 '

y  í par ■* 0$ de avsaortisación. . . . .  25 0[0 24*80-25 0j-0~25‘B5
Idem de anualidades de la isla de Cuba.

(Valor nominal co rr ien te ),..,  28‘45 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual  ............... ........100‘SO 1«00‘90
Idemíd.-—Cédulas a! 5 por 100. . . . . . . . . . . .  49 50 91 *50
asoíonos del Banco ds España..     3260¡0 829 Oj0-330-882 Oj;Q

n*' ^uUic.ad1-' 329 C[0 335 0(0
Obligaciones-de Zafra á Huelva (hipote

carias al portador) 63.000, al 3 por 1 00 
anual..................................................   \ 68 oro 1

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

©1MQ BSlÍFItíIO.| U¿.$0 ! SHISIPICIO

Albacete!»... b | Logren©. . . »  R4 »
A lcoy... ,  . RS » j  I/;rca .. . . . . .  ^
' J n*‘ . . . .  ¡i'¡$ » Lugo.. . . . . . .  1|4

t e  a> jl Málaga.,. . . .  R 8 | »
á. .......  1 R * | Murcia... . . .  R 8 »

v  , •» }j Orense.,. . . .  »
c i  a. . .  * || Oviedo,.. . . ,  R3 ^

Bájar. *)& '& T iLucia  R8 »
,o . . . . . .  1N ’ »  l\ Pal va Mall.L 4 r4

ÍWTPS'H. . . . . .  4ii Sí ?: PiViulí na.. .  Sfl s»
C a M r o e ,. .  • Ro »  f] ’ o rh v ed ra , 1¡4 :»
(Nürv . . . A  4|3 b .......  R4 »

t.  ̂ .í pA  dL . 4(4 , .
Z? \ * R S  » i] S. drba^tián, 4 ¡S ’ »
» '  "  ^  i  ¡  R 2  • í ]  Lmum der.. .  n p  $

V ? e R-i »  f  r’f3  DruzTfs. 4 {4 »

v u n . . . . .  1 R4 ■& )¡ iN^ovia  i\% »
W 5l S-tS ;A ¡iPoviUau  M  . »
i' í)V<u ít4 y (< -’orta . . . . . .  St4 a»

. . . .  i© ¡; >agoaa. .  »
. 1  V 4  W  ;  L  i c i . . . . . .  R 4

 ̂ 1 jara, RS - * ;2 To*"d<,. . . . . .  »
í U i o . . .  •. /; 14 ' s» ji Tic ’ tda,. . . . .  R 2 s
rl' í’ v  . . . .  R4 i r'U)N‘iC,vi.. .  4  R 8 B
A' . . . . .  Mi »  Ij Valí adoirá. .  h\k i »

   R4 '* | Vigo . . . .  R8 ®
Ivmz’Fí antJ par. »  *! Vitoria. . . . .  R 8 »
León . . . . .  *8jB »  .-j Zamora. . . . .  RS »
Lérida. R i » 1 Zaragoza.... j RS »
támxeñ*»».* RS i ® 8 i

Bolsas extranjeras
PARÍS 4 DE ABRIL 

, Deuda porp, al 4 por 100 ext. á 60*50.
í Idem id. id. interior.. . .  á »

.. , y Idem a-mort. al 4 por 1 0 0 .... á »
* $nírA-s \ $ por 100 exterior   á »

I Deuda amort. al § por 100... á »
• Obligaciones de C u b a . . . . . . .  á 477*50.

, i 3 ñor 100   á 78-50.
. \ 4 ^  ?Or100   i  * 88-90.

Comsolldados ingleses.   á 97 3[4.

'Ciambios oficiales sobre plazas extranjeras.1
Londres, á 90 días fecha, dliás., 47'20 d.
Parí*, í  ocho días vista, fr., 4‘94 R2.

Observatorio de Madrid.
observaciones meteorológicas de dia 6 de Abril de 1885.

\ Ij
if *V.v vhZ u/ J ‘‘ í'C'o-Í] Ij

ísÉi, . J | !j il
A r  •; m h"“----  , - 'i y. .¡^3 ,;5K; , ,>.r-,

JK4. | 'V J ‘| ' .j '

6 d® la m , , 699*37 Ij 5*7 \ 4'8... ijo .......... jV iento/pCJ, lluvia,
3 átí l a m .h  6c8 i-H ■■ ;/:> 4'8 - O 'B J  fio.[¡Idem, id*

i2 del d ía ... 698*01 ¡j 7*4 í G4 ISO . . . .  Idem . .nldem.
S d e lV L , ,  696*60 7*2 ) 6*0 ¡O...........  V J  fíe. j ídem.
i  de la í . . .  69o*28 ,|j 6'1 | 4*6 ____ ídew  . .{N u b oso .

■ $ ds la sl, , 695*45 £¡ 4 4 j 3*4 ‘O.......... Viento.jjiM. nubosa.
■ tem peratura m áxima dol sh s, i  k  í i o m l ^ r a . .7*8

Idem mínima.      4 1
Difcreucíí?.,. , . .  —   ..........  3-7

t“empo.r&Vnr& máxima al Sol, á dos metros da A tierra. 9*5
ídem id., deutr© do uaa eMsra ¿9 cristal. . . . . . . . . . . . . .  29‘9

Diferencia  ..........     20*4
tem peratura máxima á ciclo descubierto, junio á la

fierra vegetal ó la b ora b le .,..................      9*3
ÍÓ.OVA m i¿-íw , id     ..........         4*2

Diferencia ..........    5*1
Velocidad ds}. viento, ki? últimas -4  horan (kilo- 

re otros). . o - . ,  1.0O9
Oscilación b-r.roniétrio?», id. (m ifim otros).. . . . . . . . . . . . . .  7-9
Altura íxl., coa respecto d la medía anual, á k.s jaucv«

do A  noche  --------- ------- -----------------------------  — D*8
Lluvia en :\m ultimar 'M k o r ^  (m ilímetros).    ........... 4*7

> í v . a ? ‘ ; r c c ír  1 n en el Observatorio is- M airii
~kr¿ r - :,it' .A *,tX m? ? , ri-̂ v n  de la PenínsuÍB 

¿ í ' n x m ,  ' '» 7 ► v* ’ r ' WaiUi ú Lu -áL*
U AV 0 ' Ab ‘¿1 v. FhVo

¡ AiUir-s Bxw  j

I aei i.-iwv ; q.’L- . 'ffíoL»u>. *.’. c :«.u: u-> ;i¿ Eftarfi'vo.y-'i'fiiCvít-rfí.v ;

«r. -ViV v 753*7 \ 10*0 ¡ S O . . . ,  ¡Irisa, N uhoz-o... Tr¿uiq*
4 752-6 I 12*8 [SE  Lh-uví - ¡Id em  ?Agitada

í v - - v ; ; : í  ?M*a 5 i o  >
Gc-r¡Ka(TD.;.S 7538 í 7>6 i 0 3 0 . . .  a*  Ue h 'i . l s o » . . .  Gruesa.
^ W f o . . ; .  752-4 ! 8*6 ¡;;0 . . . .  !.!ov izn a.. »
órsssss.  *¿66*7 | 4 6*9 *0.......... ¡V. ft« Gttbiorto., »
FoíUevodxa,. f I
V i g o . . . . - . , .  | ^

710*5 ¡ 10*7 jC N O ... |B.a fie. Lluvia Traeq.*
Cfi^ero.^.. . . .  !
Üz ú q o z   757*1 | 8*0 ¿misa. m e x u . . , .  »

$ ^ m . n h X  765*5 \ 43*2 l o   ¡dem C ubierto .» Agitada
S c^ ü k”. .1 7G1 ‘0 1 1.V* ____ V o fie. Idem  »
lU h f ia . , . ; , .  ' 764*8 l 15*8 n 'E ... . . .  Brisa. Casi cub.9. Oleaje.
G ra sa d a .... | j

Csirk'yxíi,., ¡ |
/iKVint'. >:

,/úa . . . . .  Vñi‘0 i 14b  ;,O dO ... icm p  . ‘. )b o ? c .. ,  »
V .ñuvña..,.. 759*7 i 15*0 c¡0 . . . .  Viento CtjíJ cvío . .  »
? u . . . . .  75V8 í 16'2 ¡j i? | >» lh sp.*jado, Marej R
p •«{•*'(, ' 752*4 ? 14-7 F > ... . ,  jT e m i ) . . Casi dezp.0 Oleaje.

V r j G . . . . , .  753*3 \ 7*4 i-SO . l slicuf«i - Lluvia —  »
í 'r z i o z r , , . ,  » * í 9 8 i 'O.........y ! - C ubierto.. »
fuv « 764*4 -í 2‘5 ÍSO . . ,  J  Viento. L1 % uR v . »

754*4 ; 3'2 [ R j . . . . * ’ -  » »
t v 'P ,  75P0 3*4 l o .  t . . .  Viento. L luvia   s
V mac,oj.fi „ „ 757-6 5*0 ¡ S O . J  ííu . Cubierto.» »
8. . iuaaea.. 754*1 V\ ¿O  Idem .. L lu v ia » ... *

758*2 2*6 |S0 ‘ C u ja ..  N ieve  »

Madrid,, 756*7 5 8 ? 0 ............iBJ fíe . C.°, lluvia. »
lissosvñ .. 766-4 3*4 JO  Viento ‘ I d e m íd .. .  »  >
Ciudad Acal. 7-50*8 8 ‘0 |SO Ilurac |Lluvia,.... *
11 b oce to .. , .  !:kS*2 9*5 %Q. . . . . .  Y .° ít e . N ubes  »

f'TaiM . . .  746*3 4*4 ‘ S:-*E . .  . B.a f ie . L lu v ia . . . .  *
Gris-H oz.. ,  „ 743-4 5-0 fiv ; E . . .  «Viento. Idem   *
5t. M athkn.. 742*0 f 6*6 ?.*(' . . . .  B.ft fie C ubierto.. »
Isla d ‘AlXe.. hfifio l 8*0 1ONO..., V.° fie -íd em   »
Bi-'«rrit:.R . . . t 757*4 V 8-0 ‘SO.Uf. .  V iento, 'Nuboso . . .  »
ClermcD.fi „ c \ 750 0 f 4*2 ' [ F ,  Brisa . JC u bierto . .  v
Perpiñáít... .  \ j I I ! !
Siek . . i  733A . €‘2 ¡F Q .. . . .Llba sve.:Casi cub.°. .v

 J  7í-.2*'l I 8*2.................. R d e m .J  N u b oso .. .  »
5 i 7 - 1  í

p á p a le s .., .  j  í | | | l
l-a term o. . .  A: ‘ ? ¡ l ¡i - i
h a l f i , . . . . .  A . 1 ? I .j i

EETBASADOS 
' Dí^ 5.

Orense   ’VJO 10 0 O S O ... B .a fie C ubi orto. . »
Granada  765*3 S   Calma. Nubes. . . .  »
Rom a   749 3 10 2 i i  B . a  fio. Casi despd >
Ñauóles  748*7 9-9 * -Jalma U nvia .... is
P a íerm o. . . .  i 750*3 12*8 OSO.. . ,  Brisa . .  Cu cierto . *
Malta | 759*6 4 4 4 NO  láem  . .  Ga».í desp.9 *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S eg ú n  los  partes re c ib id o s , a y e r  llo v ió  en Oáoeres,^ C ora n a , 

G uadaJsjara , L n g o , O rense, P a m p lon a  y T o led o , y n e v ó  en  Avi
la, Cuenca-, S a lam an ca  y  S oria .

 Forman parte de esto número los pliegos US y 16 
del tome 1 de las sentend&s áe la fmle. primera áe! 
Tribunal Supremo»
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I N T E R I O R

M A D R ID . —L a com pañía francesa que-actúa en el te a tro
de la  Zarzuela tía inaugurado  sus traba jo s  con la com edia en 
cu a tro  actos do Meiliuc y Iíalovy, ti tu ia d a  L a  JBoule.

L a ejecución do la com edía ofreció b a stan te  igua ldad  en el 
c o n j u n t o ,  siqu iera el conjunto no pueda re s is tir  la  co m para
ción con una com pañía de a lguna no to riedad . Los apreciables 
a r t is ta s  que form an la del te a tro  de la Z arzuela llenan  su co
m etido y  aun logran hacerse ap lau d ir a lg un a  vez. -

P ero  lo notable de la com pañía, el a r t is ta  p a ra  quien v e r
daderam ente se h a  form ado, es Mr. P au lu s , bien conocido ®n 
P a rís  como ac to r cómico, y m uy especialm ente por su  g rac ia  
s in  igual p a ra  la  canción parisiense in tencionada, m ovida y 
llena de acciden tes.

A nteanoche can tó  Glon Gla-n F in  F in ; Derriere Vómnibus, 
M m'mazeUe W h u it W h v it  y Travestissm eni-P cliva  m ino  se 
h a  oído ca n ta r  en M adrid ose género de m úsica. E l n; ' ' *o le 
colmó do aplausos y 1c hizo sa lir  á escena, nao viéndkij i en to 
n a r  o tra  canción que no estaba anunciada.

Con Fe dora, d ram a en cu a tro  actos, do V ictoriano Sardón , 
no represen tado  h a s ta  ah o ra  en M adrid, inauguró  an teanoche 
sus traba jo s en el te a tro  do la  Comedia la com pañía d ram ática  
ita lia n a  de G iovarm i Em anueL

L a com pañía, sin  ser tan  note,ble como o tras  que a n te rio r
m ente se han  ap laudido en M adrid, heno elem entos bastan tes  
p a ra  que el público la favorezca y la aplauda. Unase á esto  que 
su  repe rto rio  es variad ísim o, y une puede se rv ir  como de im  
cu rso  de li te ra tu ra  d ram ática  ex tran je ra  contem poránea, y  se 
exp licará bien que la profeticem os una ap rovechada cam paña.

Fedora  es un  d ram a de acción in te resan tísim a , y  en cuya 
in te rp re tac ió n  fueron m uy ap laudidos cl-Sr. E m anuel y  la jo 
ven ac triz  graciosa Glecb, con tribuyendo al m ejor co n jun to  la 
señ o rita  R eiíc r y  los Sres. Tecono y Onoraio.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA
DISCURSOS LEÍDOS EN LA RECEPCIO N  PUBLICA DEL ACADEMICO 
ELECTO D. MARCIAL TABOADA EL DÍA l . 8 DE MARZO DE 1 8 8 5 ( 1 ) .

VI
L a ciencia de las doradas edades de la Grecia’y  de la Rom a 

pagana se hab ía refugiado en jos conventos, siendo por lo ta n 
to  esencialm ente monástica., y teocrática; m as la em ancipación 
com ienza, y la  declaración del ungido E m perador de F ran c ia , 
haciendo el la tín  lengua oficial, m ás al alcance de aquellos 
tiem pos que la griega y  la árabe.; la de n uestro  A lfonso el Sa
bio, m andando genera lizar el rom ance, todav ía  m ás liberal y  
progresiva; la  creación ib  b® K~c °V s pa la tin as  y  episcopales 
por el prim ero, y  la do S a h n  < 1 y  r  oi segundo, que sum aca 
¿ las de Córdoba y S v r k ,  ^ U d o  y Falencia, fundada-, por 
sus antecesores, y la c* ¡ rooAór de )as tabla?’ Tolom eiesy feo- 
ron  el prim ero  y  m ás '* «r*, ado fnnum nerúo del ron a oriniento 
de Ies le tra s  y E s  ciencias, q..o convergiendo hacia el a rte  
griego y  la lite ra tu ra  rom an a despertaron oí gusto  de lo bello 
y  do lo clásico, em ane!pendo á la F ilosofía do la ancillce teoló
gica, y  p reparando , en íi.n, la  m oderna evolución de incalcu la
bles lím ite s  en ej saber y en el progreso hum anos.

E spaña era por estos siglos el em porio del saber universal, 
a tesorado por los cris tianes, los jud ío s y  ios árabes: todos los 
sabios de E uropa salían  do n u estras  E scuelas, lazos de unión 
cen tra l en tre  el saber de O riente y  el de Occidente; único tem 
plo do se guardaban  las an tig uas  civilizaciones, y fuente in 
agotab le  de las que habían  do señalarse en la  h is to ria  de los 
tiem pos. L a M edicina y la Higiene p rogresaron  y progresaron 
considerablem ente en estos siglos; la. enseñanza, como hemos 
v isto , se hizo laica en la m edida de aquellas époeas y  .aquellas 
generaciones; y la prohib ición te rm in an te  de los Concilios y 
de los R eyes del ejercicio de la  Medicina por los m onjes, la  o r
ganización profesional y los exám enes previos p a ra  su ejerci
cio, in s titu id o s  en Mápoles por Federico II y  en E spaña por 
Alonso X, que prohib ió en absoluto á  los eclesiásticos su ejer
cicio, la  secularizó , em ancipándola,de los conventos, sacándole 
de m anos de los fra iles y los clérigos, que como gobernantes 
dom inaban el m u n d o ; como sables am ortizaban  la ciencia; 
como confesores fiscalizaban el secreto de la conciencia, tira n i
zando y  to rtu ran d o  el pensam iento , y  como Módicos poseía-i] 
los resortes de la sa lad  y  de la  v ida do los P ríncipes y  los pon
derosos de la  tie rra . •
• C uidan los Alcaides en C astilla  do quo los candidatos se 

ex- »n ni an tes  de ejercer la profesión; velan los prohom bres 
cío A y n  por el ejercicio de la  profesión; créanse en Valencia 
de z n m s ju rad o s, elegidos tocios los añoson  Pascua de Na- 
vhU d, cu  lo. obligación de ex am inar .gratis á  cuantos lo soli
citen, después do cu atro  años de estudio ; in s iitú yen se  benéfi
cos asilos, ju  • <: uso hospitales y casas de m isericordia , perte
neciendo h  i'L t' Ipeca  los españoles de San A nión y  San L áza
ro y los ho • ,'xi <1m..o3 de: G íster de Burgos: indicarme alguna? 
me cacas asesoró ufóse  de ios F acu lta tiv o s  a u to 
r-zea; os, o m m .am e, en fin, los prim e res albores do las m oder
nas ciencias higiénicas, y do :e, que en su día hab ría  de co nsti
tu ir  una  do cus m ás im p o rtan tes  ram os, la  A dm inistración 
sam to n a , como verem os inm ed iatam en te .

ó) Véase la Gaceta do ayer.

VII
L uis Cornaró, Jerónim o M ercurial, Guy de Ch&uliac, B er

nardo de Gordon, y  n u e stro s  A rnaldo  de V illanueva y -R a i
m undo Lulio  son los genuinos rep resen tan tes  de la H igiene y  
de la Medicina en estos tiem pos. San to  Tom ás de Aquirio, Duno 
Escoto, A lberto el G rande y  Rogelio Bacón (el F ranciscano) 
los de la F ilosofía y la Ciencia, todav ía  tr ib u ta r ia s  por aq u e
llos días d e 'la  Teología y de sus adeptos. Descúbrese la  b rú ju 
la, invéntase la pólvora, y detengám onos, señores..... d e tengá
m onos, que albo rea  el día de las  g randes conquistas de la  h u 
m anidad , génesis de n u e stra  redención po lítica  y  social.....

La tom a de Const& níinopla por los tu rco s  es el ú ltim o  sus
piro del im perio  de O rien te que agoniza; la  civilización y  los 
sabios huy en  prec ip itadam ente  hacia  el Occidente, re fu g ián 
dose en Ita lia , en F ranc ia  y en E spaña, que los acogen con en
tusiasm o y  les dispensan graciosa h osp ita lidad  á cam bio del 
comercio, de su saber y sus estud ios; vienen con ellos los o ri
g inales de los lib ros griegos y  rom anos, de exquisito  sabor; 
difúndanse por ig lesias y palacios, por Colegios y  U n iversida
des, por ca ted ra les  y alcázares, y bajo tan  gloriosos auspicios 
y tan  rad icales influencias am anece el siglo XV con sus a t lé 
ticos y  trascen denta les descubrim ientos. C aracte rizan  esta  
época crítica  del m undo la em ancipación de la F ilosofía y  de 
la Ciencia do su severa m a d ra stra  la Teología, y  las absurdas 
prác ticas del ascetism o fanático  de los clérigos y los m onjes,

* privados ya , como hem os visto , canónica y  legalm ente de sm 
ejercicio público y  profesional; la realización de la un idad  n a -  * 
cional en n u e stra  p a tria  bajo el solio de ios R eyes Católicos; la 
term in ació n  ' de la  reconquista, cuyas llaves en treg a  t r is te 
m ente B oahdil an te  los m uros de la  herm o sa Grafcada; la  in 
vención de la im p ren ta , palanca la m ás poderosa del porven ir 
y del progreso  del esp ír itu  hum ano, que hab ía de aseg u ra r un  
d ía para siem pre el triu n fo  de -la razón  sobre la  fuerza y las 
in s tituc io nes  libera les y  el derecho de los pueblos sobre todas 
las tira n ía s  y todos los despotism os que de tan to s  siglos ve
n ían  asfixiando la conciencia y  el pensam iento  hum ano , y  por 
fin, el descubrim iento  de la A m érica, que tra jo  4 E spaña, la  
escogida de Dios p a ra  tan  porten toso  destino , igno tas y  fé r ti
les regiones, m undos de oro y zafir, tesoros de riqueza y  pode
río , encauzando al Océano en sus costas, á  la  ó rb ita  te rre s tre  
en su corona y al esplendente sol en sus dom inios...,.

¿Qué no "había de prom eter, Sres. Académ icos, de co nqu is
ta s  y de d ichas pa ra  la  evolución de los conocim ientos hum a
nos época in au g u rad a  bajo tan  g randes auspicios y  tan  felices 
presagios?.,... L a H is to ria  la  llam a elocuentem ente- el R e n ’a e i-  
m ienío  del saber y de las Ciencias, de las  L e tras  y  las A rtes, 
oscurecidas por tan to s  siglos de fanatism o y de tinieblas..,.. 
Mas al 'volver con ellas las dichosas au ra s  de 1& in te ligenc ia  y  
del conocim iento, se señalaba en el inexcr atable reloj de los 
tiem pos la h o ra  feliz do la  em ancipación del. e sp ír itu  y la  con
ciencia hu m an a , quo cerca de 400 años después hab ía  de es
cu lp irse  con indelebles ca rac te res  en las in m o rta les  tab las  del 
m oderno Sinaí revolucionario,

E l siglo XV es en Filosofía' platónico y aris to té lico , en  sus 
ú ltim o s tiem pos escéptica, b ifurcándose pa ra  los sectarios del 
filósofo del Liceo en m a te ria lis ta , pa ra  los de la A cadem ia en  
mñ-Uco y  i¡eoplatcr?ico, tra su n to  fiel de los g noticiem os y los 
éx tasis  ilum inados ai esp irar la E scuela de A lejandría. E n  E s
paña dom inaba la E scuela peripatética-, los .árabes eran  a r is 
totélicos, y como nuestros filósofos conservaban bajo d is 
tin to  concepto religioso la trad ic ió n  escolástica y  dogm ática. 
La  M edicina llevaba, como siem pre, en su  seno y  fundam ento  
los m ism os caracteres: A ristó teles y Galeno como com entador 
hipocrá-feico; el gusto  griego .avanzaba, y  bien p ron to  H ip óera- 

. tes renacería , como el Fén ix , de sus cenizas, p a ra  oscurecer á 
su e ru d ito  com entador. F undándose en E spaña las U n iversi
dades de L érida, H uesca, Valencia, B arcelo n a, Zaragoza y . 
n u estra  m adre com ún la de A lcalá de H enares que reco rd ará  
siem pre al g ran  Gisneros, y por fin, señores, aparecen como he 
ten ido el lio ñor de anuncia ro s los p rim eros códices de xm astra 
A dm in istrac ión  y  sobre todo de n u e s tra  policía m édica y  sa
n ita ria . Las P a rtid a s, corno el F uero  Juzgo, hab lan  en d iversos 
lugares de los cem enterios y las sep u ltu ra s, de las m ancebías 
públicas y  de los hom bres dedicados a l estud io  y ejercicio .de 
la  F ísica, cora o entonces se denom inaba el a r te  médico.

D istinguió m ucho á los Médicos D. E n riq ue  el D oliente, 
recordando la an tig ua  In s titu c ió n  de los a rch ia tro s; in s ti tu y ó  
su  h ijo  D. Juan  II los Alcaldes exam inadores, de que ya liem os 
hecho m ención; b rillan  eia su Corte Alfonso C hirino y F e rn a n 
do Gómez, de Cibcla R eal; m as h a s ta  los R eyes Católicos no 
vem os fundaciones de hospicios, asilos áo Beneficencia púb lica 
y  hospitales, que se dedican en el sentido  de la caridad  c ris 
tian a  al alivio y  auxilio  de n u estro s  sem ejantes y en el de la  . 
Ciencia á la  enseñanza do las  profesiones m édicas.

E l descubrim iento  de A m érica, y  las gu e rra s  y  las em igrar 
d o n es  del O riente traen  á n uestro  país te rrib les  y  asentadoras 
epidem ia?, distinguió adose en tre  estas por sus estragos las  
bubas ó enferm edad sifilítica, y  la posta de Levante; sin contar- 
el tabard illo , la v iruela , el tifos, etc.; leván tase, como rem e-
0 " am años m ales, im ponen te  y  exonerada la  idea del con-
1 créanse las m e rb m a s  y  lazaretos por vez p rim ara  en 
T en; dispon ese la secuestración y  separación de los ap es- 
urnas, á la muriera como se procedíam e an tiguo  con los lep ro 
sos, m andados e lim inar do la sociedad por m edio dedos A lcal
des. de la  lepra, á los quo ‘su s titu y e ro n  las  Ju n ta s  de Sa
nidad, creadas al cuidado Yu?- la  m ordería  de M allorca—y  re 
cordando quizás la  legisUuión m osaica y la  Epoca C ris tian a  
del uc uní o, la abstinencia , la separación de los sexos y la  m o r-  
tiíX x  lón—desígnase con el nom bro gráfico de cu aren ten a  los 
d ías x  ̂ le  re c r.t& separación ó secuestración, ya por sem ejar- ' 
so á  la cv ' n a en tiem po y  m ortificación, ya porque d u ra n -

| do cur< 'c,i¿ i di%3 corno m iU Xa, de o rd in a rio  se le diese esto «

nombre, llenándola de prácticas odiosas y  vejatorias, propias
de aquellos tiem pos, que han  tra íd o  h a s ta  noso tros el clásico 
m odism o de purgar cuaren tena , ta n  an tité tico  en sus p rác ticas  
con los m odernos adelantos, los progresos de la ciencia y  los 
saludables y  necesarios cuidados de la  pública adm inistración* 
Conocíase con el nom bre de lazaretos  los especiales luga res é  

. edificios destinados á  estas p rác ticas, en sím il de las leprose
r ía s  creadas é in s titu id a s  bajo la  advocación de Lázaro , m u e r
to  y  resucitado  en los tiem pos bíblicos á  consecuencia de es ta  
ho rrib le  enferm edad, cuyo elim inación se h a llab a  d ecre tad a  
desde Moisés, encargándose los lev itas  de cu m p lim en tarla  en  
todas sus p a rte s  en el pueblo hebreo.

(Se continuará .)

Anuncios

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
tf  1885.—Se halla de venta en el despacho de l i 
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, ntim. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id.  ........................ 15
Tercera id............................... 12‘50

COMISIÓN EJECUTORA - D EL CONVENIO CELEBRADO
por la  te s tam en ta ría  do D. Gregorio López M ollinedo y la  

razón social Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.
No habiendo podido celebrarse en £9 de Marzo ú ltim o  la  

ju n ta  general o rd in a ria  por no haber concurrido  á ella  la r e 
presentación del cap ital pasivo b a stan te  y necesaria coa a r r e 
glo al párrafo  qu in to  del a r t  $1 del Convenio, ss convoca nue
vam ente á todos los .señores acreedores pa ra  que a s is tan  á  la  
casa núm . 9, cu arto  tercero , de la calle de Esparter@ s de es ta  
Corte, á las dos de la  ta rd e  del dom ingo 19 del ac tual, á fin de 
ce lebrar aquella ju n ta , en la  cual, á ten o r de lo que previene 
el citado artícu lo , serán  válidos los acuerdos que se tom en sea 
cual fuere el núm ero de acreedores que co ncu rran  y  la  rep re 
sentación que tengan.

M adrid 6 de A bril de 1885.«=B1 Vocal S ecretario , E nrique  
F o r t. . X -1 5 1 7  “

SANTOS DEL DIA
Sa n  Epifanía , Obispo; San Ciríaco y  compañeros m á rtires , 

y  el beato E erm áti.
C u aren ta  H oras en la  ig lesia  do N u estra  Señora, del Carmen»

ESPECTACULOS
TEA TRO REAL,--—Á las ocho y  m edia.—Función  403 de 

abono.—T urno 8.° im p a r ,~ L o h en g r ím
TEATRO ESPAÑOL-—A las ocho .y m edia.—F un ción  176 

de abono.—T urno  &.* par»—Vida alegre■ y m uerte  triste»— 
Los parvu lito s .—In term edios por el .sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  m edia.— 
F unción  3.a de aboao.—T urno  im p a r .— Le Gabinet P ip er lin .— 
Le baiser mortel.

TEA TRO DE A POLO,—A las ocho m edia.—E ntre  m i m u 
je r  y  el negro.

A las diez y 'm edia.— Verónica y  volapié»—V illa ..... y pa}o$.
TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las oehn y  m edia,—F u n 

ción 3.a de abono.—T urno  8.° im par. — Fedora. — In term ed ios 
por el sexteto .

TEATRO JM  VA RIEDA DES — A las ocho y  n ied ia .— E n  
la tierra  como en el cielo.—L a  soirée de Cachupín.— Bodas ocul
tas.— E n  la tierra  como en el cielo»

TEA TRO ESLAVA*—A Im  echo y- tre s  cu arto s.—--Función 
98 de abono.—T urno  3 /  im p a r.—Falsos testim onios .—M aridos 
a l por m ayor.— La diva.— ¡Cómo esta la  sociedadl—B aile.

TEATRO LAR-A.— A- las  n u e v e .— T urno  3.° im par.— El 
v e n ta n illo — Gabinete magnético.— Misa de tropa.— Los m a rte s  
de las de Gómez.

TEATRO DE L A ALHAMBRA..— A las ocho y  m edia .— 
T urno 3A— Tres m ujeres para  u n  marido.— E l diablo harto de 
carne.....— In term ed ios  por el sexteto .

TEATRO RE FO ^rEI)ÁDES-— A las ocho y  media.— El 
poeta de guardilla .— Guerra para  hacer las paces»

A las diez.—L a  cru z  del Humilladero.
TEATRO M 4 R T ÍR —A las nu*vc.—Escenas de verano.—  

Los bandos de V illa fr iía .— Los diablos del día.
CIRCO DE PR IC E .—A las ocho y  m edia.— G rande y  va 

r iad a  función de ejercicios ecuestres, g im násticos, cóancos y  acrobáticos.
EXPOSICIÓN LITEB.ÁRIO»ARTÍSTICA (calle de Alcalá,

á ia  en trad a  del pasco da coches fie! P arque de M adrid).—H oras, 
áe diez de la  m añana 4 cu atro  de la ta rd e .—Precio , una peseta . 
T ranv ía  g ra tis  para  los que presen ten  billete ta lonario  de en
trad a , que se despachan en  los establecim ientos de la Favorita» 
Mendoza, y  Escribano en la  P u e rta  de] Sol; L laguno, calis de 
P eligros, y  cafés cíe F ornos, Inglés y  O rie n ta l


